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ACTA   NÚM.   7 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PLENO 
 EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2023 

 
 
En la Casa Consistorial de la ciudad de Huelva, a veintiséis de abril de dos mil 

veintitrés, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde Presidente D. Gabriel Cruz 

Santana, se reúnen los Tenientes de Alcalde Dª María Villadeamigo Segovia, D. 
Manuel Francisco Gómez Márquez, D. Daniel Mantero Vázquez y D. José Fernández 
de los Santos, y los señores Concejales Dª Mª José Pulido Domínguez, Dª Esther 
Cumbrera Leandro, D. Francisco José Balufo Ávila, Dª Eva Mª del Pino García, Dª 
Tania González Redondo, D. Jesús Manuel Bueno Quintero, Dª Leonor Romero 
Moreno, D. Luis Alberto Albillo España, Dª Mª Teresa Flores Bueno, D. Jaime 
Alberto Pérez Guerrero, D. Francisco Millán Fernández, D. Francisco Javier González 
Navarro, Dª Patricia Pelegrín Comas, D. Guillermo José García de Longoria 
Menduiña, Dª Noelia Álvarez González, Dª Mónica Rossi Palomar, D. Rafael Enrique 
Gavilán Fernández, D. Francisco José Romero Montilla, D. Wenceslao Alberto Font 
Briones, D. Néstor Manuel Santos Gil y D. Jesús Amador Zambrano, con la 
asistencia del Secretario General D. Felipe Albea Carlini y de la Interventora 
Accidental Dª Lourdes de la Corte Dabrio, al objeto de celebrar, en primera 
convocatoria, la sesión ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno convocada para el 
día de hoy, con el fin de tratar los asuntos comprendidos en el Orden del Día que a 
continuación quedan reseñados: 
 
“PRIMERA PARTE  
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

PUNTO 1º. Aprobación, si procede, de las Actas de las sesiones de 29 y 30 
de marzo, ambas de 2023. 
 
SEGUNDA PARTE, DE CARÁCTER NO RESOLUTIVA 
 

INFORMACIÓN Y CONTROL POR EL PLENO DE LA ACTIVIDAD DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL 

 
PUNTO 2º. Dar cuenta de Resoluciones dictadas por la Alcaldía Presidencia, 

por Tenientes de Alcalde y Concejales Delegados, durante el mes de marzo de 
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2023, y de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local, correspondientes a las 
sesiones del mes de marzo de 2023, a los efectos previstos en el art. 46.2.e) de la 
Ley 7/85 de Bases de Régimen Local. 
 

PUNTO 3º. Dar cuenta de informe de la Intervención de Fondos Municipales 
a los efectos previstos en el art. 218 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, correspondiente al mes de marzo de 2023. 
 
PUNTO 4º. Dar cuenta de Resoluciones sobre aprobación de las modificaciones 
presupuestarias núms. 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30/2023, por 
procedimiento simplificado. 
 
PUNTO 5º. Dar cuenta de Decreto por el que se considera definitivamente 
aprobado el expediente núm. 2/2023 de modificaciones presupuestarias. 
 
PUNTO 6º. Dar cuenta de Decreto por el que se aprueba la liquidación del 
Presupuesto de este Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio 2022 y la incorporación 
definitiva de los Remanentes de Crédito para gastos con financiación afectada y de 
los Remanentes de Crédito para gastos generales. 
 
TERCERA PARTE, DE CARÁCTER RESOLUTIVA: 

 
A. DECLARACIONES INSTITUCIONALES DE LA CORPORACIÓN. 

 
PUNTO 7º. Declaración Institucional con motivo de la conmemoración del 

“Día Internacional de la Fibromialgia”, 12 de mayo de 2023. 
 

PUNTO 8º. Declaración Institucional sobre “Día Mundial de la seguridad y la 
salud en el trabajo”, 28 de abril de 2023. 
 

B. ASUNTOS DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA. 
 

1. COMISIÓN INFORMATIVA DE CULTURA, POLÍTICAS SOCIALES, 
TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES. 

 
PUNTO 9º. Dictamen sobre Propuesta de aprobación del Plan de Juventud de 

Huelva. 
 

2. COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA, RÉGIMEN 
INTERIOR, DESARROLLO ECONÓMICO Y COMERCIO 

 
PUNTO 10º. Dictamen sobre Propuesta de reconocimiento de obligación. 
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PUNTO 11º. Dictamen sobre Propuesta de cesión de usos de local 3 (B-2), 
sito en Plaza Doctor Eduardo José García Fernández a favor de la Hermandad de 
Ntra. Sra. de los Desamparados y Cofradía de Nazarenos del Santísimo Cristo de la 
Redención y Mª Santísima del Dulce Nombre en su mayor aflicción. 

 
PUNTO 12º. Dictamen sobre Propuesta del Grupo Municipal del PP para la 

implantación de un sistema interno de información en cumplimiento de la Ley 
2/2023 Reguladora de la Protección de las personas denunciantes. 
 

3. COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE 
MOVILIDAD, INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA. 

 
PUNTO 13º. Dictamen relativo a Propuesta de resolución de alegaciones y 

aprobación definitiva del Plan Estratégico de Mitigación y Adaptación ante el 
Cambio Climático de la ciudad de Huelva. 

 
PUNTO 14º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal del PP sobre 

adaptación a la Ley Integral para la sostenibilidad del territorio en Andalucía. 
 
PUNTO 15º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal de Cs sobre 

infraestructuras de la supracomunidad Parque Residencial San Sebastián. 
 
PUNTO 16º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA sobre aparcamientos para personas con movilidad 
reducida. 

 
PUNTO 17º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal MRH  sobre 

oposición al proyecto de Fertiberia para las balsas de fosfoyesos. 
 
PUNTO 18º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal MRH sobre 

inicio, sin más dilación, de la construcción del “Parque del Ferrocarril” y la 
obtención de suelo en el “Ensanche Sur” para viviendas de protección oficial. 

 
PUNTO 19º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal VOX sobre la 

“Casita Blanca”. 
 
PUNTO 20º. Dictamen relativo a Propuesta del Grupo Municipal VOX sobre 

necesidad de mejora de los Pasajes de la Bda. de El Carmen. 
 
PUNTO 21º. Dictamen relativo a Propuesta del Concejal no adscrito D. Jesús 

Amador Zambrano sobre reparación por daño medioambiental. 
 

C. ASUNTOS NO DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA CUYA 
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INCLUSIÓN SE PROPONE EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
PUNTO 22º. Propuestas de reconocimientos de obligaciones. 
 
PUNTO 23º. Propuesta de baja de obligaciones de ejercicios cerrados  
 
PUNTO 24º. Propuesta sobre posicionamiento del Ayuntamiento para la 

aprobación de las cuentas anuales del Ejercicio 2022 de la Empresa Municipal de 
Aguas de Huelva S.A., para su aprobación en la Junta General de Accionistas de 
dicha Empresa. 

 
PUNTO 25º. Propuesta sobre posicionamiento del Ayuntamiento para la 

distribución de dividendos con cargo a reservas voluntarias, para su aprobación en 
la Junta General de Accionistas de la Empresa Municipal Aguas de Huelva, S.A. 

 
PUNTO 26º. Propuesta sobre posicionamiento del Ayuntamiento para la 

aprobación del Presupuesto para el ejercicio 2023 de la Empresa Municipal de 
Aguas de Huelva S.A., para su aprobación en la Junta General de Accionistas de 
dicha Empresa. 

 
PUNTO 27º. Propuesta sobre modificación de las Ordenanzas Fiscales 

reguladoras del Impuesto de Incremento del Valor de los terrenos de naturaleza 
urbana y sobre la Tasa por derecho de examen en pruebas selectivas de 
empleados municipales. 

 
PUNTO 28º. Propuestas de bonificaciones de liquidaciones del Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 
PUNTO 29º. Propuesta del Concejal no adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil 

sobre instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a la creación del Consejo Asesor 
Pesquero Recreativo. 
 
 
CUARTA PARTE. URGENCIAS 
 

PUNTO 30º. Asuntos que puedan declararse urgentes. 
 
 

QUINTA PARTE. INTERPELACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

PUNTO 31º. Interpelación del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR 
HUELVA sobre el motivo por el que no se ha llevado a cabo el acuerdo plenario de 
enero de 2011 de rotulación de la calle Marcelino Camacho. 
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PUNTO 32º. Ruegos y Preguntas formuladas reglamentariamente: 
 
- Ruego del Grupo Municipal VOX sobre investigación de los robos que sufren 

los coches modelo Citroen Xsara Picasso en la Bda. de la Orden. 
 

- Pregunta del Grupo Municipal del PP sobre los motivos de la no celebración 
del Debate del Estado de la Ciudad en el año 2022. 

 
- Pregunta del Grupo Municipal del PP sobre la situación de los aparcamientos 

y el tráfico en la zona de la Merced. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal del PP sobre la implantación en Huelva de la 

zona de baja emisiones ZBE. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal de Cs sobre mediación en el conflicto 

existente entre la empresa Team Service Facility S.L. y una empleada de la dicha 
empresa. 

 
- Pregunta del Grupo Municipal de Cs sobre los problemas existentes en la 

sede de la Asociación de Vecinos de Cardeñas. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA sobre los 

problemas derivados de cambios en la aplicación AparkaYa de la zona ORA. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre uso dotacional público previsto 

para la antigua Estación de Trenes. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre medidas alternativas previstas por 

las obras de la Plaza de la Merced de cara al verano. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre planes previstos para impulsar el 

desarrollo del Parque Huelva Empresarial”. 
 
 
Dª Rocío Pérez de Ayala Revuelta se incorpora a la sesión en el momento 

que oportunamente se dirá. 
 
Siendo las nueve horas y trece minutos, y comprobada por el Secretario de la 

Corporación la concurrencia de quórum suficiente, por la Presidencia se abre la 
sesión, con el carácter de pública, siendo retransmitida en directo a través de la 
televisión municipal. 
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Se hace constar que las intervenciones producidas en el curso de la sesión se 
recogen en soporte audiovisual que se une al Acta como Anexo, de conformidad 
con lo previsto en el art. 108 del vigente Reglamento Orgánico Municipal, visible, 
una vez firmado por el Secretario, en la web municipal. 
 
 
 
PRIMERA PARTE  
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
PUNTO 1º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

DE 29 Y 30 DE MARZO, AMBAS DE 2023. 
 

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, D. Gabriel Cruz Santana, pregunta a los 
Concejales de la Corporación si hay alguna objeción a las Actas de las sesiones 
plenarias celebradas por este Ayuntamiento Pleno los días 29 y 30 de marzo de 
2023. No formulándose ninguna observación, se consideran aprobadas dichas Actas 
por unanimidad de los veintiséis Concejales presentes. 
 
 
 
SEGUNDA PARTE, DE CARÁCTER NO RESOLUTIVA 
 

INFORMACIÓN Y CONTROL POR EL PLENO DE LA ACTIVIDAD DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL 

 
PUNTO 2º. DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
ALCALDÍA PRESIDENCIA, POR TENIENTES DE ALCALDE Y CONCEJALES 
DELEGADOS, DURANTE EL MES DE MARZO DE 2023, Y DE LOS ACUERDOS 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CORRESPONDIENTES A LAS 
SESIONES DEL MES DE MARZO DE 2023, A LOS EFECTOS PREVISTOS EN 
EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85 DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 
 

Se da cuenta de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía Presidencia, 
Tenientes de Alcalde y Concejales Delegados correspondientes al mes de marzo de 
2023, comenzando por una de 1 de marzo de 2023 sobre orden de pago de los 
gastos incluidos en la relación P/2023/92 por importe de 18.696,88 euros y 
terminando con otra de 31 del mismo mes y año sobre avocación de competencia 
para aprobar las contrataciones de personal, delegada en la Junta de Gobierno 
Local por Decreto de Alcaldía de 26 de junio de 2019, de los candidatos 
seleccionados para la ejecución del proyecto “Adaptación de Aula Taller a Salón de 
Actos”. 
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También se da cuenta de los acuerdos adoptados en las sesiones celebradas 

por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento los días 1, 14 y 28 de marzo 
de 2023. 

 
El Ayuntamiento Pleno QUEDA ENTERADO de las referidas Resoluciones 

dictadas por la Alcaldía Presidencia, Tenientes de Alcalde y Concejales Delegados y 
de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en las 
sesiones antes indicadas. 
 
 
 

PUNTO 3º. DAR CUENTA DE INFORME DE LA INTERVENCIÓN DE FONDOS 
MUNICIPALES A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ART. 218 DE LA LEY 
REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE MARZO DE 2023. 
 

Se da cuenta del informe emitido por la Intervención de Fondos Municipales 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 218 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local que 
prescribe que “El órgano Interventor elevará informe al Pleno de todas las 
resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los 
reparos efectuados….” y “…constituirá un punto independiente en el Orden del Día 
de la correspondiente sesión plenaria”, a los que adjunta: 

 
- Correspondientes al mes de marzo de 2023: 34 Resoluciones dictadas por 

el Ilmo. Sr. Alcalde D. Gabriel Cruz Santana. 
 
El Ayuntamiento Pleno QUEDA ENTERADO de las resoluciones 

anteriormente citadas. 
 
 
 
PUNTO 4º. DAR CUENTA DE RESOLUCIONES SOBRE APROBACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS NÚMS. 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29 Y 30/2023, POR PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
 

Se da cuenta de los siguientes Decretos dictados por la Teniente de Alcalde 
responsable del Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª 
María Villadeamigo Segovia, sobre aprobación de los expedientes de modificación 
presupuestaria números 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30/2023, por 
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procedimiento simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria 
números 10, 12 y 14: 

 
- Decreto de 2 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 21/2023, de generación de crédito por importe de 281.803,04 
euros. 

 
- Decreto de 6 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 22/2023, de transferencias de crédito por importe de 7.000 
euros. 

 
- Decreto de 6 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 23/2023, de transferencias de crédito por importe de 30.000 
euros. 

 
- Decreto de 9 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 24/2023, de transferencias de crédito por importe de 7.800 
euros. 

 
- Decreto de 15 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 25/2023, de transferencias de crédito por importe de 3.600 
euros y 3.450 euros y de generación de crédito por importe de 378.816,69 euros. 

 
- Decreto de 15 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 26/2023, de transferencias de crédito por importe de 
94.714,24 euros. 

 
- Decreto de 21 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 27/2023 de transferencias de crédito por importe de 27.500 
euros. 

 
- Decreto de 23 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 28/2023, de transferencias de crédito por importe de 6.731,92 
euros. 

 
- Decreto de 28 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 29/2023, de transferencias de crédito por importe de 1.787,62 
euros y 50.000 euros. 

 
- Decreto de 31 de marzo de 2023, aprobando el expediente de modificación 

presupuestaria núm. 30/2023, de transferencias de crédito por importe de 4.000 
euros. 
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El Ayuntamiento Pleno QUEDA ENTERADO de los Decretos anteriormente 
citados. 
 
 
 
PUNTO 5º. DAR CUENTA DE DECRETO POR EL QUE SE CONSIDERA 
DEFINITIVAMENTE APROBADO EL EXPEDIENTE NÚM. 2/2023 DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 

Se da cuenta del Decreto dictado por la Teniente de Alcalde responsable del 
Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María Villadeamigo 
Segovia, con fecha 6 de marzo de 2023, por el que se considera definitivamente 

aprobada la modificación presupuestaria núm. 2/2023, aprobada inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de enero de 2023, tramitada por 
procedimiento ordinario y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, 
al no haberse planteado alegaciones durante el trámite de información pública. 

 
El Ayuntamiento Pleno QUEDA ENTERADO del Decreto anteriormente 

citado. 
 
 
 
PUNTO 6º. DAR CUENTA DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PARA EL EJERCICIO 2022 Y LA INCORPORACIÓN DEFINITIVA DE LOS 
REMANENTES DE CRÉDITO PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN 
AFECTADA Y DE LOS REMANENTES DE CRÉDITO PARA GASTOS 
GENERALES. 
 

Se da cuenta del Decreto dictado por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, D. 
Gabriel Cruz Santana, con fecha 19 de abril de 2023, por el que se aprueba la 
liquidación del Presupuesto de este Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio 2022 y 
la incorporación definitiva de los Remanentes de Crédito para Gastos con 
Financiación Afectada por importe de 30.862.260,89 euros y de los Remanentes de 
Créditos para Gastos Generales por importe de 5.649.604,86 euros. 

 
El Ayuntamiento Pleno QUEDA ENTERADO del Decreto anteriormente 

citado. 
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Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del PP, D. Jaime Alberto Pérez 
Guerrero (ver archivo audiovisual)1. 
 
 

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, D. Gabriel Cruz Santana, somete a 
votación ordinaria la ratificación de la inclusión de los asuntos incluidos en el Orden 
del Día apartados “A. DECLARACIONES INSTITUCIONALES DE LA CORPORACIÓN”, 
puntos núms. 7º y 8º, “C. ASUNTOS NO DICTAMINADOS EN COMISIÓN 
INFORMATIVA CUYA INCLUSIÓN SE PROPONE EN EL ORDEN DEL DÍA”, puntos 
núms. 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 27º, 28º y 29º (ver archivo audiovisual)2. 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes que son 

veintiséis, ACUERDA ratificar la inclusión de los mismos en el Orden del Día. 
 
 
 
TERCERA PARTE, DE CARÁCTER RESOLUTIVA: 

 
A. DECLARACIONES INSTITUCIONALES DE LA CORPORACIÓN. 

 
PUNTO 7º. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DEL “DÍA INTERNACIONAL DE LA FIBROMIALGIA”, 12 
DE MAYO DE 2023. 
 

La Concejal Delegada del Área de Participación Ciudadana y Deportes Dª Mª 
Teresa Flores Bueno da lectura a la siguiente Declaración Institucional (ver archivo 
audiovisual)3: 

 
“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar; en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios. Tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez 
u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad” (Artículo 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos)  

 
En el Día Internacional de las Personas con Fibromialgia, Síndrome de Fatiga 

Crónica, y Sensibilidad Química Múltiple, el Ayuntamiento de Huelva desea mostrar 
su solidaridad y empatía con todas ellas. Estas patologías comparten una serie de 
características comunes:  

                                        
1 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=247.0 
2 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=301.0 
3 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=354.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=247.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=301.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=354.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=354.0
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• Se trata de enfermedades de carácter crónico. 
 
• Siguen teniendo dificultades para el diagnóstico a pesar de que los criterios 

hayan sido establecidos en el ámbito internacional.  
 
• Sufren dificultades para el día a día y ven alteradas sus capacidades 

laborales, de la autonomía personal y de la vida social.  
 
• Carecen de tratamiento curativo, y su atención sanitaria, está basada en 

tratamientos paliativos.  
 
Creemos que estás personas, necesitan cuidados centrados en una 

perspectiva sociosanitaria que garantice la calidad de vida, mediante el fomento de 
su autonomía y cuidado, la prevención del deterioro y la igualdad de trato y de 
oportunidades. Todas ellas acarrean gran dolor y sufrimiento y quienes las padecen 
se enfrentan, por lo general, a una tremenda incomprensión por parte de la 
sociedad y las distintas instancias sanitarias, sociales, educativas, tribunales 
médicos, etc… 

 
Por todo ello el pleno del Ayuntamiento de Huelva se compromete a: 
 

- Ofrecer a estas personas servicios para su día a día y una atención integral 
en los ámbitos sanitario y social, dentro de sus competencias. 
 

- Instar al resto de administraciones públicas a que garanticen la formación de 
profesionales de la salud con respecto a estas patologías y se pongan al día 
en los tratamientos de dichas enfermedades.  
 

- Instar a la Junta de Andalucía a que desde la sanidad pública se les ofrezca 
una atención directa en unidades multidisciplinares, con profesionales 
formados y sepan tratarlas de manera adecuada. 
 

- Instar al Gobierno Central y a la Junta de Andalucía a destinar más recursos 
para que se investigue sobre su etiología y tratamiento para mejorar la vida 
de las personas que sufren estas enfermedades invalidantes. 
 
Es nuestra responsabilidad como ciudadanos, ciudadanas y responsables 

públicos, comprender, reconocer e integrar a estas personas en la sociedad, para la 
mejora de su calidad de vida y en definitiva, la nuestra”. 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes que son 

veintiséis, ACUERDA aprobar la Declaración Institucional por el Día Internacional 
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de las Personas con Fibromialgia, Sindrome de Fatiga Crónica y Sensibilidad 
Química Múltiple, 12 de mayo de 2023, anteriormente transcrita, en sus justos 
términos. 

 
Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
 
 
 
PUNTO 8º. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE “DÍA MUNDIAL DE LA 
SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO”, 28 DE ABRIL DE 2023. 

 

D. José Fernández de los Santos, Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Régimen Interior, Recursos Humanos y Modernización Digital, procede a dar lectura 
a la siguiente Declaración Institucional (ver archivo audiovisual)4: 

 
“Se cumple, este año, el vigésimo aniversario en el que la OIT se involucró 

en la celebración del Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo como 
campaña internacional para promover la prevención de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales en todo el mundo y, también, para honrar la memoria 
de las personas trabajadoras fallecidas y heridas a causa del empleo.  

 
Según el Ministerio de Trabajo y Economía Social en 2022 se notificaron en 

España 631.724 accidentes laborales con baja un 10,4% más que en 2021. De 
ellos, 4.714 fueron de carácter grave, 90 a la semana y mortales 826, el 17,2% 
más que en 2021, lo que suponen más de dos muertes diarias y casi 16 por 
semana. Nuestra comunidad autónoma tampoco se libra de esta situación injusta. 
En 2022 se han producido en todo el territorio andaluz 88.373 accidentes con baja 
laboral, 1.137 de ellos fueron graves y 148 mortales. Estos datos nos hablan de 12 
muertes y 95 personas en estado grave cada mes en Andalucía por accidente 
laboral. De cada 6 personas muertas en nuestro país por siniestro laboral, una es 
andaluza. Y eso que no está incluidos los correspondientes a la economía informal 
y las enfermedades profesionales.  

 
Es una realidad insoportable e insostenible si a cada cifra de la estadística, le 

ponemos rostro. Entonces aflora una vida humana perdida o dañada, temporal o 
permanentemente. Hablamos de familias enteras rotas, sufriendo por un accidente 
o enfermedad laboral que, en la inmensa mayoría de casos, sería perfectamente 
evitable si en una sociedad avanzada, como la nuestra, nos tomáramos realmente 
en serio la seguridad y prevención de la salud en el trabajo. Esta situación no es 
consecuencia de la mala suerte, la fatalidad y tampoco de la negligencia o 

                                        
4 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=532.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=532.0
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imprudencia de quien trabaja. Tampoco es un problema individual, ni se da 
puntualmente. Es un asunto estructural, que aumenta debido a la falta de 
prevención efectiva en nuestras empresas. Se necesita una inspección más potente 
en la materia, al tratarse de un problema que tiene que ver con condiciones 
laborales de baja calidad: precariedad, economía sumergida, ritmos de trabajo 
inadecuados, etc.  

 
En definitiva, con unas relaciones laborales donde la salud no se ha puesto 

en el centro de las mismas. Por todo ello esta fecha, estos datos, estas causas, nos 
apremian a poner en marcha los mecanismos necesarios para revertir una situación 
siniestra para la población andaluza.  

 
Instituciones, organizaciones políticas, empresariales, sindicales y sociales 

debemos apostar por una cultura de la prevención y porque la persona sea el 
centro de las relaciones laborales, priorizando sus derechos, su pleno desarrollo y 
su integridad, frente a cualquier otro factor social o económico. Lo más valioso de 
cualquier pueblo o nación son sus personas, y esas son el primer “capital” que hay 
que cuidar.  

 
Es por ello que, aspirando a erradicar esta situación injusta, el Pleno del 

Ayuntamiento de Huelva, se COMPROMETE a: 
 
1. Tributar un merecido homenaje a tantas mujeres y hombres, que han 

muerto o han quedado incapacitados a consecuencia de un accidente laboral, y a 
aquellas que padecen una enfermedad laboral, derivada de años de desgaste en 
sus puestos de trabajo, consecuencia de unas medidas de seguridad y salud laboral 
deficientes, así como a sus familiares. 

 
2. Mantener las líneas de colaboración con el gobierno central y autonómico 

el apoyo institucional de este para avanzar de una manera significativa en la lucha 
contra la siniestralidad laboral. 

 
3. Seguir colaborando, dentro del marco competencial de este Ayuntamiento 

con la Comunidad Autónoma, con el gobierno central, sindicatos y organizaciones 
empresariales, en el desarrollo y aplicación de todas las medidas previstas en la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), prestando especial atención a la 
vigilancia efectiva, en materia de prevención de riesgos laborales, en las empresas 
que desarrollan su actividad en el territorio andaluz. 

 
4. Continuar impulsando normativa a nivel municipal en Huelva que potencie 

la lucha contra la siniestralidad laboral, favoreciendo políticas de mejora de la 
prevención de riesgos laborales en las empresas que operan en nuestro territorio.  
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5. Promover la coordinación y cooperación institucional, con la dotación de 
recursos, tanto materiales como humanos suficientes, para promover la cultura 
preventiva dentro del tejido productivo onubense, con todos los instrumentos a 
nuestro alcance.  

 
6. Poner en marcha campañas, medidas e iniciativas que potencien la 

información y concienciación de la sociedad onubense, en el más amplio sentido de 
la palabra, ante los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
propiciando que la salud laboral nunca deje de estar presente en la agenda político-
social de nuestra ciudad. 

 
 7. Instar a la agilización de todos los procedimientos judiciales relacionados 

con los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, como mejor 
garantía de justicia ante estas situaciones al órgano competente Andalucía.  

 
8. Desarrollar de las medidas políticas, económicas y sociales pertinentes, en 

aras a acompañar y dar soporte a las necesidades de las familias de las víctimas de 
la siniestralidad laboral, prestando especial atención a aspectos tan importantes en 
estos casos como el apoyo jurídico y psicológico. 

 
9. Potenciar políticas activas de empleo que garanticen un trabajo de calidad 

e incidan sobre la precariedad y la temporalidad, causantes, en gran medida, de 
este problema.  

 
10. Promocionar a aquellas organizaciones que trabajan en pro de la salud 

laboral, situándose al lado de las víctimas de accidentes y enfermedades laborales”. 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes que son 

veintiséis, ACUERDA aprobar la Declaración Institucional por el Día Mundial de la 
seguridad y la salud en el trabajo, 28 de abril de 2023, anteriormente transcrita, en 
sus justos términos. 

 
Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
 
 
 

Se ausenta de la sesión D. Francisco Javier González Navarro. 
 
 

B. ASUNTOS DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA. 
 

1. COMISIÓN INFORMATIVA DE CULTURA, POLÍTICAS SOCIALES, 



 
 

Pág. 15 
 

TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES. 
 
PUNTO 9º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
JUVENTUD DE HUELVA. 
 

Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de Cultura, 
Políticas Sociales, Turismo, Participación Ciudadana y Deportes en sesión de 19 de 
abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta de la Concejal Delegada del 
Área de Políticas Sociales e Igualdad, Dª Mª José Pulido Domínguez: 

 
“El Plan de Juventud de Huelva surge con el propósito de dar voz a un 

colectivo que supone más del 15% de nuestra población y de reflejar las 
inquietudes y preocupaciones de una generación anclada entre dos crisis 
económicas y una pandemia. 

 
La Concejalía de Políticas Sociales e Igualdad del Ayuntamiento de Huelva es 

consciente de que la participación de la juventud en la planificación y en la toma de 
decisiones a nivel local fortalece y garantiza la eficiencia de nuestras políticas. El 
Plan de Juventud se presenta como un documento en el que se ha volcado las 
líneas de trabajo destinado a la población juvenil de cara a los próximos años. 

 
El encargo de este trabajo se hace a final de 2021 desde la Concejalía de 

Políticas Sociales e Igualdad a un equipo de expertas y expertos en campos como 
la sociología, psicología o trabajo social pertenecientes a organismos de 
investigación de la UHU como el grupo de investigación ESEIS y el centro de 
investigación COIDESO, éstos han trabajado durante año y medio en diversas 
operaciones para conocer la realidad social de la población juvenil onubense, 
conocimiento que se transforma en una propuesta de actividades dirigidas a este 
colectivo en el contexto de este nuevo Plan de Juventud que aspira transformar la 
ciudad de Huelva desde los intereses, derechos y necesidades de la ciudadanía más 
joven. 

 
Las fases que han conformado el trabajo realizado han sido: 
 
Fase 1. Formación del equipo y diseño de la investigación. 
 
Entre enero y marzo de 2022 se conforma el equipo de trabajo UHU-

Ayuntamiento de Huelva, se diseña la investigación con metodología mixta, se 
crean los instrumentos de medida y se selecciona la muestra. Con el propósito de 
afinar la coordinación entre el equipo del Plan y los servicios municipales se 
celebran varias reuniones de coordinación tanto en la sede de la Gota de Leche 
como en la propia Universidad. 
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Fase 2. Recogida y análisis de datos. 
 
Entre los meses de abril y junio de 2022 se llevan a cabo 3 tipos de recogida 

de datos: 
 
a) Cuantitativa: Se inicia con la diseminación del cuestionario online tanto a 

través de redes sociales como en la web del Ayuntamiento, con el apoyo de una 
recogida de datos en centros de enseñanza secundaria de cada distrito de la 
ciudad; tras esta operación se han recogido 975 cuestionarios de jóvenes, de los 
cuales son válidos para los análisis 626 (el resto se ha descartado por ser 
incompletos o no cumplir alguno de los criterios de inclusión). 

 
b) Cualitativa: 
 
- Se han realizado 3 entrevistas grupales con profesionales y representantes 
de entidades relacionadas directamente con jóvenes. Se ha realizado un 
grupo por cada 2 zonas de trabajo social (20, 27 de abril y 4 de mayo). 
Todos estos grupos se han reunido en la sede municipal de La Gota de 
Leche. 
 
- Se han realizado 4 grupos focales con jóvenes con un perfil diverso en 
relación a su edad, género y procedencia socioeconómica, descentralizados 
en varias ubicaciones de la ciudad. 
 
c) Fuentes secundarias: datos recopilados del padrón municipal, estadísticas 

de empleo del SAE y memorias de actividades de diferentes Áreas y Concejalías del 
Ayuntamiento. 

 
Entre junio y julio de 2022 se han realizado los análisis preliminares de los 

datos recogidos. 
 
Fase 3. Devolución de resultados. 
 
En septiembre y octubre se organizan unas jornadas que se llevan a cabo a 

primeros de noviembre de 2022. En éstas se hace una devolución de los resultados 
preliminares, tanto a la propia población joven como a la ciudadanía en general y a 
profesionales que trabajan con este grupo de población. 

 
Fechas y lugar de celebración: 
 
- 3 de noviembre de 2022, salón de actos del edificio Gota de Leche. 
Dirigidas a profesionales, asociaciones y población general. 
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- 4 de noviembre de 2022, salón de Actos de Derecho de la Universidad de 
Huelva (Campus de El Carmen). Dirigidas a jóvenes. 
 
Fase 4. Elaboración del informe diagnóstico y Plan. 
 
Entre diciembre de 2022 y Marzo de 2023. 
 
Presentación oficial del Plan: 28 de Marzo de 2023. 
 
El Ayuntamiento, como entidad pública más cercana a la ciudadanía ha de 

garantizar el principio de igualdad en cualquier ámbito de la vida cotidiana, 
esforzándonos para que nuestra ciudad sea un espacio inclusivo, y también más 
justo y próspero, lo que conlleva a una nueva forma de gestionar y planificar la 
ciudad para los diferentes sectores de nuestra sociedad, entre ellos nuestros 
jóvenes. 

 
Visto el informe de la Jefa de Servicio de Servicios Sociales en Funciones, 

Doña Josefa Jiménez Galán , de fecha 17 de abril de 2023, en el que se concluye 
de forma favorable e indica que no es necesario informe de fiscalización 

 
S O L I C I T O 

 
Se proceda a la aprobación del Plan de Juventud de Huelva, y su tramitación 

correspondiente”. 
 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
Dª Mª José Pulido Domínguez, Concejal del Grupo Municipal del PSOE 

(ver archivo audiovisual)5. 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)6. 
 
D. Jaime Alberto Pérez Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal del PP 

(ver archivo audiovisual)7. 
 
Dª Mª José Pulido Domínguez (ver archivo audiovisual)8. 
 

                                        
5 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=907.0 
6 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=985.0 
7 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1158.0 
8 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1220.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=907.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=985.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1158.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1220.0
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D. Wenceslao Alberto Font Briones (ver archivo audiovisual)9. 
 
Dª Mª José Pulido Domínguez (ver archivo audiovisual)10. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)11. 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria, arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, los tres Concejales presentes del Grupo Municipal del PP, los dos Concejales 
presentes del Grupo Municipal de Cs, la Concejal presente del Grupo Municipal 
UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal 

MRH y los Concejales no adscritos D. Néstor Manuel Santos Gil y D. Jesús Amador 
Zambrano y se abstiene el Concejal presente del Grupo Municipal VOX, por lo que 
el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veinticuatro votos a favor y una abstención, 
ACUERDA aprobar la Propuesta de la Concejal Delegada del Área de Políticas 
Sociales e Igualdad anteriormente transcrita, en sus justos términos, quedando 
copia debidamente diligenciada por la Secretaría General del Plan de Juventud 
Huelva antes indicado. 
 
 
 

2. COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA, RÉGIMEN 
INTERIOR, DESARROLLO ECONÓMICO Y COMERCIO 

 
PUNTO 10º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIÓN. 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de Economía, 

Hacienda, Régimen Interior, Desarrollo Económico y Comercio en sesión de 19 de 
abril de 2023, en relación con Propuesta de reconocimiento de obligaciones de la 
Concejal Delegada del Área de Participación Ciudadana y Deportes Dª Mª Teresa 
Flores Bueno. 

 
Consta en el expediente informe de la Intervención de Fondos de fecha 28 

de marzo de 2023, con los reparos que constan en el mismo. 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria, arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde y los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, votan en contra los tres Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y 

                                        
9 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1338.0 
10 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1360.0 
11 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1381.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1338.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1360.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1381.0
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se abstienen los dos Concejales presentes del Grupo Municipal de Cs, la Concejal 
presente del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, los dos Concejales 
presentes del Grupo Municipal MRH, el Concejal presente del Grupo Municipal VOX 
y los Concejales no adscritos D. Néstor Manuel Santos Gil y D. Jesús Amador 
Zambrano, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor, 
tres votos en contra y ocho abstenciones, ACUERDA aprobar la Propuesta de la 
Concejal Delegada del Área de Participación Ciudadana y Deportes de 
reconocimiento de obligaciones de los gastos contenidos en la relación contable 
F/2023/103 por importe de 550 euros. 
 
 
 

PUNTO 11º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DE CESIÓN DE USOS DE 
LOCAL 3 (B-2), SITO EN PLAZA DOCTOR EDUARDO JOSÉ GARCÍA 
FERNÁNDEZ A FAVOR DE LA HERMANDAD DE NTRA. SRA. DE LOS 
DESAMPARADOS Y COFRADÍA DE NAZARENOS DEL SANTÍSIMO CRISTO 
DE LA REDENCIÓN Y Mª SANTÍSIMA DEL DULCE NOMBRE EN SU MAYOR 
AFLICCIÓN. 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de Economía, 

Hacienda, Régimen Interior, Desarrollo Económico y Comercio en sesión de 19 de 
abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta de la Concejal Delegada del 
Área de Hacienda y Patrimonio Dª Eva Mª del Pino García: 

 
“RESULTANDO: Que consta en el expediente escrito de la Hermandad de 

fecha 14 de diciembre de 2022 en el que solicita la cesión de uso del local número 
3 (B-2) en planta baja, sito en Plaza Doctor Eduardo José García Fernández (finca 
83399), ficha de inventario nº 1553. Se aporta al expediente Memoria de 
Actividades de la Hermandad, así como el resto de la documentación requerida, 
Estatutos de la Hermandad, acreditación de la inscripción en el Registro de 
Entidades Religiosas, documentación acreditativa de la representación de la 
Hermandad y cumplimientos de las obligaciones fiscales y tributarias y C.I.F. de la 
Hermandad. 

 
RESULTANDO: Que consta en el expediente ficha de Inventario de Bienes y 

Derechos, epígrafe de inmuebles nº 1553 correspondiente a “LOCAL COMERCIAL 
DENOMINADO 3 (B-2) en la planta baja sito en Plaza Doctor Eduardo José García 
Fernández (finca registral 83399). 

 
RESULTANDO: Que consta en el expediente escrito de iniciación del 

expediente de la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio de fecha 29 de 
diciembre de 2022, en el que manifiesta: 
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“En relación con la solicitud de fecha de entrada en este Ayuntamiento 
de 14 de diciembre de 2022 (número de anotación 41147) de cesión de local 
de este Ayuntamiento en la Plaza Eduardo J. García Fernández 1 – B2, local 
del P.E.R.I. Nº 9 “Seminario” de esta ciudad, a instancias de la Hermandad 
de Nuestra Señora de los Desamparados, iníciese expediente para la cesión 
gratuita y por plazo de 30 años del local referido a favor de dicha 
Hermandad”. 
 
RESULTANDO: Que consta en el expediente Memoria Justificativa de fecha 

13 de abril de 2023 de la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio de la cesión 
de uso gratuita del inmueble detallado anteriormente a favor de la Hermandad de 
Nuestra Señora de los Desamparados. 

 
RESULTANDO: Que consta en el expediente informe técnico de fecha 30 de 

marzo de 2023 de la Arquitecta Municipal Doña Miriam Dabrio Soldán, donde se 
informa que desde el punto de vista urbanístico no existe inconveniente para la 
cesión del local solicitado, dado que se trata de una edificación situada en suelo 
urbano por el P.G.O.U. de Huelva. 

 
RESULTANDO: Que en el expediente certificado de fecha 23 de enero de 

2023 de la finca nº 1553 de Bienes Municipales del Inventario Municipal, epígrafe 
de Inmuebles y como Bien Patrimonial. 

 
RESULTANDO: Que consta en el expediente informe jurídico del Técnico de 

Patrimonio de 14 de abril de 2023 conformado por el Secretario General del 
Ayuntamiento, en el que se concluye: 

 
“1.- Es posible la cesión de uso gratuita por plazo de 30 años del bien 

patrimonial consistente en local sito en Plaza Doctor Eduardo José García 
Fernández, local 3 (B-2), ficha nº 1553 de inventario a favor de la 
HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DESAMPARADOS Y COFRADÍA 
DE NAZARENOS DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA REDENCIÓN Y MARÍA 
SANTÍSIMA DEL DULCE NOMBRE EN SU MAYOR AFLICCIÓN, de conformidad 
con los artículos 41.1 de la Ley 7/1999 de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía y 78 del Decreto 18/2006 por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía con las condiciones que 
constan en la memoria justificativa suscrita por la Concejal Delgada de 
Hacienda y Patrimonio. 

 
2.- Tras la instrucción del expediente, la aprobación corresponde al 

Pleno de la Corporación que deberá declarar el interés público o social de la 
actividad que motiva la cesión. 
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3.- La cesión gratuita deberá formalizarse en documento administrativo 
en el que constará expresamente el derecho de reversión, que de acuerdo 
con el artículo 80.1 del Decreto 18/2006 por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, deberá ser 
suscrito por la Presidencia del Excmo. Ayuntamiento o Concejal que haya 
delegado dicha facultad”. 
 
RESULTANDO: Que consta en el expediente informe de 17 de abril de 2023 

de la Intervención Municipal en el que manifiesta que la conformidad se condiciona 
a los siguientes extremos: 

 
“- Deberá hacerse constar expresamente que el cesionario acepta la 

presente cesión de uso del local, en las condiciones en que el mismo se 
encuentra en la actualidad, siendo a su costa, cualquier obra que fuera 
pertinente para la adecuación del mismo a sus necesidades, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 80 del Decreto 18/06, de 24 de enero por el que 
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y 
con lo previsto en la Memoria Justificativa obrante y en la Propuesta que la 
Concejal de Hacienda y Patrimonio de fecha 17 de abril eleva al Pleno, para 
su aprobación. 

 
- Deberá acreditarse por el cesionario que está al corriente con sus 

obligaciones tributarias y de seguridad social previamente a la formalización 
de la cesión”. 
 
CONSIDERANDO.- Lo establecido en la arts. 36.3 y 41.1 de la Ley 7/1999, 

de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía; arts. 78 y 
80 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, por el presente, propongo al 
Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Declarar de interés público o social la actividad desarrollada por 

la HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DESAMPARADOS Y COFRADÍA DE 
NAZARENOS DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA REDENCIÓN Y MARÍA SANTÍSIMA 
DEL DULCE NOMBRE EN SU MAYOR AFLICCIÓN. 

 
SEGUNDO.- Ceder gratuitamente el uso por plazo de 30 años del bien 

patrimonial consistente en local 3 (B-2), ficha nº 1553 de inventario, sito en Plaza 
Doctor Eduardo José García Fernández, a favor de la HERMANDAD DE NUESTRA 
SEÑORA DE LOS DESAMPARADOS Y COFRADÍA DE NAZARENOS DEL SANTÍSIMO 
CRISTO DE LA REDENCIÓN Y MARÍA SANTÍSIMA DEL DULCE NOMBRE EN SU 
MAYOR AFLICCIÓN, de conformidad con los arts. 41.1 de la Ley 7/99 de Bienes de 
las Entidades Locales de Andalucía y 78 del Decreto 18/2006 por el que se aprueba 
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el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía con objeto de que 
se desarrolle en el inmueble exclusivamente las actividades propias del objeto 
social recogido en sus Estatutos y en su Memoria, que obran en el expediente. 

 
TERCERO.- Por otro lado, la cesión de uso gratuita se someterá a las 

siguientes condiciones y causas de extinción: 
 
a) Las instalaciones serán destinadas exclusivamente a la realización 

de los fines y actividades propios de la entidad cesionaria. 
 
b) El Ayuntamiento no se hace responsable de las actividades que se 

desarrollen en las instalaciones cedidas, ni de los daños materiales o 
personales que pudieran producirse dentro de las mismas. 

 
c) Corresponde al cesionario mantener el buen estado de las 

instalaciones, así como su limpieza e higiene. 
 
d) El pago de los suministros de agua, electricidad, etc correrán de 

cuenta del cesionario. 
 
e) El cesionario no podrá realizar obras ni reformas sin autorización 

expresa del Ayuntamiento. 
 
f) El Ayuntamiento ejercerá la potestad de inspección de los inmuebles 

para comprobar en todo momento que los mismos se destinan al objeto 
previsto en la cesión acordada, debiendo permitir la entrada de personal 
municipal a tal efecto. 

 
g) Serán causas de extinción de la cesión de uso las siguientes: 

 
- No destinar las instalaciones a los fines y actividades para los que 
fueron cedidas. 
 
- El incumplimiento de la normativa vigente a la que esté sometida 
el desarrollo de la actividad propia de la Federación. 
 
- El incumplimiento de las condiciones generales establecidas 
anteriormente.  
 

h) Transcurrido el plazo de la cesión de uso o extinguida ésta, los 
bienes revertirán al Ayuntamiento con todos sus componentes y accesorios, 
sin que el cesionario pueda solicitar compensación económica o 
indemnización, quedando expedita la posibilidad de utilización del desahucio 
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administrativo si fuera necesario. 
 
i) La Hermandad de los Desamparados se compromete a realizar las 

obras de adecuación del local. 
 

CUARTO.- Facultar al Alcalde de Huelva y Presidente de su Corporación, o 
Concejal en quien hubiere delegado, la firma de cuantos escritos, documentos o 
escrituras sean necesarios para garantizar la ejecutividad de lo acordado y 
formalización de la cesión de uso gratuita acordada”. 

 
Sometido el asunto a votación ordinaria, arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 

PSOE, los tres Concejales presentes del Grupo Municipal del PP, los dos Concejales 
presentes del Grupo Municipal de Cs, el Concejal presente del Grupo Municipal VOX 
y el Concejal no adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil y se abstienen la Concejal 
presente del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, los dos Concejales 
presentes del Grupo Municipal MRH y el Concejal no adscrito D. Jesús Amador 
Zambrano, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veintiún votos a favor 
y cuatro abstenciones, ACUERDA aprobar la Propuesta de la Concejal Delegada 
del Área de Hacienda y Patrimonio anteriormente transcrita, en sus justos términos. 

 
 
 
Se ausenta de la sesión Dª Noelia Álvarez González. 
 

 
PUNTO 12º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL 
PP PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA INTERNO DE 
INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2/2023 REGULADORA DE 
LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS DENUNCIANTES. 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de Economía, 

Hacienda, Régimen Interior, Desarrollo Económico y Comercio en sesión de 19 de 
abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta del Grupo Municipal del PP: 

 
“El 16 de febrero de 2023, el Congreso de los Diputados aprobó la Ley de 

Protección de Informantes, por la que se transpone la Directiva Whistleblowing. En 
concreto la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción entra en vigor el 13 de marzo, tras su publicación en el BOE. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/21/pdfs/BOE-A-2023-4513.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/21/pdfs/BOE-A-2023-4513.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/21/pdfs/BOE-A-2023-4513.pdf
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Esta norma tiene por objeto proteger a las personas que informen de 
acciones u omisiones que puedan constituir infracciones penales y/o administrativas 
graves o muy graves del derecho de la Unión Europea. 

 
De esta forma, las empresas, y administraciones a partir de 250 empleados 

tienen 3 meses para implementar un canal de denuncias. Es decir, un sistema 
interno de información unido a un sistema de gestión y protección de los 
informantes evitando cualquier represalia contra ellos. Esta norma permite que los 
trabajadores y/o personas que trabajan en una empresa o administración puedan 
denunciar prácticas ilegales y corruptas usando información obtenida en el propio 
contexto laboral, por lo que desaparece la llamada información confidencial cuando 
ésta es delictiva. Esta Ley protege a los representantes de los trabajadores en sus 
labores de asesoramiento y apoyo a los informantes. 

 
Quedan expresamente prohibidos los actos de represalia contra las 

personas que hagan una comunicación conforme a lo previsto en la ley, 
reveladora de hechos que supongan incumplir las normas administrativas o 
penales. Así se considerarán represalias: suspensión del contrato de trabajo, 
despido o extinción de la relación laboral (incluyendo la no renovación o la 
terminación anticipada de un contrato de trabajo temporal una vez superado el 
período de prueba), imposición de cualquier medida disciplinaria, degradación o 
denegación de ascensos, modificación sustancial de las condiciones de trabajo y 
la no conversión de un contrato de trabajo temporal en uno indefinido, en caso 
de que el trabajador tuviera expectativas legítimas de que se le ofrecería un 
trabajo indefinido, entre otras. 

 
Las administraciones públicas están obligadas a la adaptación, así como 

sus empresas públicas como indica el artículo 13 
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La ley establece un sistema de infracciones y sanciones, siendo obligatoria 

la redacción de este sistema, ya que se considera infracción muy grave el 
incumplimiento de la obligación de disponer de un sistema interno de 
información, para lo que establece como sanción multas que van desde 600.001 
a 1.000.000 euros, en el caso de las personas jurídicas. El plazo máximo de 
establecimiento del Sistema Interno de Información es de 3 meses a partir de la 
entrada en vigor. Por lo que urge su aprobación inmediata 
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Por todo ello, proponemos al Pleno los siguientes; 
 

ACUERDOS 
 

Que el pleno del Ayuntamiento de Huelva acuerde instar a los servicios 
jurídicos para que redacte un sistema interno de información o canal interno de 
información y/o denuncias, que incluya un registro de informaciones como 
establece la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción entra en vigor el 13 de marzo, tras su publicación en el BOE”. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
D. Jaime Alberto Pérez Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal del PP 

(ver archivo audiovisual)12. 
 
D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)13. 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)14. 

                                        
12 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1769.0 
13 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1854.0 
14 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1940.0 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/21/pdfs/BOE-A-2023-4513.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/21/pdfs/BOE-A-2023-4513.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/21/pdfs/BOE-A-2023-4513.pdf
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1769.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1854.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1854.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=1940.0
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D. Rafael Enrique Gavilán Fernández, Portavoz del Grupo Municipal MRH 

(ver archivo audiovisual)15. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)16. 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiovisual)17. 
 
D. José Fernández de los Santos, Teniente de Alcalde (ver archivo 

audiovisual)18. 

 
Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, los tres Concejales presentes del Grupo Municipal del PP, el Concejal 
presente del Grupo Municipal de Cs, la Concejal presente del Grupo Municipal 
UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal 
MRH y los Concejales no adscritos D. Néstor Manuel Santos Gil y D. Jesús Amador 
Zambrano y se abstiene el Concejal presente del Grupo Municipal VOX, por lo que 
el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veintitrés votos a favor y una abstención, 
ACUERDA aprobar la Propuesta del Grupo Municipal del PP sobre implantación de 
un sistema interno de información en cumplimiento de la Ley 2/2023, Reguladora 
de la Protección de las Personas denunciantes anteriormente transcrita, en sus 
justos términos. 
 
 
 

Se reincorpora a la sesión D. Francisco Javier González. 
 
 

3. COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE 
MOVILIDAD, INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA. 

 
PUNTO 13º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE 
ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO DE LA 
CIUDAD DE HUELVA. 

 

                                        
15 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2014.0 
16 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2062.0 
17 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2115.0 
18 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2153.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2014.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2062.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2115.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2153.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2153.0
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Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Infraestructuras y Viviendas en sesión de 
19 de abril de 2023, en relación con Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
del Área de Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica, D. Manuel 
Francisco Gómez Márquez, en relación con el asunto del epígrafe. 

 
Con posterioridad a la celebración de la Comisión Informativa antes indicada 

el Proponente de la misma la modifica puntualmente, quedando ésta como sigue: 
 
“Aprobar un Plan Estratégico de Mitigación y Adaptación ante el Cambio 

Climático es una forma de poner de manifiesto la voluntad del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva, desde una visión transversal e integrada de sus distintos 
departamentos, de llevar a cabo una visión global de cómo afrontar el problema del 
Cambio Climático en el ámbito municipal, desde la perspectiva actual de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), motor conceptual desde la Organización 
de las Naciones Unidas, aplicables a todos los niveles incluido el ámbito municipal, 
para transformar la injusta realidad actual del mundo. El Plan Estratégico Municipal 
de Mitigación y Adaptación ante el Cambio Climático debe ser una obligación para 
todos los municipios ante el Cambio Climático. 

 
En base a lo anterior, se considera conveniente aprobar un Plan Estratégico 

de Mitigación y Adaptación ante el Cambio Climático que permitiese a los diferentes 
servicios del Ayuntamiento, actuando de forma integrada, afrontar el problema 
grave de la incidencia del Cambio Climático en la ciudadanía, especialmente en la 
porción más vulnerable de la misma. 

 
Una vez tramitado el documento denominado Plan Estratégico de Mitigación 

y Adaptación ante el Cambio Climático del municipio de Huelva redactado por el 
Catedrático de Ecología y profesor emérito de la Universidad de Sevilla, Dº Enrique 
Figueroa Clemente. El documento definitivo de dicho plan fue entregado en fecha 
28 de diciembre de 2022, mediante presentación electrónica. 

 
RESULTANDO que tras la Aprobación Inicial efectuada por el pleno en fecha 

25 de enero de 2023 
 
RESULTANDO que en durante el trámite de información pública ha sido 

presentada una sola alegación con número registral 5121/2023 presentadas por la 
entidad “Federación Ecologistas en Acción”. 

 
CONSIDERANDO el informe jurídico emitido con fecha 13/04/2023 por el Jefe 

de Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica con la conformidad de la 
Oficial Mayor del Ayuntamiento, Doña Elisa Rocío Prados Pérez, del 
siguiente tenor literal: 
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“INFORME JURÍDICO CORRESPONDIENTE A LA APROBACIÓN 
DEFINITIVA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL CLIMÁTICO DEL MUNICIPIO DE HUELVA. 
 
I.-ANTECEDENTES. 
 

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Huelva en sesión celebrada el día 
25 de enero de 2023 adoptó acuerdo en el sentido aprobar inicialmente el 
Plan estratégico de adaptación y Mitigación contra en Cambio climático de la 
ciudad de Huelva, documento redactado por el Catedrático de Ecología Dº 
Enrique Figueroa Clemente en diciembre de 2022 y miembro de la Fundación 
de investigación de la Universidad de Sevilla. 

 
El citado Plan consta de 14 líneas y 1171 medidas o acciones 

estratégicas y está impregnado del espíritu de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ODS) para el Horizonte 
2030. El Plan Estratégico tramitado tiene un carácter integral y trasversal y 
con visión transdisciplinar e interpretación diseñada con la suficiente amplitud 
diseñada para una visión general del municipio en su globalidad. 

 
Durante el proceso de elaboración del referido Plan se remitió un 

borrador del mismo a las distintas áreas municipales, disgregado en atención 
a las competencias propias de cada una de las mismas, con objeto de que se 
realizaran las aportaciones que considerasen pertinentes. Las diferentes 
áreas municipales consultadas no han remitido aportaciones. 

 
El expediente ha sido sometido a trámite de información pública 

durante un plazo de 30 días, mediante inserción de anuncio en el Boletín 
oficial de la Provincia de Huelva (BOP) de fecha 27 de febrero de 2023, en 
cumplimiento de los prescrito en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
Reguladora de Bases de Régimen Local que establece un periodo de 
Información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

 
Transcurrido el plazo de información pública se ha producido una sola 

alegación presentada por la entidad Federación Ecologistas en Acción. de 
fecha 20 de marzo de 2023 con R.E número 5121 según consta en informe 
emitido por la Jefa de Negociado del Registro General del Ayuntamiento de 
Huelva. 
 
II.-CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 
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Primera.- La Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al 
cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en 
Andalucía prescribe en su artículo 15 que “Los municipios andaluces 
elaborarán y aprobarán planes municipales contra el cambio climático, en el 
ámbito de las competencias propias que les atribuye el artículo 9 de la Ley 
5/2010, de 11 junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en el marco de las 
determinaciones del Plan Andaluz de Acción por el Clima.” 
 

Segunda.- En atención a lo prescrito en el artículo 15, apartado 3, de 
la referida Ley 8/2018, de 8 de octubre: “Los planes municipales se 
someterán al trámite de información pública por un plazo no inferior a treinta 
días y se aprobarán según lo dispuesto para las ordenanzas en la normativa 
de régimen local” 
 

En base a lo anterior, el procedimiento que ha de seguirse para la 
aprobación del Plan Estratégico de Mitigación y Adaptación ante el Cambio 
Climático es el establecido para las ordenanzas municipales según lo 
prescrito en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de Bases de 
Régimen Local. 
 

Tercera.- En respuesta a las alegaciones presentadas, procedemos a 
su contestación y análisis en que seguiremos la estructura planteada en el 
referido escrito, así, atendiendo al apartado “1.Introducción”: 
 

El contenido del Plan Estratégico de Mitigación y Adaptación ante el 
Cambio Climático de la ciudad de Huelva es coherente con lo prescrito en el 
apartado 2 del artículo 15 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas 
frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo 
energético en Andalucía. No compartimos la alegación que señala que el 
texto alude a “objetivos, deseos, aspiraciones” lo cual no contradice la 
esencia del concepto o el planteamiento de lo que constituye un Plan 
Estratégico. Igualmente señalan que se abusa en el documento de términos 
que no implican compromiso, pero entendemos que es una apreciación 
subjetiva y meramente valorativa ya que “reconsiderar, ponderar, facilitar, 
optimizar, incentivar,…” si estimamos que implican verdaderamente un 
compromiso de atender a las medidas expuestas. 
 

Con respecto a la cuestión de que no existe calendarización, no lo 
compartimos porque sí se establecen plazos ciertos y específicos para cada 
medidas. Asimismo, se indica que no se explicitan las fuentes de financiación, 
pero es del todo conocido que éste es una fase de implementación ulterior ya 
que a medida que se vayan culminando el compromiso municipal de 
ejecución se vincularán a las diferentes formas de financiación propias o 
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ajenas, articulada a través de transferencias, subvenciones o ayudas, en 
muchos casos concertadas con otras administraciones. A mayor 
abundamiento, existen un gran número de acciones que no precisan 
financiación específica, sino en adaptar el funcionamiento municipal o en 
abordar desde un prisma medioambiental acciones que ya están previstas en 
los presupuestos. 
 

Con respecto a la falta de mecanismos de control aducida, la propia 
Corporación Municipal es quien asume la responsabilidad de las medidas 
expuestas. Hay que tener en cuenta que los planes estratégicos contra el 
cambio climático tienen la consideración jurídica de ordenanza municipal por 
lo que su cumplimiento es imperativo. 
 

El tercer párrafo, de la Introducción, se alude a los lemas propuestos 
para calificar a la ciudad, dichos lemas expresan un deseo de transformación 
de la ciudad, ayudan a la concienciación de la población y ahondan en el 
compromiso generado en este Plan. 
 

Sobre el compromiso de reducción de Gases de Efecto Invernadero (en 
adelante GEI), señalar que este compromiso de reducción está implícito en el 
cálculo de la huella de carbono a la que se alude en el Plan como 
herramienta importante de evaluación. 
 

Con respecto al carácter de adaptación del Plan, se establecen 
acciones avanzadas de adaptación y no solo fórmulas genéricas. Ejemplo de 
ello, es el compromiso municipal de ejecutar un Plan de Infraestructuras 
Verdes, que tiene un componente fuerte de adaptación, así como la 
implementación de bosques de absorción. 
 

Finalmente, en el apartado “Introducción”, se hace mención al Polo 
Industrial y los fosfoyesos. A este respecto, en el Plan se indican medidas 
para una transición ecológica tanto en materia de construcción e industria, 
punto 7 del Plan, como en materia de energía, punto 8 del Plan. Es 
conveniente recordar que la incidencia del Polo Químico en el medio 
ambiente ha quedado minimizada en el escenario actual. Con respecto a los 
fosfoyesos, este Ayuntamiento debe de respetar las competencias legalmente 
establecidas y atribuidas a las diferentes administraciones implicadas. 
 

Resulta procedente recalcar que un plan estratégico debe de 
establecer medidas que prevean los distintos escenarios que se puedan 
producir dentro de su ámbito de actuación. Por tanto debe de realizarse 
oteando el horizonte sin dejar a un lado lo que acontece en el presente. 
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2. Con respecto al punto denominado como “Medidas a corregir y 
medidas a añadir”, se señalan una serie de medidas correspondientes a 
distintos ámbitos: 

 
2.1.- Con respecto al bloque Hábitat Urbano, infraestructura verde y 
biodiversidad: 
 

- Medida 387. En la actualidad no existe esta problemática aunque 
el riesgo potencial existe por lo que es necesario realizar las 
medidas oportunas para adelantar su incidencia. 
 
Medida 387. Los bosques productivos representan hoy una de las 
acciones ecológicas y sociales más innovadoras, en unión con los 
huertos urbanos también denominados huertos sociales. Este tipo 
de acciones supone una apuesta municipal acorde con conceptos 
economía circular e inserción social. 
 
- Medida 390. Con respecto a la conversión y recuperación de 
espacios las zonas indicadas se están teniendo en cuenta así 
como otras en las que también es necesaria realizar una 
actuación.. 
 
- Medida 391. Con respecto a los “corredores ecológicos”, en la 
propia redacción de la medida se incluye el mantenimiento de los 
existentes. Se tiene presente la importancia de los “Cabezos” 
como espacio de valor social y ecológico y se pretende su 
mantenimiento. 
 
- Medida 400. Desde el área municipal de medio ambiente se está 
trabajando en la eliminación de vertederos en las vía pecuarias. 

 
2.2.- Con respecto al bloque Viviendas y Edificios: 
 

Medida 616. Esta medida debe de suponer un cambio en la forma 
de proceder tanto del ayuntamiento como de las empresas 
promotoras. Es un proceso que se va a iniciar en este sentido. 

 
2.3.- Con respecto al bloque Construcción e Industria. 
 

Se reitera que el preceptivo respeto que ha de tenerse con 
respecto a las competencia de las distintas Administraciones en 
relación con los fosfoyesos. 
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Las medidas relativas a la calidad del aire ya son objeto del plan, 
existen medidas tanto para la mejoría de la misma como para su 
control. A su vez, este Ayuntamiento está actuando en este sentido 
con la implantación de las zonas de bajas emisiones, la implementación 
de un amplio Plan de Infraestructuras Verdes y la instalación de una 
red de monitoreo de la calidad del aire según las disposiciones 
normativas al respecto. 
 
2.4.- Con respecto al bloque Energía. 
 

Medida 711. En relación con el gas, es cierto que no es energía 
renovable, pero es menos contaminante que otros combustibles 
La transición hacia fuentes de energía menos contaminantes 
forma parte del Plan de Transición Ecológica, que debe ser 
realista pero firme en sus fines. 

 
2.5.- Con respecto al bloque Agua. 
 

Nadie duda de la valorización de las marismas y, por ello, se 
apuesta en el Plan. Las marismas, tienen la consideración de Paraje 
Natural, por tanto debemos de realizar actuaciones conjuntas con la 
administración competente en la gestión de estos espacios. 
 

En el Plan se establece un camino de valorización de los 
sumideros de carbono, que puede incluir las marismas para la 
ejecución de las referidas actuaciones se debe de contar con las 
administraciones competentes, tanto por razón de la materia como del 
territorio. 
 

- Medida 774. Las depuradoras de agua en barrios son posibles, 
por ello, es una medida para tener en cuenta, lo que hay que 
analizar es qué tipo de depuradora sería. Un plan estratégico debe 
de contemplar medidas a ejecutar según las circunstancias y 
necesidades que vayan produciéndose. 

 
- Medida 778. Existe una reglamentación sobre los campos de golf 
municipales o de competencia autonómica que pueden 
implantarse generando espacios sociales y de salud. Ya están 
implantados en municipios de nuestro entorno con mucho éxito 
entre la ciudadanía, por ello, se incluyen como una medida a 
tener en cuenta. 

 
2.6.-Con respecto al bloque Clima Urbano y Salud. 
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La mayoría de las cuestiones planteadas sí son de competencia 

municipal y en cualquier caso sí son de interés municipal, como los 
propios ecologistas expresan. En el escrito de alegaciones se indica 
expresamente el Plan la Atención Primaria. Desde este Ayuntamiento 
se entiende que, aún siendo de competencia autonómica, tiene mucha 
relevancia en la ciudadanía por lo que se considera necesario colaborar 
en la ejecución del mismo. 
 
2.7.- Con respecto al bloque Residuos 
 

Medida 891. El Ayuntamiento está acometiendo un plan ambicioso 
de residuos que va implementando, la alegación en este respecto 
coincide en lo que se plantea en el Plan Estratégico. 

 
Medida 895. La obtención de biogás no se ha conseguido a nivel 
municipal, salvo a pequeña escala, pero se considera una acción 
muy positiva que se puede acometer en un futuro y, por ello, se 
incluye en el Plan Estratégico. 

 
Resulta procedente exponer que gran parte de las observaciones y 

preocupaciones expuestas por la entidad ecologista pueden ser compartidas 
con carácter general y tiene cabida en este documento de carácter 
estratégico y aunque no se considera necesario modificar el texto del Plan 
podrán ser tenidas en cuenta en la ejecución del mismo. 

 
Cuarto.- El Plan que se somete a aprobación definitiva cumple el 

contenido mínimo de los Planes municipales contra el cambio climático que 
viene definido en el apartado 2 del artículo 15 de la Ley 8/2018, de 8 de 
octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un 
nuevo modelo energético en Andalucía. 

 
Quinto.- El órgano competente para resolver el presente expediente 

de aprobación definitiva del Plan es el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 apartado 1 letra d) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Sexto.- Asimismo han de darse cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia consignada en la Leyes 19/2013, de 9 de diciembre, Ley 
1/2014, de 24 de junio así como la Ordenanza Municipal de Transparencia. 

 
III.-PRONUNCIAMIENTO. 
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Visto los antecedentes y fundamentos jurídicos anteriormente 
expuestos, procede: 

 
Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por la entidad 

Ecologistas en Acción de tal forma que se mantiene la integridad del texto 
que fue objeto de aprobación inicial por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, en sesión celebrada el día 25 de enero de 2023 en base a las 
argumentaciones contenidas en el presente informe. 

 
Segundo.- No existe inconveniente desde el punto de vista jurídico en 

orden a la aprobación definitiva del Plan Estratégico de Mitigación y 
Adaptación ante el Cambio Climático de la ciudad de Huelva. 

 
Tercero.- Deberá procederse a la publicación del Plan Estratégico de 

Mitigación y Adaptación ante el Cambio Climático de la ciudad de Huelva para 
que sea de todos conocidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y 
en el Portal de Transparencia y se procederá a la comunicación a aquellas 
administraciones competentes por razón de la materia, en base a los 
principios generales que rigen las relaciones administrativas, regulados en el 
artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.” 

 
CONSIDERANDO lo establecido en el artículo así como el artículo 22 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, propongo al 
Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Medio Ambiente, 
Movilidad, Infraestructuras y Vivienda la adopción del siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.-Desestimar las alegaciones presentadas por la entidad 

Ecologistas en Acción de tal forma que se mantiene la integridad del texto que fue 
objeto de aprobación inicial por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en 
sesión celebrada el día 25 de enero de 2023 en base a las argumentaciones 
contenidas en el presente informe. 

 
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Plan Estratégico de Mitigación y 

Adaptación ante el Cambio Climático del municipio de Huelva. 
 

TERCERO.- Deberá procederse a la publicación del Plan Estratégico de 
Mitigación y Adaptación ante el Cambio Climático de la ciudad de Huelva para que 
sea de todos conocidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y en el Portal 
de Transparencia y se procederá a la comunicación a aquellas administraciones 
competentes por razón de la materia, en base a los principios generales que rigen 
las relaciones administrativas, regulados en el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.” 
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Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 
siguientes: 

 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez, Teniente de Alcalde (ver archivo 

audiovisual)19. 
 
D. Jesús Amador Zambrano, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)20. 
 
D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)21. 
 

D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 
(ver archivo audiovisual)22. 

 
D. Rafael Enrique Gavilán Fernández, Portavoz del Grupo Municipal MRH 

(ver archivo audiovisual)23. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)24. 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiovisual)25. 
 
D. Jaime Alberto Pérez Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal del PP 

(ver archivo audiovisual)26. 
 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez (ver archivo audiovisual)27. 
 
D. Gabriel Cruz Santana, Alcalde Presidente (ver archivo audiovisual)28. 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria, arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP, el Concejal 
presente del Grupo Municipal de Cs, los dos Concejales presentes del Grupo 
                                        
19 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2412.0 
20 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2627.0 
21 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2856.0 
22 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2908.0 
23 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2984.0 
24 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3072.0 
25 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3207.0 
26 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3232.0 
27 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3337.0 
28 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3539.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2412.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2412.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2627.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2627.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2856.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2856.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2908.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=2984.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3072.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3207.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3232.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3337.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3539.0
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Municipal MRH y el Concejal no adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil, vota en 
contra el Concejal presente del Grupo Municipal VOX y se abstienen la Concejal 
presente del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA y el Concejal no 
adscrito D. Jesús Amador Zambrano, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría de veintidós votos a favor, un voto en contra y dos abstenciones, 
ACUERDA aprobar la Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica anteriormente transcrita, en sus 
justos términos. 
 
 
 

Se reincorpora a la sesión Dª Noelia Álvarez González. 

 
 
PUNTO 14º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL 
DEL PP SOBRE ADAPTACIÓN A LA LEY INTEGRAL PARA LA 
SOSTENIBILIDAD DEL TERRITORIO EN ANDALUCÍA. 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Infraestructuras y Viviendas en sesión de 
19 de abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta del Grupo Municipal del 
PP: 

 
“Con la aprobación de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 

de Andalucía, conocida como LISTA, se abre un nuevo marco de gestión de la 
ordenación del territorio y del urbanismo desde los principios de sostenibilidad 
social, ambiental y económica a través de una norma ágil y fácil que genere 
confianza y seguridad jurídica a los agentes económicos, sociales y a los municipios 
para mejorar el desarrollo y la puesta en valor de los recursos naturales. 

 
El urbanismo del siglo XXI será sostenible, transparente, seguro, fácil de 

entender y de ejecutar, para lo que nace esta nueva norma que pone fin a la 
maraña administrativa que convertía los trámites municipales en procedimientos 
llenos de burocracia que dificultaban la planificación del territorio, con el perjuicio 
para la autonomía municipal. 

 
Esta nueva norma se centra en la simplificación administrativa para eliminar 

trámites que se consideraban como innecesarios con el fin de facilitar los 
procedimientos de revisión de las normas de urbanismo. La LISTA configura una 
norma sencilla, actualizada, sistemática y coherente a través de la agilización de los 
procedimientos de tramitación. 

 
La ciudad de Huelva es uno de los municipios que aspira a la revisión de sus 
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normas subsidiarias y de urbanismo. En el pasado, Huelva fue objeto de los 
retrasos arbitrarios e injustificados en la aprobación de sus planes de urbanismo 
que perjudicaron la inversión y nos hicieron perder oportunidades de desarrollo 
económico y social. De ahí la bondad de una norma que viene a reducir las trabas, 
a simplificar los procesos y a devolver a los municipios su autonomía en la 
ordenación del territorio dentro de la estrategia común y coherente para el 
desarrollo de Andalucía, desde el respeto a las normas básicas del Estado, 
reforzando la seguridad jurídica de los ciudadanos. 

 
Uno de los conceptos más novedosos es la introducción del llamado “derecho 

a la ciudad”, entendido como aquel que desde la identidad permite preservar los 
rasgos sociales, históricos y culturales, sus espacios singulares que la caracterizan. 
Las actuaciones en la ciudad contemplan la rehabilitación, la regeneración y/o la 
renovación del espacio público. 

 
Asimismo, esta norma incorpora en su artículo 138 la Simplificación de 

trámites urbanísticos. A fin de priorizar los mecanismos de declaración responsable 
y comunicación previa en aquellas actuaciones que, por su alcance y naturaleza, no 
tienen un impacto susceptible de control mediante un título habilitante como es la 
licencia de obras, el artículo 138.1 amplía las actuaciones ya previstas inicialmente 
en la LOUA para las que no será necesaria la obtención de licencia, con el 
consiguiente ahorro de tiempo y costes para los interesados. 

 
Entre las nuevas actuaciones que ya no están sujetas a licencia urbanística se 

incluyen: 
 
1.- las obras en edificaciones o instalaciones existentes en situación legal de 

fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de 
transformación urbanística, siempre que no alteren los parámetros de ocupación y 
altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o en el número de viviendas. 

 
2.- las obras en edificaciones e instalaciones existentes en situación legal de 

fuera de ordenación, situadas en suelo rústico y que tengan por objeto la mejora 
de las condiciones de eficiencia energética, la integración de instalaciones de 
energía renovable o la reducción de su impacto ambiental, siempre que no 
supongan obras de nueva planta o aumento de la superficie construida. 
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Esta norma desarrolla asimismo las figuras de las Entidades Urbanísticas 
Certificadoras y la figura del Agente Urbanizador como mecanismo de colaboración 
público-privada para mejorar la gestión del suelo. 

 
De ahí la importancia de que las normas de urbanismo de la ciudad de 

Huelva se adapten a lo establecido en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del 
Territorio de Andalucía LISTA para que la gestión del suelo y de las edificaciones en 
la ciudad de Huelva sean ágiles y sus trámites se simplifiquen. 

 
Por todo ello, proponemos al Pleno los siguientes; 
 

ACUERDOS 
 

Que el pleno del Ayuntamiento de Huelva acuerde adaptar las normas de 
urbanismo y ordenanzas municipales relacionadas con las edificaciones, obras e 
instalaciones de energía renovable a la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del 
Territorio de Andalucía, conocida como LISTA, con el fin de facilitar y simplificar los 
trámites y procedimientos administrativos”. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
D. Jaime Alberto Pérez Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal del PP 

(ver archivo audiovisual)29. 
 
D. Jesús Amador Zambrano, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)30. 
 
D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)31. 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)32. 
 
D. Rafael Enrique Gavilán Fernández, Portavoz del Grupo Municipal MRH 

(ver archivo audiovisual)33. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

                                        
29 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3734.0 
30 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3882.0 
31 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4039.0 
32 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4135.0 
33 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4201.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3734.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3882.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=3882.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4039.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4039.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4135.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4201.0
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PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)34. 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiovisual)35. 
 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez, Teniente de Alcalde (ver archivo 

audiovisual)36. 
 
D. Jesús Amador Zambrano, concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)37. 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria, arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP, los dos 
Concejales presentes del Grupo Municipal de Cs, los dos Concejales presentes del 
Grupo Municipal de MRH, el Concejal presente del Grupo Municipal VOX y el 
Concejal no adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil, vota en contra el Concejal no 
adscrito D. Jesús Amador Zambrano y se abstiene la Concejal presente del Grupo 
Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría de veinticuatro votos a favor, un voto en contra y una abstención, 
ACUERDA aprobar la Propuesta del Grupo Municipal del PP sobre adaptación a la 
Ley Integral para la sostenibilidad del territorio en Andalucía anteriormente 
transcrita, en sus justos términos. 
 
 
 

Se ausenta el Ilmo. Sr. Alcalde D. Gabriel Cruz Santana, haciéndose cargo de 
la Presidencia de la sesión la Primera Teniente de Alcalde Dª María Villadeamigo 
Segovia. También se ausenta la Interventora Accidental Dª Lourdes de la Corte 
Dabrio. 

 
 
PUNTO 15º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE CS SOBRE INFRAESTRUCTURAS DE LA SUPRACOMUNIDAD PARQUE 
RESIDENCIAL SAN SEBASTIÁN. 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Infraestructuras y Viviendas en sesión de 
19 de abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta del Grupo Municipal de 

                                        
34 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4274.0 
35 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4350.0 
36 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4383.0 
37 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4565.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4274.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4350.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4383.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4383.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4565.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4565.0
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Cs: 
 
“La situación que afecta a los vecinos de la Supra Comunidad Parque 

Residencial San Sebastián es un reflejo de muchas barriadas, asociaciones de 
vecinos y zonas de la capital que llevan años abandonadas, con algunos parches y 
sin atenderse las necesidades de los vecinos por esta administración, pese a las 
reivindicaciones vecinales y las promesas realizadas durante estos años por las 
distintas concejalías de Gobierno de este ayuntamiento. 

 
En una reciente visita a la Asociación de Vecinos de esta Supra Comunidad, 

nos han trasladado las mismas reivindicaciones que durante los últimos ocho años 
le han hecho a este ayuntamiento y a sus concejales sin que se les haya atendido 
hasta el momento. 

 
Así, demandan que en la zona de unión de las glorietas de Caldereros y 

Fundidores, y en general en todas las glorietas, un cambio de luminarias a una 
altura de cuatro metros porque los árboles tapan la luz y dejan a oscuras muchas 
zonas. En 2018 les prometieron el cambio de 280 puntos de luz y sólo les han 
cambiado 10 en los últimos cinco años. 

 
También reclaman la eliminación de las barreras arquitectónicas en la salida 

de la Avenida Galaroza con la calle Pablo Ruiz Picasso. 
 
Necesitan el asfaltado en toda la Avenida Palomeque, especialmente en la 

unión de Fundidores 3-4, teniendo siempre por respuesta que se les incluirá en el 
próximo plan de asfaltado. 

 
Demandan que en las distintas plazas de las glorietas se tapen los alcorques 

en los lugares en los que donde se han retirado los árboles, que se reponga la 
solería deteriorada y, en algunos casos, se retiren los tocones que se han dejado 
en las plazas. 

 
También tienen un problema con la regulación semafórica en algunos puntos 

de gran importancia en la avenida Palomeque que están generando conflictividad 
en la movilidad sin que se les haya dado una solución. 

 
Finalmente, y en este caso es una reivindicación de hace mucho tiempo, que 

se cambie de uso en la Glorieta de Mineros para que se construya un parque 
infantil y otro parque saludable. 

 
Desgraciadamente, esta situación no es exclusiva de esta Supra Comunidad 

del Parque Residencial San Sebastián, en cuanto al listado de necesidades de 
mejora que se necesitan en muchas zonas de Huelva, pero en esta zona cobran 
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una especial importancia debido a la cantidad de barreras arquitectónicas que 
afectan a su desarrollo y al diseño de la urbanización, por lo que entendemos que 
sería necesario que de forma urgente se acometiera por parte del Ayuntamiento de 
Huelva un plan integral de mejora de infraestructuras en la zona con obras que, en 
la mayoría de los casos, son de escasa cuantía. 

 
Teniendo presente todo lo anterior, el Grupo Municipal Ciudadanos – Partido 

de la Ciudadanía presenta al Pleno Ordinario la siguiente propuesta: 
 
Primero: Que el Ayuntamiento de Huelva realice un plan de mejora de 

infraestructuras de la Supra Comunidad Parque Residencial San Sebastián 
atendiendo las demandas de los vecinos”. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiosivual)38. 
 
D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiosivual)39. 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiosivual)40. 
 
D. Francisco José Romero Montilla, Viceportavoz del Grupo Municipal 

MRH (ver archivo audiosivual)41. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiosivual).42 
 
D. Francisco Javier González Navarro, Viceportavoz del Grupo Municipal 

del PP (ver archivo audiosivual)43. 
 
Dª Esther Cumbrera Leandro, Viceportavoz del Grupo Municipal del PSOE 

(ver archivo audiosivual)44. 
 

                                        
38 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4758.0 
39 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4848.0 
40 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4940.0 
41 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=4973.0 
42 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5032.0 
43 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5064.0 
44 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5175.0 
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https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5032.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5064.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5175.0


 
 

Pág. 44 
 

D. Guillermo José García de Longoria Menduiña (ver archivo 
audiosivual)45. 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes que son 

veinticinco, ACUERDA aprobar la Propuesta del Grupo Municipal de Cs sobre 
infraestructuras de la supracomunidad Parque Residencial San Sebastián 
anteriormente transcrita, en sus justos términos. 

 
 
 

PUNTO 16º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL 
UNIDAS PODEMOS POR HUELVA SOBRE APARCAMIENTOS PARA 

PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 
 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Infraestructuras y Viviendas en sesión de 
19 de abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta del Grupo Municipal 
UNIDAS PODEMOS POR HUELVA: 

 
“El Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre con respecto a las plazas de 

aparcamientos para personas con movilidad reducida, indica en su artículo 5, lo 
siguiente: "Deberá reservarse como mínimo una plaza de aparcamiento por cada 
cuarenta para usuarios con movilidad reducida. Esta plaza tendrá las dimensiones 
suficientes para permitir el acceso y el descenso al vehículo mediante rampas, 
elevadores o cota cero en bordillos del acerado contiguo." Del citado texto legal se 
desprende la obligación que tiene el Ayuntamiento de señalizar correctamente esas 
plazas.  

 
El actual mapa de reservas de aparcamientos para personas con Movilidad 

reducida editado por el Ayuntamiento, consta de un total de 376 plazas de 
movilidad reducida, más 62 plazas de aparcamientos de movilidad reducida 
nominativas, según los datos facilitados por la propia Concejalía de Movilidad a 
nuestro grupo municipal el pasado mes de marzo de 2023. 

 
El Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, regula las condiciones 

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad. Y en su artº 5, establece que: “Los principales centros de actividad 
de los núcleos urbanos deberán disponer de un mínimo de una plaza de 
aparcamiento reservada y diseñada para su uso por personas titulares de la tarjeta 
de estacionamiento por cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las 
plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo. Estas plazas deberán cumplir 

                                        
45 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5285.0 
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las condiciones reglamentariamente previstas. Los ayuntamientos, mediante 
ordenanza, determinarán las zonas del núcleo urbano que tienen la condición de 
centro de actividad.”  

 
El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, recoge entre sus principios previstos en el artículo 3, 
el de vida independiente y el de accesibilidad universal. En coherencia con dichos 
principios, el artículo 30 prevé la adopción por los ayuntamientos de las medidas 
adecuadas para facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles 
pertenecientes a personas con problemas graves de movilidad o movilidad 
reducida, por razón de su discapacidad. 

 
En España, la expresión «persona con discapacidad» es de uso obligado en 

los textos normativos desde el 1 de enero de 2007, sustituyendo a “minusválido” y 
persona con minusvalía, que la Organización Mundial de la Salud (OMS) decidió 
abandonar en 2001.Hasta la Constitución Española en su art° 49 ha suprimido ya el 
término de "minusválidos" en su texto constitucional. 

 
Nuestro municipio cuenta con su Plan de Movilidad, en el que se establecen 

estas cuestiones, Sin embargo, nos parece importante priorizar todo lo relativo a 
las plazas de aparcamientos para personas con movilidad reducida. 

 
Ante esto, el grupo municipal Unidas Podemos Huelva, presenta para su 

debate el siguiente:  
 

DICTAMEN 
 
1.- Que el Ayuntamiento de Huelva acuerda señalizar, dimensionar y 

configurar correctamente todas las plazas de aparcamientos reservadas para 
personas con movilidad reducida. 

 
2.- Que el Ayuntamiento de Huelva proceda a efectuar una campaña 

divulgativa en los medios de comunicación páginas web, redes sociales y colegios 
sobre la obligación y el respeto que deben cumplir los automovilistas en ese 
aspecto. Incidiendo en el conocido slogan de “PONTE EN SU LUGAR, PERO NO EN 
SU SITIO”. 

 
3.- Que el Ayuntamiento de Huelva proceda a través de la policía local y el 

servicio de retirada por la grúa a sancionar lo antes posible a los infractores de la 
normativa sobre reserva de aparcamiento para personas con movilidad reducida. 
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4.- Que el Ayuntamiento de Huelva proceda a revisar, corregir y cumplir el 
Artículo 34 sobre Parada y estacionamientos de vehículos con tarjetas de 
“minusválido” del TÍTULO VI de la ORDENANZA REGULADORA DEL 
ESTACIONAMIENTO, PARADA, CARGA Y DESCARGA Y RETIRADA DE VEHÍCULOS 
DE LA VÍA PÚBLICA., mientras se elabora la nueva ordenanza de movilidad”. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)46. 
 

D. Jesús Amador Zambrano, Concejal no adscrito (ver archivo 
audiovisual)47. 

 
D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)48. 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)49. 
 
D. Francisco José Romero Montilla, Viceportavoz del Grupo Municipal 

MRH (ver archivo audiovisual)50. 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiovisual)51. 
 
D. Francisco Millán Fernández, Viceportavoz del Grupo Municipal del PP 

(ver archivo audiovisual)52. 
 
D. Luis Alberto Albillo España, Concejal del Grupo Municipal del PSOE 

(ver archivo audiovisual)53. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar (ver archivo audiovisual)54. 
 

                                        
46 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5409.0 
47 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5507.0 
48 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5568.0 
49 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5644.0 
50 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5717.0 
51 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5828.0 
52 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5871.0 
53 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=5916.0 
54 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6073.0 
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D. Luis Alberto Albillo España (ver archivo audiovisual)55. 
 
La Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, Dª 

Mónica Rossi Palomar, acepta la enmienda “in voce” formulada en el transcurso 
del debate por el Viceportavoz del Grupo Municipal MRH D. Francisco José Romero 
Montilla, por tanto se somete a votación ordinaria la Propuesta inicial con la 
incorporación de dicha Enmienda, conforme a lo previsto en el art. 86.5 del vigente 
Reglamento Orgánico Municipal. 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes que son 

veinticinco, ACUERDA aprobar la Propuesta del Grupo Municipal UNIDAS 
PODEMOS POR HUELVA sobre aparcamientos para personas con movilidad 

reducida con la enmienda planteada “in voce” en el transcurso del debate por el 
Viceportavoz del Grupo Municipal MRH y por tanto: 

 
1º. Acordar, de manera progresiva, señalizar, dimensionar y configurar 

correctamente todas las plazas de aparcamientos reservadas para personas con 
movilidad reducida, y que se geolocalicen en Google Maps. 

 
2º. Proceder a efectuar una campaña divulgativa en los medios de 

comunicación páginas web, redes sociales y colegios sobre la obligación y el 
respeto que deben cumplir los automovilistas en ese aspecto. Incidiendo en el 
conocido slogan de “PONTE EN SU LUGAR, PERO NO EN SU SITIO”. 

 
3º. Proceder a través de la Policía Local y el servicio de retirada por la grúa a 

sancionar lo antes posible a los infractores de la normativa sobre reserva de 
aparcamiento para personas con movilidad reducida. 

 
4º. Proceder a revisar, corregir y cumplir el Artículo 34 sobre Parada y 

estacionamientos de vehículos con tarjetas de “minusválido” del TÍTULO VI de la 
ORDENANZA REGULADORA DEL ESTACIONAMIENTO, PARADA, CARGA Y 
DESCARGA Y RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA., mientras se elabora 
la nueva ordenanza de movilidad. 
 

 
 

PUNTO 17º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL 
MRH  SOBRE OPOSICIÓN AL PROYECTO DE FERTIBERIA PARA LAS 
BALSAS DE FOSFOYESOS. 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

                                        
55 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6132.0 
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Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Infraestructuras y Viviendas en sesión de 
19 de abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta del Grupo Municipal 
MRH: 

 
“El 25 de noviembre de 2015, el Ayuntamiento de Huelva, en sesión plenaria, 

decidió dar su respaldo y sumarse a una gran manifestación ciudadana convocada 
en aquel entonces por una treintena de colectivos sociales en la que se rechazó, de 
manera unánime, el proyecto presentado por la empresa Fertiberia para restaurar 
la marisma, en el marco de lo dispuesto en la sentencia de la Audiencia Nacional de 
27 de junio de 2007. 

 
Finalmente, fueron más de setenta los colectivos políticos y sociales que se 

sumaron como convocantes, recibiendo además el apoyo total de instituciones 
como la Diputación Provincial de Huelva, que en el pleno de 2 de diciembre de 
2015 aprobó dar respaldo a la convocatoria. 

 
La amplísima respuesta ciudadana e institucional alcanzada en el acto 

evidenciaba que la sociedad de Huelva había rechazado de manera masiva la 
intención de la empresa Fertiberia de llevar a cabo lo que para ellos era una 
restauración, pero para el resto de los onubenses consistía en un simple tapado de 
los residuos mediante una capa tierra, lo que, a la postre, significa dejarlos en el 
mismo lugar para siempre. 

 
Incomprensiblemente, el Ayuntamiento de Huelva emitió un dictamen 

urbanístico favorable a dicho proyecto, contradiciendo los informes negativos 
anteriores de 2007 y 2015, lo cual supuso un verdadero varapalo para la aspiración 
ciudadana manifestada masivamente que buscaba la recuperación de la marisma. 

 
Como consecuencia de esta situación, desde una gran parte de la sociedad 

se promovió la celebración de una nueva movilización ciudadana el 2 de diciembre 
de 2021, con la intención de recuperar el espíritu de unidad alcanzado en diciembre 
de 2015, suponiendo nuevamente todo un éxito de participación, en la que miles 
de ciudadanos volvieron a rechazar masivamente un proyecto que atenta contra 
toda lógica y razón, pues es difícil de asimilar que dejar más de cien millones de 
toneladas de residuos donde se encuentran, tapándolos con una fina capa de 
tierra, pueda ser considerado como una restauración medioambiental. 
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De manera más reciente, el 30 de noviembre de 2022, la sociedad onubense 
volvió a manifestarse masivamente en contra del proyecto de Fertiberia, tras 
percibir de manera clara e inequívoca que desde las administraciones, estatal, 
autonómica y local, se pretende dar carpetazo al asunto, permitiendo que se 
materialice un proyecto que al final viene a significar que quien ha contaminado 
nuestra marisma ilegalmente, enriqueciéndose con ello al ahorrarse millones de 
euros eludiendo dar un tratamiento adecuado a sus residuos, se salga con la suya y 
deje los fosfoyesos desparramados por nuestra marisma, es decir, en un lugar en el 
que nunca debieron verterse. 

 
Ante esta situación, y dado el cambio de posicionamiento de esta corporación 

municipal, pues en la manifestación de 25 de noviembre de 2015 portó la pancarta 
que abogaba por el rechazo al proyecto de Fertiberia, desde Mesa de la Ría se optó 
por presentar en cada una de las sesiones plenarias de este Ayuntamiento una 
moción que tratara de mostrar de manera clara el posicionamiento de cada grupo 
municipal sobre este asunto,  mostrando públicamente qué es lo que defienden y 
apoyan los partidos que forman parte de esta corporación, es decir, PSOE, PP, Cs, 
UP, VOX y, por supuesto, Mesa de la Ría. 

 
El resultado de las votaciones en las diferentes mociones presentadas por 

Mesa de la Ría fue el siguiente: 
 

1. Pleno de 24 de junio de 2020: moción de Mesa de la Ría para solicitar el 
embargo de bienes de Fertiberia para cumplir con el aval impuesto por la 
justicia, y solicitando al Ministerio la resolución inmediata de la Declaración 
de Impacto Ambiental. Resultado: aprobada. 
 

2. Pleno de 30 de septiembre de 2020: moción de Mesa de la Ría para solicitar 
a la Administración Autonómica la inclusión en el ámbito de protección de la 
red ‘Natura 2000’ de las 1.200 hectáreas de las marismas del río Tinto 
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ocupadas por las balsas de fosfoyesos. Resultado: rechazada con los votos 
en contra de PSOE y VOX, con las abstenciones de PP y Cs. 
 

3. Pleno de debate del estado de la ciudad de fecha 9 de octubre de 2020: 
propuesta de Mesa de la Ría para solicitar un pronunciamiento de la 
corporación de rechazo al proyecto de Fertiberia para las balsas de 
fosfoyesos. Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE, PP y 
VOX, con la abstención de Cs. 
 

4. Pleno de fecha 28 de octubre de 2020: moción de Mesa de la Ría para 
solicitar un pronunciamiento de la corporación de rechazo al proyecto de 
Fertiberia para las balsas de fosfoyesos. Resultado: rechazada con los votos 
en contra de PSOE, PP y VOX, con la abstención de Cs  
 

5. Pleno de fecha 25 de noviembre de 2020: moción de Mesa de la Ría de 
apoyo a la movilización ciudadana del 3 de diciembre de 2020, en contra del 
proyecto de enterrado de las balsas de fosfoyesos propuesto por Fertiberia. 
Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE, PP y VOX, con la 
abstención de Cs. 
 

6. Pleno de fecha 21 de diciembre de 2020: moción de Mesa de la Ría de apoyo 
a la movilización ciudadana del 3 de diciembre de 2020 y en contra del 
proyecto de enterrado de las balsas de fosfoyesos propuesto por Fertiberia. 
Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE, PP y VOX, con la 
abstención de Cs.  
 

7. Pleno de fecha 27 de enero de 2021: moción de Mesa de la Ría de rechazo al 
proyecto de Fertiberia para las balsas de fosfoyesos. Resultado: rechazada 
con los votos en contra de PSOE, PP y VOX, con la abstención de Cs. 
 

8. Pleno de fecha 24 de marzo de 2021: moción de Mesa de la Ría sobre 
declaración de incompatibilidad urbanística del proyecto de Fertiberia para 
las balsas de fosfoyesos. Resultado: rechazada con los votos en contra de 
PSOE, PP, Cs y VOX. 
 

9. Pleno de fecha 28 de abril de 2021: moción de Mesa de la Ría sobre 
alegaciones contrarias al proyecto de Fertiberia para las balsas de fosfoyesos 
en el trámite de Autorización Ambiental Integrada. Resultado: rechazada con 
los votos en contra de PSOE, PP y VOX, con la abstención de Cs. 
 

10.Pleno de fecha 31 de mayo de 2021: moción de Mesa de la Ría de 
convocatoria de consulta popular sobre el proyecto planteado por Fertiberia 
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para las balsas de fosfoyesos. Resultado: rechazada con los votos en contra 
de PSOE, PP y VOX, con la abstención de Cs. 
 

11.Pleno de fecha 30 de junio de 2021: moción de Mesa de la Ría de 
convocatoria de consulta popular sobre rechazo a cualquier propuesta de 
restauración medioambiental para las balsas de fosfoyesos que no suponga 
la desaparición progresiva de la totalidad de los residuos de la marisma del 
Tinto. Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE, PP y VOX, con 
la abstención de Cs. 
 

12.Pleno de fecha 28 de julio de 2021: moción de Mesa de la Ría para solicitar 
al Consejo Consultivo de Andalucía informe sobre la compatibilidad 
urbanística del proyecto de Fertiberia para las balsas de fosfoyesos. 
Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE y PP, con la 
abstención de Cs. 
 

13.Pleno de fecha 29 de septiembre de 2021: moción de Mesa de la Ría para 
presentación de alegaciones a la propuesta de restauración planteada por 
Fertiberia para la zona 4 de las balsas de fosfoyesos. Resultado: rechazada 
con los votos en contra de PSOE, con la abstención de PP, Cs y VOX. 
 

14.Pleno de fecha 27 de octubre de 2021: moción de Mesa de la Ría para 
solicitar al comité de expertos que emita con carácter inmediato un dictamen 
sobre la viabilidad técnica del proyecto de Fertiberia. Resultado: aprobada. 
 

15.Pleno de fecha 24 de noviembre de 2021: moción de Mesa de la Ría de 
apoyo a la movilización ciudadana del 2 de diciembre de 2021 en contra del 
proyecto de enterrado de las balsas de fosfoyesos propuesto por Fertiberia. 
Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE, PP, Cs y VOX. 
 

16.Pleno de fecha 21 de diciembre de 2021: moción de Mesa de la Ría de 
convocatoria de consulta popular sobre el proyecto planteado por Fertiberia 
para las balsas de fosfoyesos. Resultado: rechazada con los votos en contra 
de PSOE y PP, con la ausencia de Cs. 
 

17.Pleno de fecha 26 de enero de 2022: moción de Mesa de la Ría para que el 
Ayuntamiento de Huelva presente alegaciones en el periodo de información 
pública del procedimiento de Modificación Sustancial de la Autorización 
Ambiental Integrada del proyecto de Fertiberia. Resultado: rechazada con los 
votos en contra de PSOE, PP, Cs y VOX. 
 

18.Pleno de fecha 23 de febrero de 2022: moción de Mesa de la Ría para 
solicitar al comité de expertos que emita antes de que finalice el plazo de 
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exposición pública de la AAI el dictamen solicitado sobre la viabilidad técnica 
del proyecto de Fertiberia. Resultado: rechazada con los votos en contra de 
PSOE. 
 

19.Pleno de fecha 24 de marzo de 2022: moción de Mesa de la Ría para que el 
alcalde de Huelva convoque con carácter inmediato el órgano de 
participación para la búsqueda de soluciones a las balsas de fosfoyesos. 
Resultado: aprobada. 
 

20. Pleno de fecha 27 de abril de 2022: moción de Mesa de la Ría para que el 
Ayuntamiento de Huelva solicite a la Audiencia Nacional que haga extensivas 
las exigencias medioambientales planteadas para la zona 4 a las zonas 2 y 3. 
Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE, PP, Cs y VOX. 
 

21.Pleno de fecha 25 de mayo de 2022: moción de Mesa de la Ría para solicitar 
un pronunciamiento de la corporación de rechazo al proyecto de Fertiberia 
para las balsas de fosfoyesos de cara a los comicios autonómicos del 19-J. 
Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE y PP, con la ausencia 
de Cs. 
 

22.Pleno de fecha 29 de junio de 2022: moción de Mesa de la Ría para solicitar 
a la Audiencia Nacional que inste al Consejo de Seguridad Nuclear a la 
elaboración de un informe sobre la ‘Zona 4’ de las balsas de fosfoyesos. 
Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE y la abstención de Cs. 
 

23.Pleno de fecha 29 de septiembre de 2022: moción de Mesa de la Ría de 
apoyo al informe emitido por el comité de expertos para las balsas de 
fosfoyesos. Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE y la 
abstención de PP, Cs y VOX. 
 

24.Pleno de fecha 25 de octubre de 2022: moción de Mesa de la Ría a 
consecuencia del informe emitido por el comité de expertos para las balsas 
de fosfoyesos, rechazando cualquier solución provisional para la regeneración 
de la marisma del Tinto. Resultado: rechazada con los votos en contra de 
PSOE, PP, Cs y VOX. 
 

25.Pleno de fecha 30 de noviembre de 2022: moción de Mesa de la Ría de 
apoyo a la movilización ciudadana del 30 de noviembre de 2022, en contra 
del proyecto de enterrado de las balsas de fosfoyesos propuesto por 
Fertiberia. Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE, PP, Cs y 
VOX. 
 



 
 

Pág. 53 
 

26.Pleno de fecha 22 de diciembre de 2022: moción de Mesa de la Ría para 
solicitar al Ministerio para la Transición Ecológica la modificación de la 
Declaración de Impacto Ambiental emitida sobre el proyecto de Fertiberia. 
Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE y PP, con la ausencia 
de Cs. 
 

27.Pleno de fecha 25 de enero de 2023: moción de Mesa de la Ría para que el 
alcalde de Huelva convoque el órgano de participación para la búsqueda de 
soluciones a las balsas de fosfoyesos y se inste al comité de expertos a que 
estudie propuestas alternativas a la planteada por Fertiberia para las balsas 
de fosfoyesos. Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE y la 
abstención de PP, Cs y VOX. 
 

28.Pleno de fecha 24 de febrero de 2023: moción de Mesa de la Ría para 
solicitar a la Junta y al Ministerio que evalúen los datos de inestabilidad 
geotécnica de las balsas de fosfoyesos puestos de manifiesto por el comité 
de expertos en su informe. Resultado: rechazada con los votos en contra de 
PSOE y PP, con la abstención de Cs y VOX. 
 

29.Pleno de fecha 29 de marzo de 2023: moción de Mesa de la Ría para solicitar 
a la Audiencia Nacional que no permita el fraccionamiento del proyecto de 
Fertiberia en los preceptivos trámites de evaluación ambiental (AAI y DIA). 
Resultado: rechazada con los votos en contra de PSOE, PP y VOX, con la 
abstención de Cs. 
 
El posicionamiento adoptado por los distintos grupos políticos requiere un 

pronunciamiento definitivo de cara a la celebración de las elecciones locales 
previstas para el día 28 de mayo, de manera que los ciudadanos y ciudadanas de 
Huelva conozcan, sin ambages, cuáles son los propósitos de cada una de las 
fuerzas políticas de la corporación en un asunto tan importante para la ciudad 
como es la problemática de las balsas de fosfoyesos, para así impedir que las 
verdaderas intenciones de los partidos políticos se oculten bajo planteamientos 
ambiguos y eufemismos en los distintos programas electorales. 

 
Por todo ello, Mesa de la Ría de Huelva presenta para su aprobación por el 

Pleno del Ayuntamiento, en virtud del art. 61 y concordantes del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Huelva, la siguiente 

 
PROPUESTA DE DICTAMEN: 

 
ÚNICA.- Para que el Excmo. Ayuntamiento de Huelva rechace de manera 

tajante el proyecto propuesto por Fertiberia en el proceso de ejecución de la 
sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 27 de junio de 2007, el cual consiste 
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básicamente en dejar los fosfoyesos en la marisma, ocultándolos bajo una fina 
capa de tierra”. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
D. Rafael Enrique Gavilán Fernández, Portavoz del Grupo Municipal MRH 

(ver archivo audiovisual)56. 
 
D. Jesús Amador Zambrano, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)57. 
 

D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 
audiovisual)58. 

 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)59. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)60. 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiovisual)61. 
 
D. Jaime Alberto Pérez Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal del PP 

(ver archivo audiovisual)62. 
 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez, Teniente de Alcalde (ver archivo 

audiovisual)63. 
 
D. Rafael Enrique Gavilán Fernández (ver archivo audiovisual)64. 
 
D. Jaime Alberto Font Briones (ver archivo audiovisual)65. 
 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez (ver archivo audiovisual)66. 

                                        
56 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6190.0 
57 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6445.0 
58 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6664.0 
59 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6828.0 
60 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6937.0 
61 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6971.0 
62 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7034.0 
63 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7210.0 
64 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7399.0 
65 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7541.0 
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https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6664.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6664.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6828.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6937.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=6971.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7034.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7210.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7210.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7399.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7541.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7625.0
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Sometido el asunto a votación ordinaria, arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor la Concejal presente del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR 
HUELVA, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal MRH y el Concejal no 
adscrito D. Jesús Amador Zambrano, votan en contra la Alcaldesa Accidental, los 
doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PSOE, los cuatro Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PP, el Concejal presente del Grupo Municipal 
VOX y el Concejal no adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil y se abstienen los dos 
Concejales presentes del Grupo Municipal de Cs, por lo que el Ayuntamiento Pleno, 
por mayoría de diecinueve votos en contra, cuatro votos a favor y dos 
abstenciones, ACUERDA no aprobar la Propuesta del Grupo Municipal MRH sobre 
oposición al proyecto de Fertiberia para las balsas de fosfoyesos anteriormente 

transcrita. 
 
 
 

Se reincorpora el Ilmo. Sr. Alcalde, D. Gabriel Cruz Santana, haciéndose de 
nuevo cargo de la Presidencia de la sesión. También se reincorpora la Interventora 
Accidental Dª Lourdes de la Corte Dabrio. 

Se ausenta D. Jesús Amador Zambrano. 
 

 
PUNTO 18º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL 
MRH SOBRE INICIO, SIN MÁS DILACIÓN, DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
“PARQUE DEL FERROCARRIL” Y LA OBTENCIÓN DE SUELO EN EL 
“ENSANCHE SUR” PARA VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL. 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Infraestructuras y Viviendas en sesión de 
19 de abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta del Grupo Municipal 
MRH: 

 
“El Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) vigente, aprobado en 1999, 

propuso el desplazamiento de la estación ferroviaria desde el casco histórico a la 
barriada de El Matadero, aperturando, tras los muros de la Avenidas de Italia y 
Escultora Miss Whitney, una gran franja de terreno colindante con la ciudad, que se 
desarrolla urbanísticamente con el PAU-1 – ‘Ensanche Sur’.  

 
Tras el viejo muro de las líneas ferroviarias el plan general proyecta una gran 

zona verde catalogada como ‘Sistema General de Zonas Libres’, consistente en un 
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gran parque lineal denominado ‘Parque del Ferrocarril’ que servirá de conexión de 
la ciudad con la ría. 

 
Desde hace años, el equipo de gobierno está permitiendo implantaciones 

irregulares de aparcamientos a la empresa Pal-Parking que de consolidarse 
supondría un nuevo muro y un obstáculo para el acercamiento de la ciudad a su 
ría.  

 

SG.EL.2E

SG.EL.2B

SG.EL.2F

BALSA DE EXPANSION

SG.EL.2C

SG.EL.2A
SG.EL.2D

SG.EL.2G

SG.DOT.04 DOT.07.SOC

SG.INF.01

ZV-05B

SG.EL.2H

SG.EL.3C

C.I. PUERTA DOT.02.DOC

ZV-06B

DOT.01.DOC SG.INF.02

SG.EL.3B

DOT.09.SOC ZV-06A

Zv-04

SG.EL.3A

ZV-08B

ZV-08

ZV-07

Casco histórico
Barrio Matadero 

Estación Renfe
Antigua

Nueva
Estación Renfe

SIST. GRAL. ESPACIOS LIBRES

parking 1

parking - 2

parking 3

 
 
La sesión plenaria de Septiembre de 2020 aprobó por unanimidad el punto 

25, a propuesta de Mesa de la Ría, para agilizar la construcción del ‘Parque del 
Ferrocarril’, incluyendo la enmienda 4 del grupo socialista: 

 
“1º. Que el Ayuntamiento de Huelva implemente todas las 

medidas necesarias para la máxima agilización de la construcción de la 
zona verde denominada ‘Parque del Ferrocarril’. 

 
2º. Que el Ayuntamiento de Huelva no otorgue, o en su caso, 

revoque la licencia de obras o la calificación ambiental a los parkings 
que se han construido en terrenos calificados por el Plan General como 
‘zona verde’ denominada ‘Parque del Ferrocarril’. 

 
3º. Que el Ayuntamiento clausure las actividades de parking y 

venta de vehículos de segunda mano ubicadas en las avenidas de Italia 
y Miss Whitney. 

 
4º. Condicionar los puntos anteriores a la efectiva posibilidad 

jurídica de iniciarse los trabajos de construcción del Parque del 
Ferrocarril.” 

 
Pues bien, en la actualidad no existe ningún tipo de “imposibilidad jurídica” 

para iniciar los trabajos de construcción del Parque del Ferrocarril y clausurar los 
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aparcamientos ubicados sobre él. Sólo se requiere la voluntad política de hacer 
cumplir el PGOU y así acercar la ciudad a la ría a través de zonas verdes. 

 
Para empezar, los terrenos del futuro parque son propiedad del 

Ayuntamiento de Huelva, pues el proyecto de reparcelación del Ensanche Sur fue 
aprobado definitivamente en Junta de Gobierno Local el día 9 de diciembre de 2021 
y publicado en el Boletín Oficial de la provincia el 16 de febrero de 2022. 

 
La Junta de Compensación del Ensanche no ha cumplido con los plazos de 

urbanización de los sistemas generales como el Parque del Ferrocarril y por tanto 
ha incumplido “el deber de urbanización” en los plazos previstos en la legislación 
urbanística. Por ello, el Ayuntamiento debe promover el cambio del sistema de 
compensación a cooperación para terminar de ejecutar la urbanización de todos los 
sistemas generales pendientes, incluido el parque y sus conexiones con la ciudad. 
El denominado  “sistema de cooperación” es aquel en el que los propietarios 
aportan el suelo de cesión obligatoria y la administración ejecuta las obras de 
urbanización con cargo a los propietarios. En caso de que los propietarios no 
dispongan de liquidez tampoco es impedimento, ya que el abono del coste de 
urbanización al consistorio se puede realizar mediante el pago al Ayuntamiento en 
especie, es decir, con las parcelas lucrativas que correspondan.  

 
Estas parcelas así obtenidas por el consistorio podrían dedicarse en un futuro 

a la construcción de viviendas de protección oficial VPO. De esta forma, se podría 
evitar el disparate que supondría la modificación puntual nº 29 del PGOU que 
propone “saltar la ronda de circunvalación H-30” entre los tanatorios y la salida de 
Gibraleón, recalificando suelo “no urbanizable”. 

 
Para la financiación económica de tal operación que habilitaría el segundo 

mayor parque y zona verde de la ciudad, el Ayuntamiento podría acudir a fondos 
europeos Next Generation. 

 
Respecto  a la clausura de las actividades de aparcamientos y venta de 

vehículos de segunda mano ubicadas en las avenidas de Italia y Miss Whitney, al 
que se quiere sumar el más reciente en proceso de construcción en El Matadero, 
sus citadas licencias de obras y autorizaciones tampoco condicionan jurídicamente 
la posibilidad de iniciar los trabajos de construcción del parque, sencillamente 
porque tales autorizaciones no se han hecho efectivas. 

 
Las licencias de obras municipales y autorizaciones de uso en precario de los 

citados aparcamientos no han obtenido eficacia alguna, ya que la empresa ha 
incumplido el artículo 84.c de la Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía (LISTA) también contenido en la precedente (LOUA), pues en los 
expedientes municipales no consta la preceptiva inscripción en el Registro de la 
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Propiedad en el margen de las citadas fincas registrales de las condiciones de 
provisionalidad de las obras.  

 
Todas ellas se han ejecutado por la empresa Pal-Parking sin la “eficacia de 

las autorizaciones correspondientes, bajo las indicadas condiciones expresamente 
aceptadas por sus destinatarios”, pues no ha quedado anotada su constancia en el 
Registro de la Propiedad, de conformidad con la legislación hipotecaria, el carácter 
de provisionalidad de las obras. En el caso de la obra del tercer aparcamiento no 
rotatorio y asfaltado en El Matadero, en construcción, la empresa además no ha 
aportado al expediente de licencia la preceptiva cesión del terreno por su actual 
propietario, el Ayuntamiento de Huelva. 

 
Para solucionar el déficit de aparcamiento en el centro de la ciudad y en las 

barriadas de Pescadería y Matadero,  la citada operación debe ir acompañada por 
el cumplimiento de la moción aprobada en fecha 29 de mayo de 2020, relativa a la 
construcción de un parking lineal soterrado de carácter disuasorio y de apoyo a la 
peatonalización de la ciudad a lo largo del Parque del Ferrocarril.  
 

Por todo ello, Mesa de la Ría de Huelva presenta para su aprobación por el 
Pleno del Ayuntamiento, en virtud del art. 60 y concordantes del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Huelva, la siguiente 

 
PROPUESTA DE DICTAMEN: 

 
ÚNICO.- Para que el Ayuntamiento de Huelva modifique en el Ensanche Sur 

el sistema de gestión de Compensación por el de Cooperación, con objeto de iniciar 
la construcción del Sistema General de Espacios Libres ‘Parque de Ferrocarril’, 
ejecutando la urbanización de los Sistemas Generales por medios propios y/o 
mediante la búsqueda de fondos Next Generation, financiado la urbanización que 
correspondería a la Junta de Compensación a cambio de la obtención por parte del 
Consistorio de las parcelas que equivalgan al coste de urbanización que serán 
destinadas en un futuro a viviendas de Protección Oficial”.  

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
D. Francisco José Romero Montilla, Viceportavoz del Grupo Municipal 

MRH (ver archivo audiovisual)67. 
 
D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)68. 

                                        
67 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=7823.0 
68 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8032.0 
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D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)69. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)70. 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiovisual)71. 
 
Dª Patricia Pelegrín Comas, Concejal del Grupo Municipal del PP (ver 

archivo audiovisual)72. 

 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez, Teniente de Alcalde (ver archivo 

audiovisual)73. 
 
D. Francisco José Romero Montilla (ver archivo audiovisual)74. 
 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez (ver archivo audiovisual)75. 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor los dos Concejales presentes del Grupo Municipal MRH, votan en 
contra el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del PSOE y el 
Concejal no adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil y se abstienen los cuatro 
Concejales presentes del Grupo Municipal del PP, los dos Concejales presentes del 
Grupo Municipal de Cs, la Concejal presente del Grupo Municipal UNIDAS 
PODEMOS POR HUELVA y el Concejal presente del Grupo Municipal VOX, por lo que 
el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de quince votos en contra, dos votos a favor y 
ocho abstenciones, ACUERDA no aprobar la Propuesta del Grupo Municipal MRH 
sobre inicio, sin más dilación, de la construcción del “Parque del Ferrocarril” y la 
obtención de suelo en el “Ensanche Sur” para viviendas de protección oficial 
anteriormente transcrita. 
 
 
 
PUNTO 19º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL 
VOX SOBRE LA “CASITA BLANCA”. 

                                        
69 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8134.0 
70 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8290.0 
71 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8339.0 
72 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8385.0 
73 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8506.0 
74 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8799.0 
75 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8945.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8134.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8290.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8339.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8385.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8385.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8506.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8506.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8799.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=8945.0


 
 

Pág. 60 
 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Infraestructuras y Viviendas en sesión de 
19 de abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta del Grupo Municipal 
VOX: 

 
“Durante una reunión con Feafes-Huelva, nuestro Grupo Municipal ha tenido 

conocimiento de los problemas a los que se enfrenta esta asociación a la hora de 
proceder a la rehabilitación de la Casita Blanca debido a la presencia de un okupa. 

 
El edificio fue cedido en el año 2002 por la Universidad de Huelva al 

Ayuntamiento por un periodo de cuarenta años para ser usado como centro cultural 
y de ocio. 

 
De este modo, hasta el 2008 se desarrollaron en las instalaciones algunos 

cursos del programa municipal Cultura en los Barrios y posteriormente, hasta 2015, 
un campamento infantil de verano. Desde entonces ya no tuvo ningún uso y el 
edificio se ha ido deteriorando por la falta de conservación y por los actos 
vandálicos. 

 
Con el objetivo de darle una nueva utilidad al edificio, en el Pleno municipal 

de febrero de 2019 se aprobó por unanimidad la incorporación de una adenda a 
dicho convenio para que la Casita Blanca se pudiera ceder a un tercero, al que se le 
delegara la conservación y mantenimiento del inmueble. 

 
La cesión, por parte del Ayuntamiento, se hizo a Feafes-Huelva, que pasaba 

así a ser la entidad encargada  de recuperar el edificio y dotarlo de contenido, en 
virtud de una cesión que se realizaba por el periodo que resta de vigencia del 
establecido en el convenio de colaboración formalizado con la Universidad de 
Huelva para el desarrollo de la urbanización del Plan Especial Universitario: 
cuarenta años contados desde la fecha de la firma del convenio, el 29 de enero de 
2002. Por tanto, el uso de estas instalaciones por parte de Feafes se garantizaba, 
por lo pronto, para los próximos veintiún años. 

 
La Asociación de Familiares y Personas con Enfermedad Mental tiene previsto 

instalar en esta emblemática edificación un centro terapéutico, el primero que 
tendrá en Huelva. También quiere trasladar a las instalaciones su sede, una vez 
que se arregle la cubierta y se pueda acondicionar la primera planta. 

 
Para ello, la firma del documento administrativo de cesión de la Casita Blanca 

a la asociación se llevó a cabo en febrero de 2021 por tramitación electrónica. 
 



 
 

Pág. 61 
 

Sin embargo, la única intervención realizada hasta el momento han sido 
las labores de limpieza y desbrozado en la parte exterior del inmueble ejecutadas 
por el Ayuntamiento y Feafes aún no ha podido actuar en este deteriorado 
inmueble debido a la presencia de un okupa. 

 
Desde Feafes se comunicó este problema al Consistorio y en marzo del 

pasado año leímos una noticia del ‘Huelva Información’ en la que se explicaba que 
el equipo de Gobierno aseguraba que están realizando gestiones con la Universidad 
de Huelva, que es la propietaria de la edificación y "que es la que está legitimada 
para llevar el tema al juzgado". 

 
Así, desde el Ayuntamiento se incidía en que “es el propietario del inmueble 

quien tiene que instar a la autoridad judicial ante esta ocupación ilegal del edificio", 
a lo que añadieron que está "intentando mediar". 

 
No dudamos de que el Ayuntamiento esté mediando, sin embargo, no 

podemos obviar que es responsable de haber cedido a una asociación el uso de un 
inmueble que ya estaba okupado, por lo que es necesario buscar una solución de 
forma urgente desde el ámbito municipal, bien mediante informes técnicos que 
justifiquen el mal estado del inmueble y el peligro que conlleva para la integridad 
del okupa, o bien mediante el procedimiento que sea el adecuado según los medios 
al alcance. 

 
Como hemos dicho anteriormente, se trata de un asunto de urgencia, toda 

vez que las ayudas que Feafes puede recibir por parte de la iniciativa privada para 
ir rehabilitando el inmueble se pueden quedar en el camino debido a la situación en 
la que éste se encuentra. 

 
No en vano, cuando se anunció la cesión, el propio alcalde aseguró que 

desde el Ayuntamiento de Huelva “vamos a acompañar en todo el proceso a Feafes 
y seguiremos trabajando en permanente colaboración para hacer realidad este 
proyecto que persigue, en definitiva, construir una Huelva más inclusiva, que 
ofrezca igualdad de oportunidades para todas y todos”. 

 
En la actualidad, Feafes Huelva atiende en sus domicilios a medio centenar 

de personas pero, si tuviera ya operativo su centro terapéutico en la Casita Blanca, 
tal y como estaba previsto para este año, podría atender semanalmente a entre 
150 y 200 pacientes en el mismo, toda vez que la entidad cuenta con seis 
delegaciones en la provincia pero estos usuarios no pueden ser atendidos en estos 
momentos por no contar con un espacio adecuado para ello. 

 
Y esto sucede después de que la pandemia del Covid-19 haya cuadriplicado 

los casos de trastornos mentales en los jóvenes de Huelva y de que se haya 
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evidenciado que es necesario situar a la salud mental, tan estigmatizada por 
desgracia, en el centro de las políticas públicas, con mayor inversión y mayor 
acceso. Porque no hay salud sin salud mental.  

 
Por ello, presentamos para su debate y posterior aprobación en el Pleno la 

siguiente propuesta de acuerdo: 
 
Único.- Que el Ayuntamiento, bien mediando con la Universidad de Huelva o 

bien mediante alguna iniciativa propia, busque una solución urgente para que 
Feafes pueda acometer cuanto antes el arreglo de la Casita Blanca, inmueble en el 
que no puede actuar debido a la presencia de un okupa pese a que este Consistorio 
le cedió su uso para albergar su sede y un centro terapéutico”. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)76. 
 
D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)77. 
 
D. Rafael Enrique Gavilán Fernández, Portavoz del Grupo Municipal MRH 

(ver archivo audiovisual)78. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual).79 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiovisual)80. 
 
D. Francisco Javier González Navarro, Viceportavoz del Grupo Municipal 

del PP (ver archivo audiovisual)81. 
 
Dª Eva Mª del Pino García, Concejal del Grupo Municipal del PSOE (ver 

archivo audiovisual)82. 
 

                                        
76 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9101.0 
77 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9222.0 
78 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9348.0 
79 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9407.0 
80 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9521.0 
81 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9584.0 
82 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9653.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9101.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9222.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9222.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9348.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9407.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9521.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9584.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9653.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9653.0
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D. Wenceslao Alberto Font Briones (ver archivo audiovisual)83. 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes que son 

veinticinco, ACUERDA aprobar la Propuesta del Grupo Municipal VOX sobre la 
“Casita Blanca” anteriormente transcrita, en sus justos términos. 

 
 
 
Se incorpora a la sesión Dª Rocío Pérez de Ayala Revuelta. 
 
 

PUNTO 20º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL 

VOX SOBRE NECESIDAD DE MEJORA DE LOS PASAJES DE LA BDA. DE EL 
CARMEN. 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Infraestructuras y Viviendas en sesión de 
19 de abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta del Grupo Municipal 
VOX: 

 
“Entre otras muchas demandas, los vecinos de la barriada del Carmen nos 

han trasladado la necesidad de que se arreglen los tres pasajes públicos que 
conectan la Avenida de la Raza con la calle Hermano Carlos Obrero de María. 

 
Durante una visita a este barrio, que sin duda necesita un plan integral de 

mejora, nuestro Grupo Municipal ha podido comprobar in situ la suciedad que 
soportan estos pasajes, las barreras arquitectónicas que presentan o el mal estado 
del cableado.  

 
Además, junto al pésimo estado de los techos y paredes, destaca sobre todo 

la falta de iluminación, lo que los convierten en accesos que revisten peligrosidad 
pese a que son zonas de mucho tránsito debido a la presencia de comercios de 
proximidad y por albergar el acceso a uno de los ascensores de los bloques de 
pisos. 

 
Aunque es cierto que en los últimos años se han desarrollado mejoras en el 

barrio por parte del Ayuntamiento, las  carencias de estos pasajes vienen de atrás, 
y tanto los vecinos, cansados de esta situación, como las personas que cuentan con 
negocios enclavados en los mismos, reclaman una solución.   

 
Como ejemplos de estas deficiencias, adjuntamos algunas imágenes:  

                                        
83 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9787.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9787.0
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Por ello, presentamos para su debate y posterior aprobación en el Pleno la 

siguiente propuesta de acuerdo: 
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Único.- Que el Ayuntamiento adecente los tres pasajes de la Barriada del 
Carmen, al objeto de que, al menos, cuenten con iluminación, el cableado no 
suponga un peligro y se acometa el arreglo de paredes y techos”. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)84. 
 
D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)85. 

 
D. Francisco José Romero Montilla, Viceportavoz del Grupo Municipal 

MRH (ver archivo audiovisual)86. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)87. 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiovisual)88. 
 
D. Francisco Javier González Navarro, Viceportavoz del Grupo Municipal 

del PP (ver archivo audiovisual)89. 
 
Dª Esther Cumbrera Leandro, Viceportavoz del Grupo Municipal del PSOE 

(ver archivo audiovisual)90. 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones (ver archivo audiovisual)91. 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes que son 

veintiséis, ACUERDA aprobar la Propuesta del Grupo Municipal VOX sobre 
necesidad de mejora de los Pasajes de la Bda. de El Carmen anteriormente 
transcrita, en sus justos términos. 

 
 

                                        
84 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9920.0 
85 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9998.0 
86 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10107.0 
87 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10162.0 
88 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10243.0 
89 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10284.0 
90 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10438.0 
91 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10516.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9920.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9998.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=9998.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10107.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10162.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10243.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10284.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10438.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10516.0
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Se reincorpora a la sesión D. Jesús Amador Zambrano. 
 
 

PUNTO 21º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA DEL CONCEJAL NO 
ADSCRITO D. JESÚS AMADOR ZAMBRANO SOBRE REPARACIÓN POR 
DAÑO MEDIOAMBIENTAL. 

 
Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 

Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Infraestructuras y Viviendas en sesión de 
19 de abril de 2023, en relación con la siguiente Propuesta del Concejal no adscrito 
D. Jesús Amador Zambrano: 

 
“Desde Adelante Andalucía hemos tenido la oportunidad de visitar el 

Parlamento Europeo y desarrollar durante las diferentes reuniones varias líneas de 
trabajo relacionadas con las balsas de fosfoyesos en particular y con la 
contaminación que ha tenido que sufrir la población onubense en general 

 
Una de las propuestas que llevábamos para desarrollar era la posibilidad de 

acogernos a la directiva 2004/35/ce del parlamento europeo y del consejo de 21 de 
abril de 2004 sobre “responsabilidad medioambiental en relación con la prevención 
y reparación de daños medioambientales” 

 
En concreto nos parece que el pueblo de Huelva debe ser reparado tras 

muchos años de impunidad de las empresas que no han cesado su actividad 
contaminante hasta que no han sido condenadas. 

 
Llegan, extraen, producen sin importar si dejan todo contaminado y se largan 

con el beneficio. 
 
¡Pues que paguen algo! 
 
La directiva europea viene a decirnos que: 
 

LA PREVENCIÓN Y REPARACIÓN DE LOS DAÑOS MEDIOAMBIENTALES DEBE LLEVARSE 

A CABO MEDIANTE EL FOMENTO DEL PRINCIPIO CON ARREGLO AL CUAL «QUIEN 

CONTAMINA PAGA», TAL COMO SE ESTABLECE EN EL TRATADO Y COHERENTEMENTE CON 

EL PRINCIPIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE. EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE LA PRESENTE 

DIRECTIVA DEBE, POR TANTO, CONSISTIR EN QUE UN OPERADOR CUYA ACTIVIDAD HAYA 

CAUSADO DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE O HAYA SUPUESTO UNA AMENAZA INMINENTE DE 

TALES DAÑOS SEA DECLARADO RESPONSABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA FINANCIERO A 

FIN DE INDUCIR A LOS OPERADORES A ADOPTAR MEDIDAS Y DESARROLLAR PRÁCTICAS 
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DIRIGIDAS A MINIMIZAR LOS RIESGOS DE QUE SE PRODUZCAN DAÑOS MEDIOAMBIENTALES, 
DE FORMA QUE SE REDUZCA SU EXPOSICIÓN A RESPONSABILIDADES FINANCIERAS. 
 
En el estado español la transposición de dicha directiva se hace a través de la 

ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 
 
Esta ley incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2004/35/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de 
daños medioambientales. 

 
Así mismo faculta al Gobierno para, previa consulta a las comunidades 

autónomas, dictar en su ámbito de competencias cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y la ejecución de la ley y de los anexos de la ley 

 
En particular parece que nos podemos acoger a esta ley ya que en el anexo 

II “Reparación de daño medioambiental” podemos ver marco común que habrá de 
seguirse a fin de elegir las medidas más adecuadas para garantizar la reparación 
del daño medioambiental 

 
Aparece textualmente: 
 

1. REPARACIÓN DE DAÑOS A LAS AGUAS, A LAS ESPECIES SILVESTRES Y LOS 

HÁBITAT Y LA RIBERA DEL MAR Y DE LAS RÍAS: 
 
POR LO QUE ATAÑE A LAS AGUAS, A LAS ESPECIES SILVESTRES Y LOS HÁBITAT Y LA 

RIBERA DEL MAR Y DE LAS RÍAS, LA REPARACIÓN DEL DAÑO MEDIOAMBIENTAL SE 

CONSIGUE RESTITUYENDO EL MEDIO AMBIENTE A SU ESTADO BÁSICO MEDIANTE MEDIDAS 

REPARADORAS PRIMARIAS, COMPLEMENTARIAS Y COMPENSATORIAS, ENTENDIÉNDOSE 

POR: 
 
A) «REPARACIÓN PRIMARIA»: TODA MEDIDA CORRECTORA QUE RESTITUYA O 

APROXIME AL MÁXIMO LOS RECURSOS NATURALES O SERVICIOS DE RECURSOS 

NATURALES DAÑADOS A SU ESTADO BÁSICO. 
 
B) «REPARACIÓN COMPLEMENTARIA»: TODA MEDIDA CORRECTORA ADOPTADA EN 

RELACIÓN CON LOS RECURSOS NATURALES O LOS SERVICIOS DE RECURSOS 

NATURALES PARA COMPENSAR EL HECHO DE QUE LA REPARACIÓN PRIMARIA NO 

HAYA DADO LUGAR A LA PLENA RESTITUCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES O 

SERVICIOS DE RECURSOS NATURALES DAÑADOS. 
 
C) «REPARACIÓN COMPENSATORIA»: TODA ACCIÓN ADOPTADA PARA COMPENSAR 

LAS PÉRDIDAS PROVISIONALES DE RECURSOS NATURALES O SERVICIOS DE 
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RECURSOS NATURALES QUE TENGAN LUGAR DESDE LA FECHA EN QUE SE PRODUJO 

EL DAÑO HASTA EL MOMENTO EN QUE LA REPARACIÓN PRIMARIA HAYA SURTIDO 

TODO SU EFECTO. NO CONSISTE EN UNA COMPENSACIÓN FINANCIERA AL PÚBLICO. 
 
D) «PÉRDIDAS PROVISIONALES»: LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DEL HECHO DE QUE 

LOS RECURSOS NATURALES O LOS SERVICIOS DE RECURSOS NATURALES DAÑADOS 

NO PUEDAN DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES ECOLÓGICAS O PRESTAR SERVICIOS A 

OTROS RECURSOS NATURALES O AL PÚBLICO HASTA QUE HAYAN SURTIDO EFECTO 

LAS MEDIDAS PRIMARIAS O COMPLEMENTARIAS. 
 
Desde Adelante Andalucía creemos que es especialmente necesario para 

nuestra gente hacer ver que nuestro Ayuntamiento no va a permitir que “quien 
contamine NO pague”. Y es que Huelva está harta de ser el vertedero de Europa. 

 
En particular es doliente que empresas condenadas, algunas varias veces, 

como Atlantic Copper o Fertiberia no devuelvan a la sociedad onubense parte de 
sus beneficios económicos en reparar sus tropelías. 

 
Con Fertiberia sería muy favorecedor solicitar medidas compensatorias 

mejorando las marismas contaminadas por los vertidos ya que ni la respuesta del 
estado a la DIA ni de la Junta de Andalucía a la AAI lo solicitan. Y el caso es que 
recientemente tenemos ejemplo de buenas prácticas. Tales como el proyecto de 
restauración de la avd Francisco Montenegro. 

 
La práctica de solicitar medidas compensatorias es una práctica habitual en 

muchos países. Incluso podemos nombrar la autovía Jerez-Los Barrios que le 
llamaban “la autovía ecológica” ya que tenía gran cantidad de medidas 
compensatorias, por el daño de la propia obra, al medio ambiente. 

 
Igualmente valoramos como posible medida compensatoria una propuesta de 

Ecologistas en Acción que puede servir como ejemplo de lo que podría hacer las 
empresas condenadas. Ecologistas proponen la inclusión de las lagunillas de 
Marismas del Titán en el inventario andaluz de humedales. 

 
Las Marismas del Titán constituyen un espacio de marismas mareales de 

unas 16 has. de extensión, correspondientes a la subcuenca hidrográfica de las 
marismas del Tinto, ubicadas entre la vía del ferrocarril y las carreteras de salida de 
la ciudad por el hotel Luz y la de Tráfico Pesado. Por lo tanto, su ubicación está 
anexa a los proyectos de infraestructura del Ensanche Sur y la futura estación de 
ferrocarril.  

 
Por todo ello, proponemos al Pleno del Ayuntamiento de Huelva la adopción 

de los siguientes acuerdos 
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MOCIÓN 

 
1) El Ayuntamiento de Huelva solicitará a las autoridades competentes la 

aplicación de la ley la ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental redactada como transposición de la directiva 2004/35/ce del 
parlamento europeo y del consejo de 21 de abril de 2004 sobre “responsabilidad 
medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales” a las empresas que han sido condenadas por emisiones 
industriales ilegales. 

 
2) El Ayuntamiento de Huelva solicitará a Estado y junta de Andalucía la 

imposición de medidas compensatorias a Fertiberia (Ahora Grupo Tritón) en base a 
los informes de expertos que apuntan a contaminación fuera de las balsas de 
fosfoyesos”. 

 
También se da cuenta de la siguiente enmienda de adición presentada por el 

Grupo Municipal MRH: 
 
“La propuesta del concejal no adscrito D. Jesús Amador contiene en su parte 

dispositiva los siguientes puntos: 
 

1) El Ayuntamiento de Huelva solicitará a las autoridades competentes 
la aplicación de la ley la ley 26/ 2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental redactada como transposición de la directiva 2004/35/CE del 
parlamento europeo y del consejo de 21 de abril de 2004 sobre 
"responsabilidad medioambiental en relación con la prevención reparación de 
daños medioambientales" a las empresas que han sido condenadas por 
emisiones industriales ilegales. 

 
2) El Ayuntamiento de Hueva solicitará a Estado y Junta de Andalucía 

la Imposición de medidas compensatorias a Fertiberia (Ahora Grupo Tritón) 
en base a los informes de expertos que apuntan a contaminación fuera de las 
balsas de fosfoyesos. 
 
Con la redacción actual de la propuesta, desde Mesa de la Ría consideramos 

que no queda garantizada la descontaminación y devolución a su estado original de 
las 1200 hectáreas que las balsas de fosfoyesos ocupan ilegalmente en la marisma 
del Tinto. 

 
Por ello, el Grupo Municipal Mesa de la Ría de Huelva presenta para su 

aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, en virtud del art. 86. del Reglamento 
Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de Huelva la siguiente. 



 
 

Pág. 70 
 

 
ENMIENDA DE ADICIÓN: 

 
Para que se añada el siguiente punto tercero a la propuesta de dictamen: 
 
3.- Que el Ayuntamiento de Huelva, con respecto a las zonas 1, 2, 3 y 4 de 

las balsas de fosfoyesos, exigirá en todo caso la “reparación primaria” (medida 
correctora que restituya o aproxime al máximo los recursos naturales o servicios de 
recursos naturales dañados a su estado básico) con preferencia a las reparaciones 
“complementarias” y “compensatorias” recogidas en el anexo II de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental”. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
D. Jesús Amador Zambrano, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)92. 
 
D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)93. 
 
D. Jesús Amador Zambrano (ver archivo audiovisual)94. 
 
D. Gabriel Cruz Santana, Alcalde Presidente (ver archivo audiovisual)95. 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)96. 
 
D. Rafael Enrique Gavilán Fernández, Portavoz del Grupo Municipal MRH 

(ver archivo audiovisual)97. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 

PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)98. 
 
Dª Patricia Pelegrín Comas, Concejal del Grupo Municipal del PP (ver 

archivo audiovisual)99. 

                                        
92 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10600.0 
93 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10849.0 
94 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10907.0 
95 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10915.0 
96 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10937.0 
97 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10972.0 
98 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11188.0 
99 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11208.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10600.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10600.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10849.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10849.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10907.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10915.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10937.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=10972.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11188.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11208.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11208.0
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D. Manuel Francisco Gómez Márquez, Teniente de Alcalde (ver archivo 

audiovisual)100. 
 
D. Jesús Amador Zambrano (ver archivo audiovisual)101. 
 
D. Rafael Enrique Gavilán Fernández (ver archivo audiovisual)102. 
 
Dª Patricia Pelegrín Comas (ver archivo audiovisual)103. 
 
El Concejal no adscrito D. Jesús Amador Zambrano acepta la enmienda 

de adición presentada por el Grupo Municipal MRH antes transcrita, por lo que se 

somete a votación ordinaria la Propuesta inicial con la incorporación de dicha 
enmienda, conforme a lo previsto en el art. 86.5 del vigente Reglamento Orgánico 
Municipal. 

 
Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor la Concejal presente del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR 
HUELVA, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal MRH y el Concejal no 
adscrito D. Jesús Amador Zambrano, votan en contra el Alcalde, los trece 
Concejales presentes del Grupo Municipal del PSOE, los cuatro Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PP, los dos Concejales presentes del Grupo 
Municipal VOX y el Concejal no adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil y se abstienen 
los dos Concejales presentes del Grupo Municipal de Cs, por lo que el Ayuntamiento 
Pleno, por mayoría de veintiún votos en contra, cuatro votos a favor y dos 
abstenciones, ACUERDA no aprobar la Propuesta del Concejal no adscrito D. Jesús 
Amador Zambrano con la enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal 
MRH sobre reparación por daño medioambiental antes transcrita. 

 
 
 
Se ausenta de la sesión D. Rafael Enrique Gavilán Fernández. 
 

 
C. ASUNTOS NO DICTAMINADOS EN COMISIÓN INFORMATIVA CUYA 

INCLUSIÓN SE PROPONE EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
PUNTO 22º. PROPUESTAS DE RECONOCIMIENTOS DE OBLIGACIONES. 

 

                                        
100 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11370.0 
101 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11570.0 
102 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11712.0 
103 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11805.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11370.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11370.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11570.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11712.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=11805.0
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Se da cuenta de Propuestas de reconocimientos de la Teniente de Alcalde 
Delegada del Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales Dª María 
Villadeamigo Segovia; del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Cultura D. 
Daniel Mantero Vázquez; de la Concejal Delegada del Área de Políticas Sociales e 
Igualdad Dª Mª José Pulido Domínguez; y de la Concejal Delegada del Área de 
Participación Ciudadana y Deportes Dª Mª Teresa Flores Bueno. 

 
Vistos los informes de la Intervención de Fondos Municipales, con las 

observaciones y los reparos que constan en los mismos, de 28 de marzo, 13, 14, 
19, 24 y 25 de abril, todos de 2023. 

 
Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde y los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, votan en contra los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y 
se abstienen los dos Concejales presentes del Grupo Municipal de Cs, la Concejal 
presente del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, el Concejal 
presente del Grupo Municipal MRH, los dos Concejales presentes del Grupo 
Municipal VOX y los Concejales no adscritos D. Néstor Manuel Santos Gil y D. Jesús 
Amador Zambrano, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos 
a favor, cuatro votos en contra y ocho abstenciones, ACUERDA aprobar los 
siguientes reconocimientos de obligaciones: 

 
- A Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Economía, 

Presidencia y Relaciones Institucionales, los gastos contenidos en la relación 
contables F/2023/148 por importe de 14.520 euros. 

 
- A Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de Cultura, los 

gastos contenidos en las siguientes relaciones contables: 
 

 Relación contable F/2023/135 por importe de 1.452 euros. 
 

 Relación contable F/2023/136 por importe de 5.361 euros. 
 

 Relación contable F/2023/138 por importe de 36.058 euros. 
 
- A Propuesta de la Concejal Delegada del Área de Políticas Sociales e 

Igualdad, los gastos contenidos en las siguientes relaciones contables: 
 
 Relación contable F/2023/104 por importe de 2.860 euros. 
 
 Relación contable F/2023/133 por importe de 13.801,13 euros. 
 

 Relación contable F/2023/139 por importe de 5.909,75 euros. 
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- A Propuesta de la Concejal Delegada del Área de Participación Ciudadana y 

Deportes, los gastos contenidos en la relación contable F/2023/137 por importe de 
18.849,61 euros. 

 
Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
 
 
 

PUNTO 23º. PROPUESTA DE BAJA DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS 
CERRADOS  

 
Se da cuenta de Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de 

Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales Dª María Villadeamigo Segovia, 
en relación con el asunto del epígrafe. 

 
Consta en el expediente informe conjunto del Sr. Tesorero y de la 

Interventora Accidental, de fecha 27 de marzo de 2023, en los términos siguientes: 
 
“En el Expediente número 2022/43, instruido conjuntamente por la 

Intervención y la Tesorería Municipal, se emite el siguiente informe: 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

- Real Decreto-Legislativo 2/2004 de 3 de marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y  Real 
Decreto 500/90, de 20 de abril. 

 
- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 

Instrucción del modelo normal de contabilidad, para la Administración Local. 
 

- Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Por la Intervención Municipal, en relación con la Propuesta de 
fecha 29 de agosto de 2022, de la Primer Teniente Alcalde delegada de Economía, 
Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª. María Villadeamigo Segovia, se inició 
expediente de baja de obligaciones pendientes de pago desde 1998 a 31 de 
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diciembre de 2017correspondientes al capítulo II y VI, por importe de 393.919,59 
euros. 

 
Dicho expediente ha sido expuesto al público en el Tablón de Edictos de este 

Ayuntamiento desde 6 de septiembre hasta 21 de octubre de 2022, y publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 19 de septiembre de 2022, habiéndose 
presentado alegaciones por parte de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, con 
fecha 4 de noviembre de 2022, núm. registro 36304, cuyo contenido es: 

 
“Visto el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Huelva de fecha 19 de septiembre de 2022, en el expediente de prescripción 
que tramita el Ayuntamiento de Huelva, se incluye como obligación 
pendiente de pago a favor de la Diputación de Huelva a prescribir la  
operación número 220000001084 correspondiente al Plan de Actuación del 
Servicio Provincial de Control de Mosquitos 1998. 

 
Este concepto estaba incluido en la reclamación que presentó esta 

Diputación el día 22 de mayo de 2020, a las 12:02:21 horas, por lo que se 
vió interrumpida su prescripción. 

 
Por ello solicita que se deje sin efecto este expediente y se proceda al 

ingreso de la citada cantidad en la cuenta número ES60-2100-7215-6422-
0011-2718. 
 
SEGUNDO.- Por Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde, de 26 de octubre de 2022, se 

inició por la Tesorería Municipal expediente de baja de obligaciones reconocidas de 
ejercicios cerrados desde 1994 a 2017, ambos inclusive, (Expte. 2020/43), por 
importe de 1.655.601,46 euros, y que afecta a los capítulos I, III, IV y VII del 
presupuesto municipal. 

 
Este expediente se publicó el pasado 11 de noviembre de 2022 en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Huelva, finalizando su plazo de exposición el 5 de 
diciembre de 2022. Igualmente, estuvo expuesto al público en el Tablón de Edictos 
de este Ayuntamiento desde el 31 de octubre al 23 de noviembre de 2022, 
habiéndose presentado, fuera del plazo establecido, alegaciones por la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva, con fecha 14 de diciembre de 2022, número de 
registro de entrada 41159, manifestando: 

 
“El 11 de noviembre de 2022 se publica en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Huelva un expediente de prescripción que tramita el 
Ayuntamiento de Huelva e incluye entre otras, como obligaciones pendientes 
de pago a favor de esta Diputación, operaciones por dos conceptos, 
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Campaña de Mosquitos y convenio Drogodependencia, con unos importes 
totales de 187.263,56 € y 133.098,46 € respectivamente. 

 
Que como se puso de manifiesto en el expediente que se publicó en el 

Boletín Oficial de la Provincia el 19 de septiembre de 2022, con fecha 22 de 
mayo de 2020, a las 12:02:21horas esta Diputación presentó una 
reclamación en la que se incluían los citados conceptos por unos importes 
superiores, concretamente por 1.706.935,79€ (Mosquitos) y 162.270,72€ 
(Drogodependencia) con diferencias entre algunos ejercicios e importes 
reclamados. 

 
En el caso de la Campaña de Mosquitos se pretende dar de baja los 

ejercicios 2001 y 2002 pero no se dice nada ni se ha acreditado el pago de 
los ejercicios 1998, 2003 y 2015a 2019 y en el Convenio de 
Drogodependencia se pretende la prescripción de los ejercicios 2000, 2001 y 
2004 por un importe total del 33,978,46 si bien esta Diputación reclamó los 
ejercicios 1998, 1999 y 2000 por un importe total de 36.060,72€. Esta 
diferencia puede deberse a la imputación de los pagos y las compensaciones 
efectuadas anteriormente. 

 
Así mismo, en el ejercicio 2011 se pretende la baja de 18.000€ cuando 

la cantidad debida son 18.030€ y lo mismo ocurre en el 2012 que el 
Ayuntamiento registra como deuda 9.000€ siendo la cantidad reclamada de 
18.030,€. 

 
Por ello, al haberse interrumpida la prescripción de estos cantidades 

por la reclamación de mayo de 2020, solicita que se deje sin efecto este 
expediente y se proceda al ingreso de estos importes en la cuenta número 
ES60-2100-7215-6422-0011-2718. 

 
TERCERO.- El 21 de marzo de 2023, por Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde, se 

acordó la acumulación y tramitación conjunta de los expedientes referidos, esto es, 
Expediente 2020/43 por importe de 1.655.601,46 euros de la Tesorería Municipal, y 
el Expediente correspondiente al capítulo II y VI, por importe de 393.919,59 euros 
tramitado por la Intervención con idéntico objeto, es decir, la baja de obligaciones 
reconocidas de ejercicios cerrados del presupuesto municipal de este Ayuntamiento 
de Huelva. 
 

CUARTO.- Una vez acumulados los expedientes, la Moción de la Sra. 
Teniente de Alcalde Delegada de Economía, Presidencia y Relaciones 
Institucionales, de 21 de marzo de 2023, dictaminó: 
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“Proceder a la evacuación de los informes técnicos  para el análisis 
pormenorizado de las alegaciones presentadas por la Diputación Provincial de 
Huelva respecto a las obligaciones contenidas en el expediente relativas a la 
misma y al Patronato Provincial de Turismo, dado el volumen de las mismas 
y su complejidad, a los efectos de su resolución definitiva.” 
 
Así pues, las operaciones resultantes de los expedientes tramitados 

correspondientes a la Diputación Provincial de Huelva y del Patronato Provincial de 
Turismo, son: 
 
 
 

Nº 
OPERACIÓN TERCERO IMPORTE TEXTO OPERACIÓN 

220000010057 P2100000E 12.020,24 

A JUSTIFICAR, SUBVENCION AL 
SERVICIO DE ARQUEOLOGIA 

220000010184 P2100000E 85.089,44 

PLAN DE ACTUACION DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DE CONTROL DE 
MOSQUITOS 1998 

220000010379 P2100000E 31.752,17 

ANUALIDAD 1.992 PRESTAMOS 
DIPUTACION 

220000010796 P2100000E 15.554,88 

CONVENIO DE COLABORACION 
CENTRO DE DIA DE APOYO A LA REIN   
SERCION DEL DROGODEPENDIENTE 
2000 

220010012149 P2100000E 13.645,98 

CONVENIO AÐO 2001 PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 
DIA DAPOYO A LA REINSERCION DEL 
DROGODEPENDIENTE 

220020019539 P2100000E 95.216,56 

APORTACION DEL AYTO PLAN DE 
CONTROL DE MOSQUITOS 2002 

220020020694 P2100000E 92.047,00 

APORTACIÓN AL PLAN DE CONTROL 
DE MOSQUITOS 2001, Y AUTORIZAR A 
LA DIPUTACIÓN A PERCIBIRLO DEL 
SERV. PROVINCIAL DE RECAU. 

220040020304 P2100000E 4.778,00 

CONVENIO DE COLABORACION CON 

DIPUTACION PROVINCIAL PARA 
CENTRO DE DIA 
DROGODEPENDENCIA 2004 

220060401171 P2100000E 65,00 

TASA TRATAMIENTO RESIDUOS 
SÓLIDOS, EJERCICIO 2006, 
PATRONATO GRAN TEATRO 
P7100005C 
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220070010404 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO CENTRO DE DIA DE 
APOYO INSERCION DEL 
DROGODEPENDENCIA 2007 

220070401370 P2100000E 66,90 

TASA TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
2007, PATRONATO GRAN TEATRO 
P7100005C 

220080015085 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO 2008 PLAN 
DROGODEPENDENCIA. CENTRO DE 
DIA DE APOYO A LA REINSERCION 

220090010325 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO 2009 PLAN MPAL DE 
DROGODEPENDENCIA PARA CENTRO 
DE DIA DE APOYO A LA REINSERCION 

220100003228 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO PLAN 
DROGODEPENDENCIA 

220110002536 P2100000E 18.000,00 

CONVENIO 2011 PARA 
FUNCIONAMIENTO CENTRO DE DIA 
DE APOYO A LA REINSERCION DEL 
DROGODEPENDIENTE 

220110013391 P2100000E 166,95 

ANUNCIO BOP NOTIFICACION EXPTE. 
DISCIPLINARIO A D. JOSE A. 
PORTERO 

220120006262 P2100000E 9.000,00 

CONV.2012 CLAUSULA ADICIONAL 
FUNCIONAMIENTO CENTRO DE DIA 
APOYO REINSECION DEL 
DROGODEPENDIENTE 

220000010080 P7100002J 10.217,21 APORTACION 1995 

220000010103 P7100002J 10.217,21 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE A FINAL DE AÐO PARA 
EL PATRONATO DE TURISMO 1996 

220000010151 P7100002J 10.217,21 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE E4321997 

220000010214 P7100002J 10.217,21 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE A FINAL DE AÐO PARA 
EL PATRONATO DE TURISMO1998 

220000010462 P7100002J 6.228,19 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE 1999 

TOTAL   496.620,15  

 
En su cumplimiento, se informa lo siguiente: 
 
Primero.- Las siguientes obligaciones no han sido objeto de alegación, por 

lo se propone al Pleno Municipal su baja definitiva en contabilidad: 
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Nº 

OPERACIÓN TERCERO IMPORTE TEXTO OPERACIÓN 

220000010057 P2100000E 12.020,24 

A JUSTIFICAR, SUBVENCION AL SERVICIO 
DE ARQUEOLOGIA 

220000010379 P2100000E 31.752,17 

ANUALIDAD 1.992 PRESTAMOS 
DIPUTACION 

220060401171 P2100000E 65,00 

TASA TRATAMIENTO RESIDUOS SÓLIDOS, 
EJERCICIO 2006, PATRONATO GRAN 
TEATRO P7100005C 

220070401370 P2100000E 66,90 

TASA TRATAMIENTO DE RESIDUOS 2007, 
PATRONATO GRAN TEATRO P7100005C 

220110013391 P2100000E 166,95 

ANUNCIO BOP NOTIFICACION EXPTE. 
DISCIPLINARIO A D. J.A.P.  

220010012149 P2100000E 13.645,98 

CONVENIO AÐO 2001 PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE DIA 
DAPOYO A LA REINSERCION DEL 
DROGODEPENDIENTE 

220020019539 P2100000E 95.216,56 

APORTACION DEL AYTO PLAN DE 
CONTROL DE MOSQUITOS 2002 

220020020694 P2100000E 92.047,00 

APORTACIÓN AL PLAN DE CONTROL DE 
MOSQUITOS 2001, Y AUTORIZAR A LA 
DIPUTACIÓN A PERCIBIRLO DEL SERV. 
PROVINCIAL DE RECAU. 

220040020304 P2100000E 4.778,00 

CONVENIO DE COLABORACION CON 
DIPUTACION PROVINCIAL PARA CENTRO 
DE DIA DROGODEPENDENCIA 2004 

 
Segundo.- Por lo que respecta al resto de operaciones contenidas en el 

expediente que han sido objeto de alegación por parte del a Diputación Provincial, 
una vez examinada la documentación aportada, no queda desvirtuada su 
prescripción en aplicación de lo previsto sobre la misma en la Ley General 
Presupuestaria.  

 
Las mismas son: 
 
Nº 

OPERACIÓN TERCERO IMPORTE TEXTO OPERACIÓN 

220000010080 P7100002J 10.217,21 APORTACION 1995 

220000010103 P7100002J 10.217,21 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE A FINAL DE AÐO PARA EL 
PATRONATO DE TURISMO 1996 
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220000010151 P7100002J 10.217,21 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE E4321997 

220000010214 P7100002J 10.217,21 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE A FINAL DE AÐO PARA EL 
PATRONATO DE TURISMO1998 

220000010462 P7100002J 6.228,19 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE 1999 

220070010404 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO CENTRO DE DIA DE APOYO 
INSERCION DEL DROGODEPENDENCIA 
2007 

220080015085 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO 2008 PLAN 
DROGODEPENDENCIA. CENTRO DE DIA 
DE APOYO A LA REINSERCION 

220090010325 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO 2009 PLAN MPAL DE 
DROGODEPENDENCIA PARA CENTRO DE 
DIA DE APOYO A LA REINSERCION 

220100003228 P2100000E 18.030,00 CONVENIO PLAN DROGODEPENDENCIA 

220110002536 P2100000E 18.000,00 

CONVENIO 2011 PARA FUNCIONAMIENTO 
CENTRO DE DIA DE APOYO A LA 
REINSERCION DEL DROGODEPENDIENTE 

220120006262 P2100000E 9.000,00 

CONV.2012 CLAUSULA ADICIONAL 
FUNCIONAMIENTO CENTRO DE DIA 
APOYO REINSECION DEL 
DROGODEPENDIENTE 

220000010796 P2100000E 15.554,88 

CONVENIO DE COLABORACION CENTRO 
DE DIA DE APOYO A LA REIN   SERCION 
DEL DROGODEPENDIENTE 2000 

220000010184 P2100000E 85.089,44 

PLAN DE ACTUACION DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DE CONTROL DE     
MOSQUITOS 1998 

 
 

CONCLUSIÓN 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente, 
 
SE PROPONE 
 
Que por el Pleno de la Corporación se declaren prescritas y, en consecuencia, 

se proceda a la baja definitiva de las operaciones referidas en los apartados 
primero y segundo anteriores. 

 



 
 

Pág. 80 
 

 
Nº 

OPERACIÓN TERCERO IMPORTE TEXTO OPERACIÓN 

220000010057 P2100000E 12.020,24 

A JUSTIFICAR, SUBVENCION AL SERVICIO 
DE ARQUEOLOGIA 

220000010379 P2100000E 31.752,17 

ANUALIDAD 1.992 PRESTAMOS 
DIPUTACION 

220060401171 P2100000E 65,00 

TASA TRATAMIENTO RESIDUOS SÓLIDOS, 
EJERCICIO 2006, PATRONATO GRAN 
TEATRO P7100005C 

220070401370 P2100000E 66,90 

TASA TRATAMIENTO DE RESIDUOS 2007, 
PATRONATO GRAN TEATRO P7100005C 

220110013391 P2100000E 166,95 

ANUNCIO BOP NOTIFICACION EXPTE. 
DISCIPLINARIO A D. J.A.P.  

220010012149 P2100000E 13.645,98 

CONVENIO AÐO 2001 PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE DIA 
DAPOYO A LA REINSERCION DEL 
DROGODEPENDIENTE 

220020019539 P2100000E 95.216,56 

APORTACION DEL AYTO PLAN DE 
CONTROL DE MOSQUITOS 2002 

220020020694 P2100000E 92.047,00 

APORTACIÓN AL PLAN DE CONTROL DE 
MOSQUITOS 2001, Y AUTORIZAR A LA 
DIPUTACIÓN A PERCIBIRLO DEL SERV. 
PROVINCIAL DE RECAU. 

220040020304 P2100000E 4.778,00 

CONVENIO DE COLABORACION CON 
DIPUTACION PROVINCIAL PARA CENTRO 
DE DIA DROGODEPENDENCIA 2004 

220000010080 P7100002J 10.217,21 APORTACION 1995 

220000010103 P7100002J 10.217,21 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE A FINAL DE AÐO PARA EL 
PATRONATO DE TURISMO 1996 

220000010151 P7100002J 10.217,21 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE E4321997 

220000010214 P7100002J 10.217,21 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE A FINAL DE AÐO PARA EL 
PATRONATO DE TURISMO1998 

220000010462 P7100002J 6.228,19 

-ADO- AUTOR-COMP-OBLIG. 
S/DISPONIBLE 1999 

220070010404 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO CENTRO DE DIA DE APOYO 
INSERCION DEL DROGODEPENDENCIA 
2007 
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220080015085 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO 2008 PLAN 
DROGODEPENDENCIA. CENTRO DE DIA 
DE APOYO A LA REINSERCION 

220090010325 P2100000E 18.030,00 

CONVENIO 2009 PLAN MPAL DE 
DROGODEPENDENCIA PARA CENTRO DE 
DIA DE APOYO A LA REINSERCION 

220100003228 P2100000E 18.030,00 CONVENIO PLAN DROGODEPENDENCIA 

220110002536 P2100000E 18.000,00 

CONVENIO 2011 PARA FUNCIONAMIENTO 
CENTRO DE DIA DE APOYO A LA 
REINSERCION DEL DROGODEPENDIENTE 

220120006262 P2100000E 9.000,00 

CONV.2012 CLAUSULA ADICIONAL 
FUNCIONAMIENTO CENTRO DE DIA 
APOYO REINSECION DEL 
DROGODEPENDIENTE 

220000010796 P2100000E 15.554,88 

CONVENIO DE COLABORACION CENTRO 
DE DIA DE APOYO A LA REIN   SERCION 
DEL DROGODEPENDIENTE 2000 

220000010184 P2100000E 85.089,44 

PLAN DE ACTUACION DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DE CONTROL DE     
MOSQUITOS 1998 

 
Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde y los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE y se abstienen los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP, 
los dos Concejales presentes del Grupo Municipal de Cs, la Concejal presente del 
Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, el Concejal presente del Grupo 
Municipal MRH, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX y los 
Concejales no adscritos D. Néstor Manuel Santos Gil y D. Jesús Amador Zambrano, 
por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor y doce 
abstenciones, ACUERDA aprobar la Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada 
del Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales en los términos 
expresados en el informe anteriormente transcrito. 

 
Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 

 
 

 
PUNTO 24º. PROPUESTA SOBRE POSICIONAMIENTO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL 
EJERCICIO 2022 DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE HUELVA S.A., 
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PARA SU APROBACIÓN EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
DICHA EMPRESA. 

 
Se da cuenta de la siguiente Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada 

del Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales Dª María 
Villadeamigo Segovia: 

 
“En virtud de lo dispuesto en el art. 10.1.b) de los Estatutos Sociales de la 

Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S.A, PROPONGO al Ayuntamiento Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

 
1.- Expresar la posición favorable del Ayuntamiento a la aprobación de las 

cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al Ejercicio 2022 de la 
Empresa Mixta EMAHSA y que han sido formuladas por el Consejo de 
Administración en sesión de 31 de marzo de 2023. 

 
2.- Facultar al Alcalde para que adopte el pronunciamiento pertinente en la 

Junta General de Accionistas de dicha Sociedad. 
 
Las cuentas arrojan un beneficio de 2.401.736.84 euros, destinando a 

reserva voluntarias y han sido auditadas por Blázquez Asociados Auditores, S.L.”. 
 
También se da cuenta del informe de la Intervención de Fondos Municipales 

de fecha 19 de abril de 2023. 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y el Concejal no 
adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil, votan en contra la Concejal presente del 
Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, los dos Concejales presentes del 
Grupo Municipal VOX y el Concejal no adscrito D. Jesús Amador Zambrano y se 
abstienen los dos Concejales presentes del Grupo Municipal de Cs y el Concejal 
presente del Grupo Municipal MRH, por lo que el Ayuntamiento Pleno por mayoría 
de diecinueve votos a favor, cuatro votos en contra y tres abstenciones, ACUERDA 
aprobar la Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Economía, 
Presidencia y Relaciones Institucionales anteriormente transcrita, en sus justos 
términos. 

 
Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
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PUNTO 25º. PROPUESTA SOBRE POSICIONAMIENTO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS CON CARGO A 
RESERVAS VOLUNTARIAS, PARA SU APROBACIÓN EN LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA MUNICIPAL AGUAS DE HUELVA, S.A. 

 
Se da cuenta de la siguiente Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada 

del Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales Dª María 
Villadeamigo Segovia: 

 
“Con fecha 31 de marzo de 2023 se celebró sesión ordinaria del Consejo de 

Administración de la Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S. A. En dicha sesión, 
entre otros se adoptó, en su punto Primero del Orden del Día, el Acuerdo de 
formular las Cuentas de la Sociedad correspondientes al Ejercicio finalizado el 
31/12/2022, al objeto de someterlas a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas, con la Propuesta de aprobación del resultado de 2.401.736.84 euros a 
reservas voluntarias. 

 
Conforme a la regulación contemplada en el artículo 25 de los Estatutos 

Sociales de la mercantil Aguas de Huelva, donde se regula la propuesta de 
aplicación del Resultado, corresponde su destino a reservas voluntarias. 
Concretamente, en su apartado 2º, señala que: 

 
"Los beneficios anuales, si los hubiere, se destinarán a amortizar 

pérdidas de ejercicios anteriores y el exceso se distribuirá en la siguiente 
forma: 

a)Un 10% al Fondo de Reserva Legal al que obliga el artículo 
274 de Ley de Sociedades de Capital, hasta que alcance, al menos, 
el 20% del Capital Social. 

b)El 90% restante a reservas voluntarias. En todo caso, será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 273 de la Ley de Sociedades 
de Capital y normas concordantes." 

 
De este modo, una vez cubiertas las reservas legales, si se generare un 

beneficio, la aplicación se debe dirigir a reservas voluntarias. Por su parte, el 
apartado g) del art. 13 de los citados Estatutos Sociales, establece como 
atribuciones de la Junta de Accionistas “Las demás que prevé la Ley de Sociedades 
de Capital”.  

 
En el artículo 273 y ss. del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en 
adelante, LSC), se observa idéntica regulación de aplicación de resultados por la 
Junta General de Accionistas, de acuerdo con el Balance aprobado, siendo, en las 
Sociedades Anónimas, la distribución de dividendos realizada en proporción al 
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capital que hubieran desembolsado (art. 275.2 LSC). El artículo 276.1 LSC, por 
último, establece que "En el acuerdo de distribución de dividendos determinará la 
junta general el momento y la forma del pago." 

 
A la vista de estos preceptos, por parte de los socios de la mercantil se 

propone aprobar el pago de un dividendo, en dinero, con cargo a reservas 
voluntarias de libre disposición. 

 
Actualmente las reservas voluntarias de la Sociedad, tras la aportación del 

resultado del Ejercicio 2022 a dichas reservas voluntarias, poseen la disposición del 
siguiente importe total: 5.701.637,32 €. El valor total por acción, por tanto, 
actualmente es de 830,9002 euros/brutos por acción.  

 
Atendiendo a las previsiones legales establecidas en dicha materia, se 

propone el reparto de un dividendo de ciento cincuenta y un euros con siete mil 
seiscientos cincuenta y un céntimos de euro (151,7651) brutos por acción, 
representando, por tanto, un dividendo total de un millón cuarenta y un mil 
cuatrocientos once euros con ochenta y tres céntimos de euro (1.041.411,83 €) 
brutos 

 
De conformidad con lo previsto en el art. 10.1 de los Estatutos Sociales 

procede que el Pleno Municipal, se pronuncie previamente a la aprobación de dicho 
reparto de dividendo por la Junta General. 

 
Se propone el reparto de un dividendo de ciento cincuenta y un euros 

con siete mil seiscientos cincuenta y un céntimos de euro (151,7651) brutos por 
acción, representando, por tanto, un dividendo total de un millón cuarenta y un mil 
cuatrocientos once euros con ochenta y tres céntimos de euro (1.041.411,83 €) 
brutos.  

 
Debe considerarse que el Capital Social de la Sociedad a la fecha de este 

acuerdo está dividido en un total de seis mil ochocientas sesenta y dos (6.862) 
acciones, siendo la actual participación accionarial de dos socios: 3.500 acciones 
nominativas (1 a 3.500, Clase A), que suponen el 51,00 %, titularidad del EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA; y 3.362 acciones nominativas (3.501 a 6.862, 
Clase B), que suponen el 49,00 %, titularidad de HIDRALIA, GESTIÓN 
INTEGRAL DE AGUAS DE ANDALUCÍA, S. A. (antigua AQUAGEST ANDALUCÍA, 
S.A.) 

 
El pago del dividendo se abonará en un (1) único pago, de forma 

proporcional al capital desembolsado, de acuerdo con el periodo que se indica a 
continuación: 
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Único pago, por el 100,00% del dividendo conformado, con 
abono que podrá ir desde el día siguiente de la adopción del acuerdo 
hasta un año natural después de la adopción del acuerdo ambos 
inclusive, por importe de 1.041.411,83 euros brutos, de forma 
proporcional al capital de cada socio. 

 
Se propone igualmente facultar en los más amplios términos a la Dirección-

Gerencia de la Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S.A., con expresa facultad 
de sustitución, para adoptar todas las decisiones y llevar a cabo todas las 
actuaciones necesarias o convenientes para el pago del dividendo anteriormente 
aprobado, incluyendo, en particular y sin carácter limitativo, fijar los términos y 
condiciones de la distribución en todo lo no previsto anteriormente, incluyendo 
determinar la fecha exacta de pago dentro del periodo anteriormente aprobado, así 
como realizar las comunicaciones y notificaciones que fueren procedentes y, en 
general, llevar a cabo cualquier otra actuación necesaria o conveniente para el 
buen fin del reparto aprobado. 

 
En virtud de lo anterior, la Primera Teniente de Alcalde de Economía. 

Presidencia y Relaciones Institucionales y, a su vez, Presidenta del Consejo de 
Administración de Aguas de Huelva, S. A., PROPONE al Pleno de la Corporación 
Municipal la adopción del acuerdo de aprobar el posicionamiento favorable de este 
Ayuntamiento en cuanto a la aprobación de la distribución de dividendos indicado, 
con cargo a las reservas voluntarias, en los términos anteriormente expresados, 
facultándose al Sr. Alcalde-Presidente, o miembro de la Corporación en quien 
delegue, para que haga valer el acuerdo plenario adoptado, en representación del 
Ayuntamiento de Huelva, en la Junta General de Accionistas de la Sociedad 
Mercantil”. 

 
Consta en el expediente informe de la Intervención de Fondos Municipales de 

fecha 19 de abril de 2023 remitiéndose al ya emitido con fecha 3 de mayo de 2019 
por el Viceinterventor Municipal D. Dionisio Miró Berenguer. 

 
Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y el Concejal no 
adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil, votan en contra la Concejal presente del 

Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA y el Concejal no adscrito D. Jesús 
Amador Zambrano y se abstienen los dos Concejales presentes del Grupo Municipal 
de Cs, el Concejal presente del Grupo Municipal MRH y los dos Concejales 
presentes del Grupo Municipal VOX, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría 
de diecinueve votos a favor, dos votos en contra y cinco abstenciones, ACUERDA 
aprobar la Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Economía, 
Presidencia y Relaciones Institucionales anteriormente transcrita, en sus justos 



 
 

Pág. 86 
 

términos. 
 
Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
 
 
 
PUNTO 26º. PROPUESTA SOBRE POSICIONAMIENTO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO 2023 DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE HUELVA S.A., 
PARA SU APROBACIÓN EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
DICHA EMPRESA. 

 
Se da cuenta de la siguiente Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada 

del Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales Dª María 
Villadeamigo Segovia: 

 
“En virtud de lo dispuesto en el art. 17.2.b) de los Estatutos Sociales de la 

Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S.A, PROPONGO al Ayuntamiento Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

 
1.- Expresar la posición favorable del Ayuntamiento a la aprobación del 

Presupuesto de la Empresa Mixta EMAHSA para el ejercicio de 2023, en los 
términos aprobados en el Consejo de Administración de dicha Empresa celebrado el 
día 31 de marzo de 2023. 

 
2.- Facultar al Alcalde para que adopte el pronunciamiento pertinente en la 

Junta General de Accionistas de dicha Sociedad”. 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y el Concejal no 
adscrito D. Néstor Manuel Santos Gil, votan en contra la Concejal presente del 
Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA y el Concejal no adscrito D. Jesús 
Amador Zambrano y se abstienen los dos Concejales presentes del Grupo Municipal 
de Cs, el Concejal presente del Grupo Municipal MRH y los dos Concejales 
presentes del Grupo Municipal VOX, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría 
de diecinueve votos a favor, dos votos en contra y cinco abstenciones, ACUERDA 
aprobar la Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Economía, 
Presidencia y Relaciones Institucionales anteriormente transcrita, en sus justos 
términos. 
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Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 
correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
 
 
 

Se ausenta el Ilmo. Sr. Alcalde, D. Gabriel Cruz Santana, haciéndose cargo 
de la Presidencia de la sesión la Primera Teniente de Alcalde Dª María Villadeamigo 
Segovia y se reincorpora D. Rafael Enrique Gavilán Fernández. 

 
 

PUNTO 27º. PROPUESTA SOBRE MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS 
FISCALES REGULADORAS DEL IMPUESTO DE INCREMENTO DEL VALOR 

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA Y SOBRE LA TASA POR 
DERECHO DE EXAMEN EN PRUEBAS SELECTIVAS DE EMPLEADOS 
MUNICIPALES. 

 
Se da cuenta de la siguiente Propuesta de la Concejal Delegada de Hacienda 

y Patrimonio D. Eva Mª del Pino García: 
 
“La Concejal que suscribe tiene a bien proponer a ese Excmo. Ayuntamiento 

Pleno para su aprobación, la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras 
del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana y 
de la tasa por derechos de exámenes. 

 
Respecto de la primera de ellas, el motivo de la modificación cuya aprobación 

se propone trae su causa en la actualización de los coeficientes necesarios para el 
cálculo de la base imponible del Impuesto realizada por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2023. 

 
Dada la imposibilidad de recoger dicho cambio en la anterior modificación de 

esta ordenanza (aprobada provisionalmente por acuerdo de este Pleno el con fecha 
22 de diciembre) por no estar en dicha fecha aún publicados en el Boletín Oficial 
del Estado los nuevos coeficientes del tributo, resulta patente la necesidad de 
proceder ahora a la adecuación de los coeficientes previstos en el artículo 8.4 de la 
ordenanza fiscal del impuesto. 

 
Sobre el contenido concreto de la propuesta, resaltar que en cada uno de los 

veintiún coeficientes existentes se ha optado por el más beneficioso para el 
contribuyente, de tal forma que en once de ellos no se aplicará el incremento 
reflejado en los PGE, que en algunos casos llegan a ser del 50% respecto a los del 
pasado ejercicio. 
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Por lo que a la tasa por derechos de exámenes se refiere, se propone la 
modificación de las tarifas actualmente existentes, en el sentido de, por una parte, 
crear una tarifa reducida en un 10% para aquellos aspirantes que realicen la 
presentación de la solicitud y el pago de la tasa telemáticamente a través de la 
aplicación o método telemático establecido por el Ayuntamiento de Huelva y, de 
otra parte, bonificar en un 50% de su cuotas a aquellos aspirantes con una 
discapacidad en un grado igual o superior al 33%, o que figuren como 
demandantes de empleo o que sean miembros de familias numerosas. 

 
Con estas medidas damos un paso más en nuestro objetivo de ir logrando 

una mayor equidad social e igualdad económica en nuestro sistema tributario 
municipal. 

 
En virtud de lo expuesto se propone: 
 
1.- Modificar los coeficientes a aplicar sobre el valor del terreno en el 

momento del devengo contenidos en el artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, 
siendo los nuevos coeficientes aplicables los que a continuación sigue: 

 
 

Periodo de generación Coeficiente 

Inferior a 1 año. 0,14 

1 año. 0,13 

2 años. 0,14 

3 años. 0,15 

4 años. 0,17 

5 años. 0,17 

6 años. 0,16 

7 años. 0,12 

8 años. 0,10 

9 años. 0,09 

10 años. 0,08 

11 años. 0,08 

12 años. 0,08 

13 años. 0,08 

14 años. 0,09 
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Periodo de generación Coeficiente 

15 años. 0,10 

16 años. 0,13 

17 años. 0,17 

18 años. 0,23 

19 años. 0,29 

Igual o superior a 20 años. 0,45 

 
2.- Modificar el artículo 4 de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 

derecho a examen, cuya nueva redacción será la siguiente: 
 

“Artículo 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.  
 
1. La cuota tributaria se determinará en función del Grupo en el que 

se encuentre encuadrada la plaza de funcionario a la que se opte y de 
acuerdo con el cuadro de tarifas que se recoge en el número 2 del presente 
artículo. 

 
En el supuesto de que la plaza a la que se opte corresponda a la 

plantilla de personal laboral se aplicará el mismo cuadro de tarifa atendiendo 
para determinar la que corresponda en cada caso a la identidad entre la 
titulación académica exigida para la plaza laboral y la que corresponda a 
cada uno de los Grupos de Funcionarios. 

 
2. La tarifa de las tasas será la siguiente: 
 
A.- Tarifa General  

GRUPOS 
Grupo A1…………………………… 100 € 
Grupo A2……………………………  90 € 
Grupo C1……………………………  80 € 
Grupo C2……………………………  70 € 
AP sin titulación…………………… 60 € 

 
B.- Tarifa Reducida.  

GRUPOS 
Grupo A1…………………………… 90 € 
Grupo A2…………………………… 81 € 
Grupo C1…………………………… 72 € 
Grupo C2…………………………… 63 € 
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AP sin titulación…………………  54 € 
 
Esta tarifa será de aplicación a aquellos aspirantes que realicen la 

presentación de la solicitud y el pago de la tasa telemáticamente a través de 
la aplicación o método telemático establecido por el Ayuntamiento de Huelva. 

 
3. - Gozarán de una bonificación del 50% en el pago de la tasa: 
 
a) Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al 

33%. 
Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación de 

certificado de discapacidad vigente expedido por el órgano competente. 

 
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el 

plazo, al menos, de tres meses anteriores a la fecha de la convocatoria, 
El sujeto pasivo deberá acreditar esta la circunstancia mediante la 

presentación de certificado de desempleo, emitido por el Servicio Público de 
Empleo correspondiente. 

 
c) Los miembros de familias numerosas. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el 

correspondiente título actualizado. 
 
Estas bonificaciones no serán acumulables entre sí”. 

 
Es cuanto tengo a bien proponer a ese Excmo. Ayuntamiento Pleno para su 

aprobación”. 
 
 
Consta en el expediente informe del Director de Servicio de Presidencia, 

Ingresos, Gestión Tributaria e Inspección D. Guillermo García-Orta Domínguez de 
fecha 17 de abril de 2023, que dice lo que sigue: 

 
“Con carácter General: 
 
1.- Que compete acordar su aprobación al Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, requiriéndose el voto favorable de la 
mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en el artículo 47.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 
2.- Que el expediente de aprobación deberá efectuarse de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
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de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLHL), debiendo incluir el texto de la modificación propuesta, 
el informe del interventor, el dictamen de la Comisión Informativa y el 
correspondiente informe técnico-económico el supuesto de la modificación de la 
tasa por derechos de examen.  

 
3.-Por lo que hace referencia a la obligación de someter la propuestas 

presentada al trámite de consulta previa previsto en el artículo 133 de la 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el mismo no resulta preceptivo en este caso, por tratarse tan sólo de la 
regulación de aspectos parciales de las distintas materias reguladas en las 
ordenanzas fiscales cuya modificación se propone. 

 
Por lo que a la modificación de de los coeficientes a aplicar sobre el 

valor del terreno en el momento del devengo contenidos en el artículo 8 
de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de 
valor de los terrenos de naturaleza urbana se refiere: 

 
1.- Que el artículo 71 Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, en uso de la habilitación contenida en el 
artículo 107.4 del TRLHL, hace una actualización de los coeficientes máximos 
necesarios para el cálculo de la base imponible de este Impuesto. 

 
2.- Que respecto a este tipo de actualizaciones, dispone el citado artículo 

107.4TRLHL que si, como consecuencia de la actualización referida, alguno de los 
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al 
correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre 
en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 

 
Toda vez que ocho de los nuevos coeficientes aprobados suponen una 

reducción en su valor respecto de los actualmente aplicados por este 
Ayuntamiento, resulta patente la necesidad de proceder ahora a la adecuación de 
los coeficientes previstos en el artículo 8º de la ordenanza fiscal del impuesto. 

 
Por el contrario, y por lo que se refiere a los once coeficientes que se han 

visto incrementados en la LPGE, nada obsta para que este Ayuntamiento, en base a 
su autonomía financiera, mantenga los coeficientes que hasta la fecha ha venido 
aplicando. 

 
Por lo que respecta a la modificación del artículo 4 de la ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa por derecho a examen 
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1.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 TRLHL, para la 
determinación de la cuantía de las tasas podrán tenerse en cuenta criterios 
genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas. 

 
2.- Que las bonificaciones propuestas resultan acordes a las Resoluciones del 

Defensor del Pueblo Andaluz, en el sentido que se tengan en consideración la 
determinación de exenciones o bonificaciones en la Ordenanzas Reguladores de las 
Tasas por Derecho a Examen a los participantes miembros de familias numerosas, 
desempleados y personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33. 

 
3.- Que dicha modificación abarca todas las escalas y categorías funcionariales 

o laborales del Ayuntamiento de Huelva, lo que supone que no se ha producido una 
quiebra del principio de igualdad, consagrado en el artículo 23.2 de la Constitución. 

 
De otra parte, también se aprecia que la medida propuesta no supone, en aras 

de la distribución del coste del servicio prestado, el incremento de la tarifa que 
deban satisfacer otros sujetos pasivos, por lo que de ser aprobada esta medida su 
situación no empeoraría respecto a la que actualmente tienen, manteniéndose pues 
invariable 

 
4.- Que de conformidad con lo establecido artículo 24.2 TRLHL, el importe de 

las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no 
podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de 
que se trate o, en su defecto, del valor de la prestación recibida. 

 
En dicho sentido, establece el artículo 25 del ya citado TRLHL que los 

acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o parcialmente 
los nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes técnico-económicos 
en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del 
coste de aquéllos, respectivamente. 

 
En consecuencia, en el preceptivo informe técnico-económico que habrá de 

emitirse, deberá acreditarse la correcta cuantificación de tasa y el cumplimiento de 
los límites establecidos en el referido precepto. 

 
Por todo lo expuesto, a juicio del funcionario que suscribe las modificaciones 

propuestas resultan conformes a derecho”. 
 
 
También consta en el expediente informe de la Economista Municipal Dª 

Rosa López Lorenzo, de fecha 17 de abril de 2023, que dice lo que sigue: 
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“1.- Según el artículo 25 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
(en adelante, TRLRHL): 

 
“Los acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o 

el aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o 
parcialmente los nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes 
técnico-económicos en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o 
la previsible cobertura del coste de aquellos, respectivamente. Dicho informe 
se incorporará al expediente para la adopción del correspondiente acuerdo”. 
 
2.- Visto igualmente los apartados 2 y 4 del artículo 24 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL): 

 
“2.- En general, y con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente, el 

importe de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de 
una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible 
del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor de la 
prestación recibida. 

 
Para la determinación de dicho importe se tomarán en consideración los 
costes directos e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización 
del inmovilizado y, en su caso, los necesarios para garantizar el 
mantenimiento y un desarrollo razonable del servicio o actividad por cuya 
prestación o realización se exige la tasa, todo ello con independencia del 
presupuesto u organismo que lo satisfaga. El mantenimiento y desarrollo 
razonable del servicio o actividad de que se trate se calculará con arreglo al 
presupuesto y proyecto aprobados por el órgano competente. 
 
(………………………) 
 

4.- Para la determinación de la cuantía de las tasas podrán tenerse en 
cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a 
satisfacerlas”. 

 
3.- Obra en el expediente informe técnico económico del Técnico de 

Intervención de fecha 22 de abril de 2022, con el siguiente tenor literal en el que 
se concluye que el importe de la Tasa por Derechos a Examen no supera el coste: 

 
“Mediante Propuesta del Tte. Alcalde Delegado del Área de Régimen 

Interior, Recursos Humanos y Modernización Digital de fecha 20 de abril de 
2022 se incoa expediente para la modificación de la ordenanza fiscal 
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reguladora de la tasa por derecho de examen, mediante el establecimiento 
de nuevas tarifas.  

 
Conforme al artículo 25 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLRHL), los acuerdos de establecimiento de tasas por la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, o para 
financiar total o parcialmente los nuevos servicios, deberán adaptarse a la 
vista de informes técnico-económicos en los que se ponga de manifiesto el 
valor de mercado o la previsible cobertura del coste de aquellos, 
respectivamente. Con la tasa de referencia estamos en el segundo supuesto, 
es decir, se trata de una tasa para financiar total o parcialmente el coste de 
la actividad municipal derivado de la realización de las pruebas selectivas de 
personal. 

 
Respecto a la determinación de la cuantía de la tasa, el artículo 24.2 

del citado texto legal dispone que el importe de las tasas por la prestación de 
un servicio o por la realización de una actividad no podrá exceder, en su 
conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, 
en su defecto, del valor de la prestación recibida. Para la determinación de 
dicho importe se tomarán en consideración los costes directos e indirectos, 
inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, en su 
caso, los necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo 
razonable del servicio o actividad por cuya prestación o realización se exige la 
tasa, todo ello con independencia del presupuesto u organismo que lo 
satisfaga. El mantenimiento y desarrollo razonable del servicio o actividad de 
que se trate se calculará con arreglo al presupuesto y proyecto aprobados 
por el órgano competente.  

 
Por tanto, se procede a estimar el coste de la actividad así como el 

rendimiento de la tasa en base a las cuantías propuestas, y una vez ello se 
verificará el cumplimiento de dicha limitación. Teniendo en cuenta la 
dificultad de realizar a priori una estimación del coste de los procesos 
selectivos, se ha optado por determinar el coste unitario del proceso 
correspondiente al grupo de clasificación más alto (A1), por ser el que tiene 
un mayor importe de tarifa de la tasa, y a partir de dicho coste se determina 
el de los grupos inferiores mediante la aplicación de un coeficiente inverso de 
gasto. 

 
Se toma como referencia un proceso selectivo tipo del grupo A1 con 3 

plazas ofertadas y un ratio promedio de 15 opositores/plaza, lo que supone 
un total de 45 aspirantes. 
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Se detallan a continuación los costes directos previstos de la actividad, 
y como se podrá comprobar finalmente, sólo estos ya son superiores al 
rendimiento de la tasa, sin necesidad de estimar costes indirectos, ni 
financieros ni de amortización.  

 
Publicación de las Bases. 500 euros de las tasas de publicaciones en 

boletines oficiales 
 
Alquiler de sala para la celebración de las pruebas. Se toma como 

referencia el coste de otros procesos selectivos realizados con anterioridad, 
que se cifra en 300 euros el día de reserva del aula, alcanzando el coste total 
por este concepto 900 euros considerando la realización de tres pruebas. 

 
Material de papelería e imprenta empleado. Se estima un coste de 3 

euros por opositor, lo que supone un total de 135 euros. 
 
Dietas por asistencia a tribunales. Se considera un tribunal compuesto 

por un presidente, un secretario y dos vocales. Además, se estima la 
asistencia de un asesor y dos colaboradores. 

 

  Nº Sesiones Importe Total 

Presidente 1 12 45,89 550,68 

Secretario 1 12 45,89 550,68 

Vocales 2 12 42,83 1027,92 

Asesores 1 8 42,83 342,64 

Colaboradores 2 8 42,83 685,28 

        3.157,20 

 
En consecuencia, el resumen de los costes de la actividad se detalla en 

la siguiente tabla, resultando un coste unitario por opositor de 104,27 euros. 
 

Publicación Bases 500,00 

Alquilar aula 900,00 

Material 135,00 

Dietas 3.157,20 

Total coste 4.692,20 

nº opositores 45,00 
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coste unitario 104,27 

 
Tomando como referencia el coste unitario para el grupo A1, al cual le 

corresponde el mayor importe de la tarifa de la tasa, puede determinarse el 
coste unitario del resto de grupos mediante la aplicación de un coeficiente 
inverso de gasto por opositor, que se determina según la tasa de variación 
de la tarifa. 

 

Grupo Tarifa 

% 
Variación 

Coeficiente 
inverso 

Coste 
unitario 

Cobertura 
tasa 

A1 100,00     104,27 96% 

A2 90,00 0,10 1,10 94,79 95% 

C1 80,00 0,20 1,20 86,89 92% 

C2 70,00 0,30 1,30 80,21 87% 

AP 60,00 0,40 1,40 74,48 81% 

 
Sin necesidad de calcular los costes indirectos de llevar a cabo la 

actividad en cuestión, ni la imputación de costes financieros ni amortización 
del inmovilizado, es decir, sólo con los costes directos estimados, queda 
acreditado que los ingresos previstos de la tasa no superan en su conjunto 
dichos costes, por lo que las cuotas propuestas cumplen con los establecido 
en el artículo 24.2 del TRLRHL”. 
 

CONCLUSIÓN 
 
A la vista de dicho informe, cabría actualizar con el índice de variación de 

precios para 2023, los datos a los que les corresponda dicha variación, que sólo 
serían los gastos de material que, actualizados a 5,8% de IPC interanual a enero de 
2023, que sólo vendría a reforzar la conclusión obtenida en el informe original, de 
que la tasa establecida no cubre los costes ni siquiera directos de los servicios, y 
sin contar los costes indirectos y aquellos necesarios para el mantenimiento y 
desarrollo razonable de la actividad, tal y como dispone el artículo 24.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 
En cuanto al resto de datos modificables de la tarifa de la Ordenanza, se 

cumple también con los precios máximos calculados, una vez comprobados los 
datos del informe original con los servicios que gestionan los mismos al día de la 
fecha. 
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Por todo lo anterior, a juicio de la funcionaria que suscribe, la tasa por 
derechos de examen no supone lucro para la Administración en cuanto no cubre los 
costes de la prestación de dichos servicios”. 

 
Existe en el expediente informe del Secretario General, D. Felipe Albea 

Carlini, de fecha 19 de abril de 2023, núm. 8 de Registro de Salida, que dice lo que 
sigue: 

 
“Vista la propuesta que, en relación con las modificaciones puntuales de las 

Ordenanzas Fiscales Reguladoras sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
naturaleza urbana y sobre la Tasa por derechos de exámenes en procedimientos 
selectivos de personal, formula la Concejala Delegada del Área de Hacienda y 
Patrimonio, al objeto de que sean aprobadas por el Pleno de la Corporación 
Municipal, esta Secretaría General, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
3.3.d) 1º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
carácter nacional, emite el siguiente informe de carácter preceptivo: 
 

PRIMERO.- Las modificaciones propuestas se refieren: 
 

- En primer lugar, a la adecuación de los coeficientes a aplicar sobre el valor 
del terreno en el momento del devengo contenidos en el art.- 8 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los terrenos de naturaleza urbana, como consecuencia de lo dispuesto en el 
art. 71 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el 2023, en ejercicio de la habilitación contenida en el art. 
107.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
que realiza una actualización de los coeficientes máximos necesarios para el 
cálculo de la base imponible de este impuesto. 
 
Así, ocho de los nuevos coeficientes aprobados suponen una reducción en su 
valor respecto de los actualmente aplicados por el Ayuntamiento, por lo que 
resulta patente la necesidad de proceder a su adecuación. Respecto de los 
otros once, aunque se han visto incrementados en la Ley de Presupuestos, el 
Ayuntamiento, en base a su autonomía financiera, propone el mantenimiento 
de las que hasta ahora se han venido aplicando, en aras de favorecer al 
contribuyente. 
 

- En segundo lugar, a la modificación del art. 4 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de las tasas por derechos de exámenes en procesos selectivos, 
pretendiéndose, conforme a lo dispuesto en el art. 24.4 del Texto Refundido 
de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de acuerdo con los criterios 
expresados al respecto en Resoluciones del Defensor del Pueblo Andaluz, el 
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establecimiento de criterios generales de capacidad económica de los sujetos 
obligados a satisfacerlas. 
 
En tal sentido ya se pronunció esta Secretaría con motivo de la última 
actualización de las tarifas de la referida Tasa. 
 
Se establece, ahora, una tarifa general y una reducida para aquellos 
aspirantes que presenten sus solicitudes y pagos telemáticamente a través 
de las aplicaciones establecidas por el Ayuntamiento y una bonificación del 
50% en beneficio de personas con discapacidad en grado igual o superior al 
33%, demandantes de empleo durante un plazo, al menos de 3 meses 
anteriores a la fecha de la convocatoria, y miembros de familias numerosas. 
 
SEGUNDO.- La propuesta de modificación de las Ordenanzas fiscales ha sido 

informada favorablemente por el Sr. Director del Servicio de Presidencia, Ingresos y 
Gestión Tributaria e Inspección, en fecha 17 de abril del actual, informe al que 
presto mi conformidad y me remito. 
 

Igualmente, la propuesta de modificación de las Tasas por derechos de 
examen ha sido objeto de informe de los servicios económicos municipales en el 
sentido de que la misma no cubre los costes de la prestación de los servicios 
correspondientes. 
 

TERCERO.- Por lo que respecta al procedimiento formal de aprobación, y 
singularmente a la necesidad o no de realizar el trámite de consulta previa a que se 
refiere el art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, resaltar las conclusiones 
del informe de la Dirección General de Tributos de 19 de enero de 2018, sobre el 
impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de Ordenanzas 
Fiscales, cuando establece que “El trámite de consulta previa debe sustanciarse 
cuando se trata de la aprobación de una nueva Ordenanza Fiscal, mientras que en 
el caso de la modificación de una ordenanza fiscal ya aprobada con anterioridad, 
puede obviarse dicho trámite por tratarse de una regulación parcial de la materia”. 
 

En el caso que nos ocupa, al encontrarnos ante modificaciones parciales de 
Ordenanzas Fiscales vigentes, no resulta en consecuencia necesaria la consulta 
pública previa. 
 

CONCLUSIÓN 
 

Sin perjuicio de lo que pueda informar la Intervención de Fondos en ejercicio 
de su función fiscalizadora, esta Secretaría General informa favorablemente la 
propuesta de las modificaciones puntuales de las Ordenanzas Fiscales referidas, 
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para su aprobación por el Pleno de la Corporación Municipal y su posterior 
tramitación conforme a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales”. 

 
 
Por último consta en el expediente informe de la Interventora Accidental Dª 

Lourdes de la Corte Dabrio de fecha 20 de abril de 2023, en los siguientes 
términos: 

 
“Primero: Que el alcance del presente informe se ha visto condicionado por la 

premura con la que hemos tenido que realizarlo (un día antes de la Junta de 
Portavoces). En todo caso, recuérdese que los informes, genéricamente, se 
evacuarán en el plazo de diez días (artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 
Segundo: La modificación propuesta consiste en: 
 
- Modificar el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. 
 
- Y modificar la Tasa por derecho de exámenes. 
 
Tercero. Con carácter previo hay que indicar que la presente propuesta debe 

someterse a lo establecido en los puntos 2º, 3º y 5º del apartado c) del artículo 26 
del Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de julio, de medidas urgentes contra la 
morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a las entidades locales con 
problemas financieros, que establece las condiciones aplicables con carácter 
general a los municipios que acceden a las medidas extraordinarias de liquidez y 
que son: 

 
“2. º Sólo podrán aprobar medidas que determinen un incremento del 

importe global de las cuotas de cada tributo local, sin perjuicio de lo 
establecido en el número 5. º De esta letra. 

 
3. º Sólo podrán reconocer los beneficios fiscales establecidos con 

carácter obligatorio por las leyes estatales, y los que estuvieran vigentes en 
2013 de los previstos en los artículos 9.1, relativo a la domiciliación de 
deudas, anticipación de pagos o colaboración en la recaudación, 62.3, 62.4, 
74.1, 74.2 bis, 74.4, 88.2.d), 95.6.c), 103.2.d) y 103.2.e) del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
4. º No podrán aplicar los tipos de gravamen reducidos a que se refiere 

el apartado 5 del artículo 72 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
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Haciendas Locales. 
 
5.º Deberán aprobarse, para cada año en que resulten de aplicación 

estas medidas, tipos de gravamen en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
que garanticen, al menos, el mantenimiento del importe global de la cuota 
íntegra del ejercicio anterior”. 
 
Cuarto. Que consta: 
 
- Informe emitido por el Jefe de Servicio de Ingresos y Gestión Tributaria, D. 
Guillermo García-Orta Domínguez, de fecha 17 de abril de 2023. 
 
- Informe de la Economista Municipal Rosa López Lorenzo, de fecha 17 de 
abril de 2023, donde concluye “a juicio de la funcionaria que suscribe, la tasa 
por derechos de examen no supone lucro para la Administración en cuanto 
no cubre los costes de la prestación de dichos servicios”. 
 
- Informe del Secretario General, de fecha 19 de abril de 2023, señalando 
que “esta Secretaría General informa favorablemente la Propuesta de las 
modificaciones puntuales de las Ordenanzas Fiscales referidas, para su 
aprobación por el Pleno de la Corporación Municipal”. 
 
Quinto. Por lo que se refiere a los requisitos procedimentales, habrá que 

estar a lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes del TRLRHL”. 
 
Abierto el debate por la Presidencia, interviene la Concejal del Grupo 

Municipal del PSOE Dª Eva Mª del Pino García (ver archivo audiovisual)104. 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes que son 

veintiséis, ACUERDA: 
 
1º. Aprobar provisionalmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales 

reguladoras del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana y de la Tasa por derechos de examen en pruebas selectivas de 
empleados municipales, en los términos expresados en la Propuesta anteriormente 
transcrita. 

 
2º. Someter la modificación aprobada a información pública por plazo de 30 

días, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas. En el caso de que no se presentasen, se 
entenderán las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales antes indicadas 

                                        
104 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=12836.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=12836.0
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definitivamente aprobadas, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva, a los efectos de su correspondiente entrada en 
vigor. 

 
Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
 

 
 
PUNTO 28º. PROPUESTAS DE BONIFICACIONES DE LIQUIDACIONES DEL 
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS Y DEL 
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES. 

 
Se da cuenta de las siguientes Propuestas de la Concejal Delegada del Área 

de Hacienda y Patrimonio Dª Eva Mª del Pino García: 
 
1º. “Visto escrito de Dña. Manuela Cinta Romero Landa, actuando en 

nombre y representación de la entidad Sporting Club de Huelva, solicitando le sean 
bonificada las liquidaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras que le han de ser practicadas como consecuencia de las obras que está 
llevando a cabo en la Ciudad Deportiva del Real Club Recreativo de Huelva, sita en 
la calle Gamba del Polígono Huelva Empresarial. 

 
Visto informe, de fecha 20 de abril de 2023, emitido al efecto por el Director 

de Servicio de Presidencia, Ingresos, Gestión Tributaria e Inspección. 
 
Teniendo en consideración que nos encontramos ante un club deportivo al 

que este Ayuntamiento le tiene reconocida su gran labor, tanto en la promoción y 
práctica del deporte y la actividad física, como en su labor educadora y en valores 
de los más jóvenes y que, a su vez, realiza una innegable promoción y difusión de 
esta ciudad, tengo a bien proponer a ese Excmo. Ayuntamiento Pleno para su 
aprobación, que sean bonificadas en el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, en un 95% de su cuota, las liquidaciones que deberán ser 
practicadas a la entidad  Sporting Club de Huelva como consecuencia de las obras 
que está llevando a cabo en la Ciudad Deportiva del Real Club Recreativo de 
Huelva, consistentes en la instalación y adecuación de un campo de hierba natural 
en el campo 1 de las citadas instalaciones y la instalación de iluminación con 
proyectores LED y de un video marcador en dicho campo 1”. 

 
 
Consta en el expediente informe del Director de Servicio de Presidencia, 

Ingresos, Gestión Tributaria e Inspección, D. Guillermo García Orta-Domínguez, de 
fecha 20 de abril de 2023, que dice lo que sigue: 
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“1.- Que las citadas obras consisten en: 

 
- La instalación y adecuación de un campo de hierba natural en el 

campo 1 de las citadas instalaciones, con un PEM de 391.879,95 euros y, en 
consecuencia una liquidación del impuesto de 15.675,20 euros. 

 
- La instalación de iluminación con proyectores LED en el referido 

campo 1, con un PEM de 141.488,19 euros y, en consecuencia una 
liquidación del impuesto de 5.659,53 euros. 

 
- La instalación de iluminación también en dicho campo 1 de un video 

marcador y sistema de megafonía, con un PEM de 50.138,50 euros y, en 
consecuencia una liquidación del impuesto de 2.005,54 euros. 
 
2.- Que se fundamenta la solicitud formulada en el hecho de encontrarnos 

ante un club deportivo que lleva 17 años compitiendo en la máxima categoría del 
fútbol femenino, que ha aportado a las selecciones andaluza y nacional a 
numerosas jugadoras y formando en su cantera a más de cien niñas, sin que, a 
pesar de dichos logros, haya podido tener hasta la fecha un campo propio o semi 
propio donde poder entrenar y jugar sus partidos. 

 
Con esta nueva infraestructura, entiende dicho Club, podrá proyectar una 

mejor imagen de nuestra ciudad a través del deporte y seguir llevando el nombre 
de Huelva a lo más alto del fútbol nacional. 

 
3.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 a) Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, las ordenanzas fiscales 
podrán regular una bonificación de hasta el 95 % sobre la cuota del impuesto a 
favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 

 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, 

previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. 

 
4.- Que en base al citado precepto, la ordenanza fiscal municipal recoge tal 

posibilidad en su artículo 9.1, estableciendo que el Pleno de la Corporación, con el 
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros y previa solicitud del sujeto 
pasivo, podrá conceder una bonificación de hasta el 95 por 100 de la cuota del 
Impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas 
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de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal 
declaración 

 
5.- Que una vez reconocida en la ordenanza municipal, se convierte ésta en 

una norma de aplicación reglada aunque contenga conceptos jurídicos 
indeterminados, de tal manera que no nos encontramos ante un supuesto de 
ejercicio de la potestad discrecional de las administraciones públicas 

 
6.- Que, de otra parte, este beneficio fiscal se constituye legalmente como 

una medida de fomento, cuya finalidad es estimular e impulsar la realización de 
determinadas actividades y este carácter teleológico, finalista, dirigido a un fin 
concreto es el que deberá ser analizado para la concesión o no de la bonificación 
instada. 

 
7.- Que en consecuencia, lo que trasluce de toda esta regulación es que ha 

de ser fomentada, vía bonificación fiscal toda aquella actuación (obra en este caso) 
que redunde en un beneficio municipal de sus vecinos más intenso que el de la 
propia obra genéricamente considerada. 

 
8.- Que a juicio del funcionario que suscribe, en el caso que nos ocupa 

deberían ser tenidas en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
- Que el Sporting Club de Huelva, constituido como Club Deportivo con 

personalidad jurídica, capacidad de obrar y sin ánimo de lucro, tiene como fin 
exclusivo fomentar la práctica deportiva. 

 
- Que este Ayuntamiento, a través de la suscripción de distintos 

convenios de colaboración, ya ha dejado patente la voluntad de colaboración 
entre ambas partes, con el fundamento de potenciar la promoción y práctica 
del deporte y la actividad física como vehículo de expresión social y cultural, 
además de ser una apuesta para la salud de los ciudadanos y elemento 
integrador en la educación y valores de los más jóvenes, así como la 
promoción y difusión de la marca Huelva,  

 
- Que independientemente de los motivos expuestos dichas obras ya 

gozaría de de bonificación en el impuesto por tratarse de un club deportivo 
no profesional y ubicarse las obras descritas en el Parque Huelva 
Empresarial. 

 
9.- Que aún siendo reconocida la bonificación instada en el máximo 

legalmente contemplado del 95 %, no se superaría la cuantía máxima contemplada 
en el aparata 4 del artículo 9 de la ordenanza fiscal reguladora del tributo”. 
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Por último consta en el expediente informe de la Interventora Accidental Dª 

Lourdes de la Corte Dabrio de fecha 21 de abril de 2023, que dice lo que sigue: 
 
“Primero: Que el alcance del presente informe se ha visto condicionado por 

la premura con la que hemos tenido que realizarlo (un día antes de la Junta de 
Portavoces). En todo caso, recuérdese que los informes, genéricamente, se 
evacuarán en el plazo de diez días (artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 
Segundo: Que al amparo de lo establecido en el artículo 103.2 a) “Una 

bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de 
la mayoría simple de sus miembros”. 

 
Tercero: Que se propone elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno las 

siguientes solicitudes de bonificación en el ICIO: 
 

 
Cuarto. Que consta en los respectivos expedientes, la siguiente 

documentación: 
 
- Solicitud del tercero interesado. 
 
- Informe propuesta favorable del Jefe de Servicio de Ingresos y Gestión 
Tributaria, D. Guillermo García-Orta Domínguez, de fecha 20 de abril de 
2023. 
 
Quinto: Que la apreciación de la concurrencia de las circunstancias sociales, 

culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen la 
declaración de especial interés o utilidad municipal corresponde en última instancia 
al Pleno de la Corporación , así como determinar el porcentaje de bonificación 
aplicable al no regularse en la Ordenanza fiscal”. 
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2º. “Visto escrito de D. Francisco Blandón Márquez, actuando en nombre y 

representación de la Asociación de Comerciantes Mercado de El Carmen, solicitando 
le sea bonificada la liquidación del impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras, con referencia 500082595006 e importe de 1,683.67 euros, que le ha sido 
practicada como consecuencia de las obras que se encuentran realizando de 
instalación fotovoltaica para autoconsumo en el edificio municipal sito en la Avda. 
de la Ría, número 2, “Mercado de El Carmen”, 

 
Visto informe, de fecha 20 de abril de 2023, emitido al efecto por el Director 

de Servicio de Presidencia, Ingresos, Gestión Tributaria e Inspección. 
 
Teniendo en consideración que ya por este Ayuntamiento ha sido reconocida 

a dicha asociación bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el 
máximo legalmente permitido del 95% de su cuota, al considerar que en el referido 
Mercado se desarrollan, de manera innegable, actividades sociales, económicas y 
de fomento de empleo que deben ser consideradas de especial interés y utilidad 
municipal, así como también que instalación fotovoltaica para autoconsumo objeto 
de gravamen será instalada en un edificio de propiedad municipal, tengo a bien 
proponer a ese Excmo. Ayuntamiento Pleno para su aprobación, que sea bonificada 
en un 95% de su cuota la liquidación con referencia 500082595006 del impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras que le ha sido practicada a la 
Asociación de Comerciantes Mercado de El Carmen”. 

 
 
Consta en el expediente informe del Director de Servicio de Presidencia, 

Ingresos, Gestión Tributaria e Inspección, D. Guillermo García Orta-Domínguez, de 
fecha 20 de abril de 2023, que dice lo que sigue: 

 
“1.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 103.2 a) Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), las ordenanzas fiscales 
podrán regular una bonificación de hasta el 95 % sobre la cuota del impuesto a 
favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico 
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 

 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, 

previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. 

 
2.- Que en base al citado precepto la ordenanza fiscal municipal recoge tal 

posibilidad en su artículo 9.1, estableciendo que el Pleno de la Corporación, con el 
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voto favorable de la mayoría simple de sus miembros y previa solicitud del sujeto 
pasivo, podrá conceder una bonificación de hasta el 95 por 100 de la cuota del 
Impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas 
de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal declaración 

 
3.- Que una vez reconocida en la ordenanza municipal, se convierte ésta en 

una norma de aplicación reglada aunque contenga conceptos jurídicos 
indeterminados, de tal manera que no nos encontramos ante un supuesto de 
ejercicio de la potestad discrecional de las administraciones públicas 

 
4.- Que, de otra parte, este beneficio fiscal se constituye legalmente como una 

medida de fomento, cuya finalidad es estimular e impulsar la realización de 
determinadas actividades y este carácter teleológico, finalista, dirigido a un fin 
concreto es el que deberá ser analizado para la concesión o no de la bonificación 
instada. 

 
5.- Que en consecuencia, lo que trasluce de toda esta regulación es que ha de 

ser fomentada, vía bonificación fiscal toda aquella actuación (obra en este caso) que 
redunde en un beneficio municipal de sus vecinos más intenso que el de la propia 
obra genéricamente considerada. 

 
6.- Que a juicio del funcionario que suscribe, en el caso que nos ocupa 

deberían ser tenidas en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
- Que ya por ese Excmo. Ayuntamiento Pleno fue reconocida a dicha 

asociación bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el máximo 
legalmente permitido del 95% de su cuota, al considerar que en el referido 
Mercado se desarrollan, de manera innegable, actividades sociales, 
económicas y de fomento de empleo que deben ser consideradas de especial 
interés y utilidad municipal. 

 
- Que si bien es cierto que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 101 TRLHL la solicitante ostenta la condición de sujeto pasivo del 
tributo, también lo es que la instalación fotovoltaica para autoconsumo objeto 
de gravamen será instalada en un edificio de propiedad municipal. 

 
- Que independientemente de los motivos expuestos, dichas obras ya 

gozaría de de bonificación en el impuesto por tener como objetivo la reducción 
de demanda energética en sus instalaciones. 
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7.- Que aún siendo reconocida la bonificación instada en el máximo 
legalmente contemplado del 95 %, no se superaría la cuantía máxima contemplada 
en el aparata 4 del artículo 9 de la ordenanza fiscal reguladora del tributo”. 

 
 
Por último consta en el expediente informe de la Interventora Accidental Dª 

Lourdes de la Corte Dabrio de fecha 21 de abril de 2023, que dice lo que sigue: 
 
“Primero: Que el alcance del presente informe se ha visto condicionado por 

la premura con la que hemos tenido que realizarlo (un día antes de la Junta de 
Portavoces). En todo caso, recuérdese que los informes, genéricamente, se 
evacuarán en el plazo de diez días (artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 
Segundo: Que al amparo de lo establecido en el artículo 103.2 a) “Una 

bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros”. 

 
Tercero: Que se propone elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno las siguientes 

solicitudes de bonificación en el ICIO: 
 

 
Cuarto. Que consta en los respectivos expedientes, la siguiente 

documentación: 
 
- Solicitud del tercero interesado. 

 
- Informe propuesta favorable del Jefe de Servicio de Ingresos y Gestión 
Tributaria, D. Guillermo García-Orta Domínguez, de fecha 20 de abril de 
2023. 

 
Quinto: Que la apreciación de la concurrencia de las circunstancias sociales, 

culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen la declaración 
de especial interés o utilidad municipal corresponde en última instancia al Pleno de 
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la Corporación , así como determinar el porcentaje de bonificación aplicable al no 
regularse en la Ordenanza fiscal. 

 
No obstante lo anterior, el aspecto más importante de esta bonificación es que 

está sujeta a la declaración de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo. Al 
respecto, el Tribunal Supremo, en bonificaciones similares, ha señalado que los 
Municipios gozan de una gran discrecionalidad, tanto para determinar el volumen de 
la bonificación (con un margen del 0 al 95 €), como sobre las condiciones para la 
aplicación de la misma (STS de 5 de manyo de 2009, FD cuarto). 

 
Sexto: Que no consta informe económico sobre el impacto de esta 

bonificación en la hacienda municipal. Estas bonificaciones suponen una disminución 
de las cuotas tributarias y la consiguiente merma recaudatoria, por lo que deben 
adoptarse medidas presupuestarias adicionales para poder cumplir con lo dispuesto 
en el plan de ajuste y con los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera (artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)”. 
 
 

3º. “Visto escrito de D. Manuel Darriba Álvarez, actuando en nombre y 
representación de la Asociación ARO Doctor Cristóbal Gangoso Aragón, mediante el 
cual se solicita la bonificación del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, de los locales de la asociación ubicados en los bajos del Estadio 
Colombino 

 
Visto informe, de fecha 20 de abril de 2023, emitido al efecto por el Director 

de Servicio de Presidencia, Ingresos, Gestión Tributaria e Inspección. 
 
Teniendo en consideración que nos encontramos ante una asociación de 

hombres y mujeres con carácter benéfico y sin ánimo de lucro, ya declarada de 
utilidad municipal por este Excmo. Ayuntamiento de Huelva, que realiza una 
encomiable labor social en nuestra ciudad. 

 
Tengo a bien proponer a ese Excmo. Ayuntamiento Pleno para su 

aprobación, que sean bonificados en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a partir 
del presente ejercicio de 2023, en un 95% de su cuota, los inmuebles de titularidad 
de la Asociación ARO Doctor Cristóbal Gangoso Aragón que a continuación se 
relacionan: 

 
- Av. Francisco Montenegro 1 00 16, con referencia catastral 
1844001PB8214S0017JW y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
469,70 euros. 
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- Av. Francisco Montenegro 1 00 17, con referencia catastral 
1844001PB8214S0018KE y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
572,04 euros. 
 
- Av. Francisco Montenegro 1 00 18, con referencia catastral 
1844001PB8214S0019LR y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
832,56 euros. 
 
- Av. Francisco Montenegro 1 00 19, con referencia catastral 
1844001PB8214S0020JW y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
480,25 euros. 
 
- Av. Francisco Montenegro 1 00 20, con referencia catastral 
1844001PB8214S0021KE y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
480,15 euros”. 
 

 
Consta en el expediente informe del Director de Servicio de Presidencia, 

Ingresos, Gestión Tributaria e Inspección, D. Guillermo García Orta-Domínguez, de 
fecha 20 de abril de 2023, que dice lo que sigue: 
 

“1.- Que los referidos locales se encuentran tributando en este impuesto 
como a continuación se relaciona: 

 
- Av. Francisco Montenegro 1 00 16, con referencia catastral 

1844001PB8214S0017JW y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
469,70 euros. 

 
- Av. Francisco Montenegro 1 00 17, con referencia catastral 

1844001PB8214S0018KE y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
572,04 euros. 

 
- Av. Francisco Montenegro 1 00 18, con referencia catastral 

1844001PB8214S0019LR y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
832,56 euros. 

 
- Av. Francisco Montenegro 1 00 19, con referencia catastral 

1844001PB8214S0020JW y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
480,25 euros. 
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- Av. Francisco Montenegro 1 00 20, con referencia catastral 
1844001PB8214S0021KE y cuota para el presente ejercicio de 2023 de 
480,15 euros. 
 
2.- Que en base a la facultad contemplada en el artículo 74.2 quáter del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLH), este 
Ayuntamiento estableció en el artículo 11 de la ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles la posibilidad de bonificar este tributo a favor de 
inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas 
de especial interés o utilidad municipal. 

 
En concreto, establece el referido precepto: 

 
1. Podrán disfrutar de una bonificación de hasta el 95 por ciento de la 

cuota íntegra del impuesto aquellos inmuebles que estén destinados al 
desarrollo de actividades económicas que sean declaradas de especial interés 
o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico 
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración y que 
cumplan, al menos, con alguno de los requisitos que a continuación se citan: 

 
- Que sean de propiedad municipal y no se encuentren incluidos en 
ningún supuesto de no sujeción o de exención. 
 
- Que ostente su titularidad una entidad inscrita en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural por la 
realización de actividades de interés etnológico. 
 
- Que el inmueble gravado se encuentre directamente afecto a la 
realización de actividades que tengan legalmente, o a través de 
declaración de la UNESCO, reconocidas la consideración de patrimonio 
cultural inmaterial andaluz, español o de la humanidad.  
 
- Que ostente su titularidad una entidad que haya sido declarada por 
este Ayuntamiento de Utilidad Pública Municipal. 
 
2. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación, que 

igualmente determinará el porcentaje de bonificación aplicable a la vista de 
las especiales circunstancias que puedan concurrir, y se acordará, previa 
solicitud del sujeto pasivo, por el voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. 
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3. La bonificación, en el caso de ser acordada, tendrá efectos desde el 
ejercicio en que se presente la solicitud, manteniendo sus efectos hasta que 
la misma sea expresamente revocada por nuevo acuerdo plenario, con el 
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

 
4.- Para la concesión de esta bonificación no será de aplicación lo 

establecido en el artículo 11 de la Ordenanza Fiscal General sobre Gestión, 
Recaudación e Inspección. 
 
3.- Que a través de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, de fecha 26 de 

enero de 2022, se declaró a la asociación ARO Doctor Cristóbal Gangoso Aragón de 
Utilidad Pública Municipal. 

 
En consecuencia, la solicitante se encuentra dentro del supuesto de 

bonificación contemplado en la ordenanza fiscal del tributo, por ostentar la 
titularidad de los inmuebles gravados una entidad que ha sido declarada por este 
Ayuntamiento de Utilidad Pública Municipal. 

 
4.- Que una vez reconocida en la ordenanza municipal, se convierte ésta en 

una norma de aplicación reglada aunque contenga conceptos jurídicos 
indeterminados, de tal manera que deja de ser plenamente facultativo su 
reconocimiento o no.  

 
No obstante lo anterior, siendo una bonificación de carácter discrecional, si 

corresponde a ese Ayuntamiento Pleno, a la vista de los concretas circunstancias 
que puedan concurrir en cada supuesto concreto, determinar el porcentaje de 
bonificación que ha de ser aplicado. 

 
5.- Que habiendo sido instada la bonificación del tributo a través de escrito 

presentado ante el registro General de este Ayuntamiento el día 14 de abril de 
2023, de conformidad con lo establecido en el apartado 3º del referido artículo 11 
de la ordenanza fiscal del tributo, dicha bonificación tendrá efectos desde el 
ejercicio de 2023, manteniendo sus efectos hasta que la misma sea expresamente 
revocada por nuevo acuerdo plenario, con el voto favorable de la mayoría simple 
de sus miembros 

 
Por lo expuesto, a juicio del funcionario que suscribe procedería elevar al 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en los términos expresados, la solicitud de 
bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles instada por D. Manuel Darriba 
Álvarez, actuando en nombre y representación de la Asociación ARO Doctor 
Cristóbal Gangoso Aragón, para los sitos en Av. Francisco Montenegro 1, locales 00 
16, 00 17, 00 18, 00 19 y 00 20”. 
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Por último consta en el expediente informe de la Interventora Accidental Dª 

Lourdes de la Corte Dabrio de fecha 21 de abril de 2023, que dice lo que sigue: 
 

“Primero: Que el alcance del presente informe se ha visto condicionado por 
la premura con la que hemos tenido que realizarlo (un día antes de la Junta de 
Portavoces). En todo caso, recuérdese que los informes, genéricamente, se 
evacuarán en el plazo de diez días (artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 
Segundo: Que al amparo de lo establecido en el artículo 74.2 quáter del 

Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por el RD Legislativo, 
de 5 de marzo (TRLHL), este Ayuntamiento estableció en el artículo 11 de la 
ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) la 
posibilidad de bonificar este tributo a favor de inmuebles en los que se desarrollen 
actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal. 

 
“2 quáter. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una 

bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a 
favor de inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que 
sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al 
pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por 
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros”. 
 
Tercero: Que se propone elevar al Excmo. Ayuntamiento Pleno las 

siguientes solicitudes de bonificación en el IBI: 
 

 
 
Cuarto. Que consta en los respectivos expedientes, la siguiente 

documentación: 
 

- Solicitud del tercero interesado. 
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- Informe propuesta favorable del Jefe de Servicio de Ingresos y 

Gestión Tributaria, D. Guillermo García-Orta Domínguez, de fecha 20 de abril 
de 2023. 
 
Quinto: Que la apreciación de la concurrencia de las circunstancias sociales, 

culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen la 
declaración de especial interés o utilidad municipal corresponde en última instancia 
al Pleno de la Corporación , así como determinar el porcentaje de bonificación 
aplicable al no regularse en la Ordenanza fiscal. 

 
No obstante lo anterior, el aspecto más importante de esta bonificación es 

que está sujeta a la declaración de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo. Al respecto, el Tribunal Supremo, en bonificaciones similares, ha señalado 
que los Municipios gozan de una gran discrecionalidad, tanto para determinar el 
volumen de la bonificación (con un margen del 0 al 95 €), como sobre las 
condiciones para la aplicación de la misma (STS de 5 de manyo de 2009, FD 
cuarto). 

 
Sexto: Que no consta informe económico sobre el impacto de esta 

bonificación en la hacienda municipal. Estas bonificaciones suponen una 
disminución de las cuotas tributarias y la consiguiente merma recaudatoria, por lo 
que deben adoptarse medidas presupuestarias adicionales para poder cumplir con 
lo dispuesto en el plan de ajuste y con los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera (artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera). 

 
Lo que se informa a los efectos precedentes”. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 
Dª Eva Mª del Pino García, Concejal del Grupo Municipal del PSOE (ver 

archivo audiovisual)105. 
 
Dª María Villadeamigo Segovia, Teniente de Alcalde en funciones de 

Alcaldesa Accidental (ver archivo audiovisual)106. 
 

                                        
105 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13096.0 
106 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13213.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13096.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13096.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13213.0
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El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes que son 
veintiséis, ACUERDA aprobar las Propuestas de la Concejal Delegada del Área de 
Hacienda y Patrimonio anteriormente transcritas, en sus justos términos. 

 
Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 

correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
 
 
 
Se reincorpora el Ilmo. Sr. Alcalde, D. Gabriel Cruz Santana, haciéndose de 

nuevo cargo de la Presidencia de la sesión. 
 

 
PUNTO 29º. PROPUESTA DEL CONCEJAL NO ADSCRITO D. NÉSTOR 
MANUEL SANTOS GIL SOBRE INSTAR AL GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA A LA CREACIÓN DEL CONSEJO ASESOR PESQUERO 
RECREATIVO. 

 
Se da cuenta de la siguiente Propuesta del Concejal no adscrito D. Néstor 

Manuel Santos Gil, que si bien fue inicialmente dictaminada en Comisión 
Informativa, ha sido posteriormente modificada por su Proponente, quedando 
como sigue: 

 
“La comunidad autónoma de Andalucía es una de las 17 comunidades De 

España, en 1981 accedió a su autonomía con la aprobación del Estatuto de 
Autonomía, este, le otorga competencias en materia de pesca, reconociendo la 
existencia de un Gobierno Andaluz con competencias ejecutivas, y de un 
Parlamento con capacidad legislativa general. 

 
Andalucía se compone de un total 785 municipios de estos, 65 se encuentran 

enclavados en su litoral, cuenta con dos tramos geográficamente bien diferenciados 
un sector occidental hasta el Estrecho de Gibraltar, expuesto al océano Atlántico, y 
un sector oriental que desde el estrecho Almería está bañado por el mar 
Mediterráneo. 

 
Existen en Andalucía un total de 244 espacios protegidos, de los cuales 28 

pertenecen al litoral representa aproximadamente un 12% del total, destacan entre 
ellos los espacios protegidos litorales de Bahía de Cádiz, Cabo de Gata, marismas y 
dunas de Doñana, Parque Natural Cabo de Gata-Níjar y Parque Natural del 
Estrecho, siendo un atractivo turístico de incalculable valor que debemos proteger y 
aprovecharlos. 
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Los pescadores deportivos disponen en Andalucía, de más de 600 km de 
playa y 917 km de longitud de costa, para practicar las diferentes modalidades de 
pesca marítima de recreo, tanto en el litoral Atlántico como en el Mediterráneo. 

 
El sector de pesca marítima de recreo es un sector con pujanza, que contaba 

en 2.021 con 226.279 licencias expedidas en nuestra comunidad por la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, se trata de una actividad 
deportiva que se practica desde playa, roca, muelles, espigón o embarcación. 

 
En el 2003, la Consejería de Agricultura y pesca de Andalucía reguló 

mediante Decreto 361/2003, la pesca marítima de recreo en aguas interiores.  
 
El Decreto estipula que: 
 
“El ejercicio de la actividad de la pesca marítima de recreo se desarrolla en el 

mismo ámbito espacial que la actividad pesquera profesional, por lo que resulta 
preciso una regulación normativa, que sea capaz de equilibrar los distintos 
intereses en juego. De esta manera, se conseguirá preservar los recursos 
pesqueros de nuestras aguas, la necesaria protección de la biodiversidad y los 
valores medioambientales, especialmente en los Espacios Naturales Protegidos, 
salvaguardar los intereses de los pescadores profesionales, cuya economía depende 
esos recursos, y promover el legítimo esparcimiento de los aficionados a la pesca 
marítima de recreo. 

 
La orden del 29 de noviembre del 2004 desarrollo el mencionado decreto y 

reguló la expedición de las licencias. 
 
Andalucía se han expedido en el año 2019, un total de 12.477 licencias 

federativas de pesca y casting es la comunidad autónoma con mayor número 
seguido de la Comunidad Valenciana con 8.000 y de la extremeña con 6.000 
licencias. 

 
En Andalucía existen 56 puertos deportivos, con más de 22.000 atraques, 

Cádiz con el 30%, Huelva el 25% y Málaga el 19%, en ellos operan 358 empresas 
según un estudio elaborado por marinas de Andalucía, a estos debemos sumarles 
los pertenecientes a La Asociación de Clubes Náuticos de Andalucía (ACNA) que 
cuenta entre sus asociados con 25 Clubes Náuticos asociados, con un total de 
2.500 atraques, para la Confederación de empresarios y la Junta de Andalucía, este 
sector genera 300 millones de euros al año, 2.800 empleos directos y está en 
expansión, se espera que en los próximos años siga una línea ascendente, de él 
viven 30.000 familias según José Carlos Martín presidente de marinas de Andalucía.  
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Un informe de la Confederación de empresarios de Andalucía (CEA), 
reconoce la importancia de los puertos deportivos como eje de la actividad náutica 
andaluza y destaca, que el 2015 Andalucía ocupa el número segundo en el ranking 
nacional en cuanto atraque en puertos deportivos representando el 16,7% de los 
134.725 atraques existentes en España. 

 
A estos datos, les deberíamos añadir las empresas dedicadas a la venta de 

artículos de pesca, cebos, mantenimiento y venta de embarcaciones empresas muy 
dependientes de estos pescadores recreativos, importes de las licencias de pesca 
de recreo de la Junta de Andalucía, como las federativas de pesca deportiva, no 
olvidando nunca la actividad que generan en los puertos deportivos, marinas y 
clubes náuticos de Andalucía. 

 
Actualmente el conflicto de intereses existe, los pescadores recreativos se 

sienten indefensos ante las acusaciones del sector profesional, teniendo en 
consideración la cantidad de recursos y puestos de trabajo que están en juego, y 
también que sólo una minoría (5%) de los pescadores recreativos cuentan con 
ayuda alguna, ya que sólo los que compiten en campeonatos federativos están 
obligados a expedir la tarjeta federativa de pesca deportiva (a ellos, sí los defiende 
la Federación Andaluza de Pesca Deportiva). 

 
Teniendo en cuenta, que los peces son unos recursos públicos, que 

pertenecen a todos los ciudadanos por igual no habiendo preferencia de acceso, 
pues estos tienen por finalidad alimentar a la población, los pescadores recreativos 
los pescan para autoconsumo, y al no tener actividad económica estos tienen 
establecido un límite de captura diario o cupo, habría que revisar la regulación de 
tallas, los cupos, las especies protegidas y la pesca recreativa en reservas marinas 
de Andalucía, siendo el Director General de Pesca y Acuicultura el responsable de 
defender los derechos tanto de los pescadores profesionales, como de los 
recreativos, actualmente los pescadores recreativos se quejan de que la rama 
recreativa de la pesca no se encuentra representada en el Consejo Asesor 
Pesquero. 

 
Es ahora el momento de solicitar que se cree el “ Consejo Asesor Pesquero 

Recreativo ”, independiente del actual “ Consejo Asesor Pesquero” dentro de los 
Órganos colegiados de la actual Dirección General de Pesca y Acuicultura de la 
Junta de Andalucía, que defienda los derechos e intereses de todos los pescadores 
recreativos y que vele por el cumplimiento de la normativa, para que el sector 
pueda progresar no viéndose perjudicado por el interés económico del sector de la 
pesca profesional que presiona para garantizar su negocio, frente al derecho del 
ciudadano de poder practicar con garantías la pesca recreativa. 
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Entre otras funciones el Consejo Asesor Pesquero Recreativo, emitirá con 
carácter preceptivo informes sobre proyectos normativos, promoverá iniciativas de 
apoyo a la actividad, colaborará con la administración autonómica en la elaboración 
de planes y estrategias, y facilitará los acuerdos interprofesionales y la 
investigación y transferencia de conocimientos. 

 
La creación de este órgano es clave para reforzar la interlocución, ya que va 

a potenciar la participación de las organizaciones del sector de la pesca recreativa 
dentro de la política pesquera andaluza, para incorporarlo a la toma de decisiones. 

 
Por todo ello: 
 
Yo Néstor Santos como CONCEJAL NO ADSCRITO DEL EXCMO 

AYUNTAMIENTO DE HUELVA, presenta para su aprobación en el Pleno Municipal 
del mes de abril del 2.023, en virtud del Art.60 y concordantes del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Huelva la siguiente: 

 
PROPUESTA DICTAMEN: 

 
PRIMERO. Que nuestro Excmo. Ayuntamiento de Huelva inste al Gobierno de 

la Junta de Andalucía a crear el “Consejo Asesor Pesquero Recreativo” dentro de 
los Órganos colegiados de la actual Dirección General de Pesca y Acuicultura 
adscrito a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, como 
órgano de consulta y debate entre la Consejería y el sector de la pesca recreativa. 

 
SEGUNDO. En el caso de no contemplarse la posibilidad de crear dicho 

organismo, sería necesaria la modificación del punto 19 en el que se hace 
referencia a las vocalías, incluidas en la Composición del Consejo Asesor Pesquero 
en el que se redacta: 

 
¨Una persona representante de la Federación Andaluza de Pesca Marítima de 

Recreo o de no asistir esta, una persona representante de las asociaciones 
andaluzas de pesca marítima de recreo o de pesca deportiva a propuesta de las 
mismas¨. 

 
Por ¨Una persona representante de la Federación Andaluza de Pesca 

Marítima de Recreo junto a otra persona representante de las asociaciones 
andaluzas de pesca marítima de recreo o de pesca deportiva a propuesta de las 
mismas¨. 

 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones 

siguientes: 
 



 
 

Pág. 118 
 

D. Néstor Manuel Santos Gil, Concejal no adscrito (ver archivo 
audiovisual)107. 

 
D. Jesús Amador Zambrano, Concejal no adscrito (ver archivo 

audiovisual)108. 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones, Portavoz del Grupo Municipal VOX 

(ver archivo audiovisual)109. 
 
D. Francisco Millán Fernández, Viceportavoz del Grupo Municipal del PP 

(ver archivo audiovisual)110. 
 

Dª Mª Teresa Flores Bueno, Concejal del Grupo Municipal del PSOE (ver 
archivo audiovisual)111. 

 
D. Néstor Manuel Santos Gil (ver archivo audiovisual)112. 
 
D. Wenceslao Alberto Font Briones (ver archivo audiovisual)113. 
 
D. Guillermo José García de Longoria Menduiña, Portavoz del Grupo 

Municipal de Cs (ver archivo audiovisual)114. 
 
Sometido el asunto a votación ordinaria, arroja ésta el siguiente resultado: 

votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del 
PSOE, los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP, los dos 
Concejales presentes del Grupo Municipal de Cs, la Concejal presente del Grupo 
Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, los dos Concejales presentes del Grupo 
Municipal VOX y los Concejales no adscritos D. Néstor Manuel Santos Gil y D. Jesús 
Amador Zambrano y se abstienen los dos Concejales presentes del Grupo Municipal 
MRH, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de veinticinco votos a favor y 
dos abstenciones, ACUERDA aprobar la Propuesta del Concejal no adscrito D. 
Néstor Manuel Santos Gil sobre instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a la 
creación del Consejo Asesor Pesquero Recreativo anteriormente transcrita, en sus 
justos términos. 

 

                                        
107 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13316.0 
108 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13482.0 
109 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13553.0 
110 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13654.0 
111 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13730.0 
112 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13832.0 
113 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13890.0 
114 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13997.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13316.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13316.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13482.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13482.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13553.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13654.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13730.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13730.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13832.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13890.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=13997.0
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Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa 
correspondiente en la primera sesión ordinaria que ésta celebre. 
 
 
 
 
CUARTA PARTE. URGENCIAS 
 
PUNTO 30º. ASUNTOS QUE PUEDAN DECLARARSE URGENTES. 
 

No se presentan asuntos de urgencia. 
 

 
 

QUINTA PARTE. INTERPELACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
PUNTO 31º. INTERPELACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS 
POR HUELVA SOBRE EL MOTIVO POR EL QUE NO SE HA LLEVADO A CABO 
EL ACUERDO PLENARIO DE ENERO DE 2011 DE ROTULACIÓN DE LA 
CALLE MARCELINO CAMACHO. 
 

Se da cuenta de la siguiente Interpelación presentada por el Grupo Municipal 
UNIDAS PODEMOS POR HUELVA: 

 
“El 18 de Enero de 2011, en el Pleno extraordinario celebrado con motivo de 

la concesión según el Reglamento de Honores y distinciones de la Ciudad de Huelva 
en su Capitulo IV DE LA DISTINCIÓN OFICIAL DE OTORGAMIENTO DEL NOMBRE A 
UNA VÍA DE LA CIUDAD DE HUELVA, se aprobó, poner nombre de calle o plaza a 
Marcelino Camacho, histórico líder sindical fallecido el 29 de Octubre de 2010. 

 
“…En cumplimiento del citado REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES 

DE LA CIUDAD DE HUELVA, en virtud del CAPÍTULO IV, DE LA DISTINCIÓN 
OFICIAL DE OTORGAMIENTO DEL NOMBRE A UNA VÍA DE LA CIUDAD DE HUELVA, 
propongo que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Huelva 

 ACUERDE  
2º. OTORGAR EL NOMBRE A UNA VÍA DE LA CIUDAD DE HUELVA, SEGÚN SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 - Calle Cristóbal Gangoso.  
- Calle Marcelino Camacho. 
 - Calle Pedro Azcárate.  
- Plaza de Lino. 
 Estas calles se ubicarán en el lugar que se señale sobre planos y se 

aprobará en acuerdo de la Junta de Gobierno previo informe sobre nominación de 
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vías de la ciudad de Huelva, realizado por el Departamento de Estadística y 
Empadronamiento del Ayuntamiento de Huelva”. 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos los asistentes, que son 
veintiséis,  

ACUERDA denominar las vías públicas que en su momento se determinarán 
con los siguientes nombres:  

- CALLE CRISTÓBAL GANGOSO. 
 - CALLE MARCELINO CAMACHO.  
- CALLE PEDRO AZCÁRATE. 
 - PLAZA DE LINO.  
 Comprobado por el funcionario responsable de la correspondiente unidad 

administrativa Estas calles se ubicarán en el lugar que se señale sobre planos y se 

aprobará en acuerdo de la Junta de Gobierno previo informe sobre nominación de 
vías de la ciudad de Huelva, realizado por el Departamento de Estadística y 
Empadronamiento del Ayuntamiento de Huelva…” tal y como se recoge en el ACTA 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 18 DE ENERO DE 2011, de la cual adjuntamos fragmento en 
relación con esta cuestión, así como el documento en el cual queda constancia de 
dicho acuerdo y que fue entregado en el Acto oficial de concesión de Medallas y 
nombramientos de calles al representante del Sindicato Comisiones Obreras de 
Huelva. 

 

 
 
En la fecha actual, abril de 2023, este acuerdo Plenario, tras más de 12 años, 

se encuentra incumplido. Se acerca la celebración del 1º de Mayo de 2023, Dia de 
los Trabajadores, y desde nuestro grupo municipal, entendemos que debe 
cumplirse este acuerdo plenario para que Marcelino Camacho, referente de la lucha 
por la libertad y por los derechos de trabajadores y trabajadoras ya que fue uno de 
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los impulsores de Comisiones Obreras (CCOO) de nombre a una calle o plaza de 
Huelva tal y como se acordó en el Pleno de Enero de 2011. 
 

Así pues, desde Unidas Podemos Huelva, presentamos para su aprobación en 
Pleno la siguiente: 

 
INTERPELACIÓN 

 
Motivo por el cual el equipo de gobierno no ha llevado a cabo este acuerdo 

plenario de Enero de 2011, con la colocación de calle Marcelino Camacho”. 
 
Abierto el debate por la Presidencia, se producen las siguientes 

intervenciones: 
 

Dª Mónica Rossi Palomar, Portavoz del Grupo Municipal UNIDAS 
PODEMOS POR HUELVA (ver archivo audiovisual)115. 

 
Dª Mª Teresa Flores Bueno, Concejal del Grupo Municipal del PSOE (ver 

archivo audiovisual)116. 
 
Dª Mónica Rossi Palomar (ver archivo audiovisual)117. 

 
 
 
PUNTO 32º. RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS 
REGLAMENTARIAMENTE: 

 
- Ruego del Grupo Municipal VOX sobre investigación de los robos 

que sufren los coches modelo Citroen Xsara Picasso en la Bda. de la 
Orden. 

 
- Pregunta del Grupo Municipal del PP sobre los motivos de la no 

celebración del Debate del Estado de la Ciudad en el año 2022. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal del PP sobre la situación de los 

aparcamientos y el tráfico en la zona de la Merced. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal del PP sobre la implantación en 

Huelva de la zona de baja emisiones ZBE. 
 

                                        
115 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14147.0 
116 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14200.0 
117 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14269.0 

https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14147.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14200.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14200.0
https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14269.0
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- Pregunta del Grupo Municipal de Cs sobre mediación en el conflicto 
existente entre la empresa Team Service Facility S.L. y una empleada de 
la dicha empresa. 

 
- Pregunta del Grupo Municipal de Cs sobre los problemas existentes 

en la sede de la Asociación de Vecinos de Cardeñas. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA 

sobre los problemas derivados de cambios en la aplicación AparkaYa de 
la zona ORA. 

 
- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre uso dotacional público 

previsto para la antigua Estación de Trenes. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre medidas alternativas 

previstas por las obras de la Plaza de la Merced de cara al verano. 
 
- Pregunta del Grupo Municipal VOX sobre planes previstos para 

impulsar el desarrollo del Parque Huelva Empresarial. 
 

El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, D. Gabriel Cruz Santana, da cuenta del 
siguiente Ruego presentada por el Grupo Municipal VOX: 

 
“En las últimas semanas, vecinos de la barriada de La Orden nos han 

trasladado su preocupación por la oleada de robos que, según aseguran, sufren el 
modelo de vehículo Citroen Xsara Picasso. 

 
Así, estos incidentes tienen lugar en las calles San Bartolomé de la Torre, Río 

de la Plata, Artesanos, Vicente Aleixandre, Pescadores, la Avenida de la Cinta y sus 
plazoletas hasta Santa Marta, si bien también nos consta que se han producido 
otros en Isla Chica y El Torrejón. 

 
En las denuncias interpuestas en la Policía por parte de algunos de los 

perjudicados, que temen que los seguros les den de baja debido a la reincidencia 
de estos sucesos, aluden a la rotura de los cristales triangulares que hay en este 
modelo de vehículos entre las ventanillas y las lunas trasera y delantera. 

 
Así, todo apunta a que a través de la rotura de estos cristales, los vándalos 

hacen palanca con una vara metálica para poder romper el cristal del vehículo. De 
este modo, proceden a robar en el interior de los mismos. 

 
Además, en algunos de estos casos también han sido robados los 

catalizadores y ruedas de repuesto.  
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La desesperación de algunos de estos vecinos llega hasta tal punto que se 

plantean poner carteles en sus vehículos indicando que no hay nada de valor  
dentro del mismo o incluso dejando el propio coche abierto para evitar que sea 
forzado y vandalizado. 

 
Ante esta situación, trasladamos este ruego al Concejal de Movilidad y 

Seguridad Ciudadana, D. Gabriel Cruz Santana,  en el  que solicitamos que: 
 
Se investiguen estos hechos al objeto de que se adopten medidas de 

seguridad que pongan coto a los mismos”. 
 

Contesta D. Luis Alberto Albillo España, Concejal del Grupo Municipal del 
PSOE (ver archivo audiovisual)118. 
 
 

A continuación se procede a dar respuesta a las Preguntas formuladas 
reglamentariamente: 

 
 
1º. Pregunta formulada por el Grupo Municipal del PP en los siguientes 

términos: 
 
“El artículo 105 del Reglamento Orgánico del ayuntamiento de Huelva señala  
 

Art. 105.- Comparecencia sobre el estado de la ciudad de Huelva.  
 
1. El Alcalde de Huelva convocará, al menos una vez por año desde 

que se constituyera la Corporación, una sesión extraordinaria del Pleno 
destinada a debatir el estado de la ciudad. La convocatoria se realizará con 
una antelación de 5 días hábiles a la celebración de la sesión.  

 
2. El debate se iniciará con una intervención del Alcalde sobre la 

situación general de la ciudad y de las líneas maestras de su acción de 
gobierno. 

 
3. Seguidamente, intervendrá durante un tiempo máximo de diez 

minutos el portavoz de cada Grupo político, de menor a mayor, comenzando 
por el Grupo Mixto. El Alcalde podrá contestar a las cuestiones planteadas 
por los portavoces de los Grupos de forma individual o conjunta, 

                                        
118 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14389.0 
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concediéndose posteriormente sendos turnos de réplica y dúplica durante un 
plazo máximo de diez minutos cada uno. 

 
4. Desde el momento de la convocatoria, y hasta 24 horas antes del 

inicio de la sesión, los Grupos políticos podrán presentar propuestas de 
resolución que deberán ser congruentes con la materia objeto del debate y 
referirse a cuestiones de política general relativas al mismo. 5. Las 
propuestas de resolución serán votadas según el orden de presentación. 

 
En el año 2022 este debate no ha sido convocado sin explicación alguna por 

parte del alcalde ni de su gobierno municipal. Este debate es fundamental para dar 
cuenta a los onubenses de la gestión municipal y para ejercer el necesario papel de 
control de la acción del gobierno municipal por parte de los grupos políticos. Al 
hurtarse de este debate se reduce la evaluación de las políticas municipales a 
escasas fechas de la convocatoria de elecciones. 

 
Un baldón más de este gobierno que añadir a un mandato que comenzó con 

una subida de sueldos gubernamental, con la expulsión de la oposición de la Junta 
Local de Gobierno, y con la ausencia de transparencia en tramitaciones 
administrativas, trufado con un deficiente funcionamiento de los medios digitales. 
Por medio, una escandalosa subida salarial del gerente de la empresa EMTUSA 
mientras se le niega fijeza y seguridad a interinos que llevan más de cinco años con 
el mismo contrato. 

 
Por todo lo anterior preguntamos: 
 
¿Cuáles son los motivos por los que no se ha convocado el Debate del Estado 

de la ciudad tal y como marca el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Huelva 
en su artículo 105?”. 

 
D. Francisco José Balufo Ávila, Portavoz del Grupo Municipal del PSOE 

(ver archivo audiovisual)119. 
 
 
2º. Pregunta formulada por el Grupo Municipal del PP en los siguientes 

términos: 
 
“Con el comienzo de las obras en la Plaza de la Merced se han producido una 

serie de modificaciones en el tráfico de la zona. A esto hay que unir la pérdida de 
plazas de aparcamientos en toda la zona como consecuencia del diseño de la 
reforma que elimina una gran cantidad de las mismas. 

                                        
119 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14413.0 
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Las obras arrancan con la demolición de los elementos de la plaza y con el 

acondicionamiento de la calzada de la calle Luis Buendía que es la vía utilizada 
habitualmente como complemento para la salida hacia las playas por gran cantidad 
de onubenses. 

 

 
 
Todo parece indicar que la nula planificación de las obras y su coincidencia 

con la etapa de mayor afluencia hacia las playas van a provocar que los atascos 
sean mayores de los habituales. 

 
Estas obras han sido varias veces anunciadas por este gobierno. La última 

fue en el debate del estado de la ciudad del año 2020. Desde entonces los vecinos 
de la zona vienen reclamando diálogo y consenso para unas obras que pueden 
perjudicar la movilidad de la zona, así como la viabilidad de los comercios. 

 
Ya en julio de 2022, el gobierno municipal presentaba el proyecto con el 

cierre al tráfico de tres de los laterales “con el beneplácito vecinal” según indicaban 
en la nota de prensa, sin reparar que no habían consultado al menos con los 
comerciantes que se sitúan en el lateral de la Plaza de la Merced con el Paseo de la 
Independencia. 

 
En concreto al peatonalizar el lateral de la Plaza de la Merced con el Paseo de 

la Independencia se impide el acceso a esta arteria fundamental para acceder hacia 
la zona norte de la ciudad y la salida a las playas. Con el cierre al tráfico de este 
tramo el Paseo de la Independencia queda como una calle sin salida. 

 



 
 

Pág. 126 
 

 
 
Asimismo, con el trazado del nuevo carril bici planificado en la subida de la 

Calle Ruiz de Alda se eliminan muchos aparcamientos, a los que hay que sumar los 
que se pierden en los tres tramos de la plaza que se cierran al tráfico. 

 
Por todo lo anterior preguntamos: 
 
¿Es consciente el gobierno municipal de los problemas de tráfico, movilidad, 

aparcamientos y de viabilidad de los comercios como consecuencia de la ausencia 
de planificación en las obras de remodelación de la Plaza de la Merced de la ciudad 
de Huelva?”. 

 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez, Teniente de Alcalde (ver archivo 

audiovisual)120. 
 
 
3º. Pregunta formulada por el Grupo Municipal del PP en los siguientes 

términos: 
 
“Las ZBE son áreas en las que el acceso a determinados vehículos está 

restringido debido a sus emisiones, es decir, son medidas pensadas para mejorar la 
calidad del aire. Las zonas de bajas emisiones son áreas urbanas de tráfico 
restringido a las que no pueden acceder los vehículos más contaminantes. La 
clasificación se establece según el etiquetado medioambiental de la Dirección General 
de Tráfico (DGT). 

 
El artículo 14 de Ley del cambio Climático en señala: 
 

                                        
120 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14450.0 
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Como señala el diario El País en una información de 13 de enero de 2023 
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El Gobierno de España dispuso en el Real Decreto 1052/2022 de 27 de 

diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones los requisitos que 
deben cumplir los ayuntamientos para su implantación siendo reguladas a través de 
la normativa municipal. Si bien esta norma establece un período de 18 meses para 
su aprobación. 

 

 
 
El PMUS de la ciudad de Huelva recoge en su documento de escenarios, 

propuestas y estrategias en su página 27 una referencia a la Implantación de una 
Zona de Bajas Emisiones. 
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El documento sitúa la ZBE en el centro de la ciudad de Huelva al contar con 

una zona peatonal cuyo acceso en tráfico rodado está regulado por una Ordenanza 
Reguladora que limita el acceso, y en la Isla Chica. 

 
ZBE ZONA CENTRO 

 
 
ZBE ZONA ISLA CHICA  
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Eso implica según el documento aprobar: 
 

- Ordenanza municipal reguladora de la ZBE 
 
- Reglamento de registro de vehículos autorizados 

 
- Ordenanza reguladora de la tasa para la gestión de las zonas de 

bajas emisiones. 
 
Por todo lo anterior preguntamos: 
 
¿Ha informado a los vecinos afectados de la zona Centro e Isla Chica del 

plazo previsto por el gobierno municipal para la implantación de la ZBE en la ciudad 
de Huelva?”. 

 
D. Luis Alberto Albillo España (ver archivo audiovisual)121. 

                                        
121 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14520.0 
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4º. Pregunta formulada por el Grupo Municipal de Cs en los siguientes 

términos: 
 
“Una trabajadora de la empresa Team Service Facility S.L., contratada por el 

Ayuntamiento de Huelva para la realización de tareas de limpieza en distintas sedes 
municipales, se ha puesto en contacto con nuestro grupo municipal para 
trasladarnos su preocupación por lo que considera una situación laboral injusta que 
está padeciendo en su empresa. 

 
La trabajadora nos ha transmitido que ha sido sancionada con la suspensión 

de dos meses de empleo y sueldo aduciendo que se ha negado a limpiar unas 
instalaciones cuando, según ella, le han encargado una tarea imposible de realizar 
porque supondría 21 horas de limpieza con un centro social para ella sola cuando 
sólo está contratada para ocho horas. 

 
Por todo lo anterior este Grupo Municipal quiere preguntar y saber: 
 
¿Tiene previsto el Ayuntamiento mediar en el conflicto entre la trabajadora y 

la empresa Team Service Facility S.L.?”. 
 
Dª Esther Cumbrera Leandro, Viceportavoz del Grupo Municipal del PSOE 

(ver archivo audiovisual)122. 
 
 
5º. Pregunta formulada por el Grupo Municipal de Cs en los siguientes 

términos: 
 
“Durante una reciente visita a la Asociación de Vecinos/as de Cardeñas 

nuestro Grupo Municipal ha podido comprobar el deterioro y abandono que sufren 
las instalaciones de la sede vecinal en cuanto a falta de pintura, mobiliario en malas 
condiciones y aires acondicionados que no funcionan. 

 
Desde la propia asociación se nos ha trasladado que se han puesto en 

contacto con distintos técnicos y concejalías del Ayuntamiento de Huelva durante 
los últimos años sin que hayan tenido una respuesta satisfactoria para solucionar 
los problemas que, en estos momentos, les impide realizar la actividad con 
normalidad. 

 
Por todo lo anterior este Grupo Municipal quiere preguntar y saber: 

                                        
122 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14559.0 
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¿Tiene previsto el Ayuntamiento solucionar los problemas en la sede de la 

Asociación de Vecinos de Cardeñas?”. 
 
Dª Esther Cumbrera Leandro (ver archivo audiovisual)123. 
 
 
6º. Pregunta formulada por el Grupo Municipal UNIDAS PODEMOS POR 

HUELVA en los siguientes términos: 
 
“Sobre MODIFICACIONES ZONA ORA HUELVA. Anteriormente la aplicación 

daba la opción de escoger la duración de estacionamiento, siendo este como 
mínimo de 30´. Con la actual aplicación, Aparkaya sólo tienes la opción de pagar el 
máximo, tanto en Zona Azul como en Zona Naranja. 

 
Para que te cobren sólo la fracción de tiempo que has estado estacionado/a, 

debes entrar en la aplicación, dar a “PARAR” y después a “DESAPARCAR”, para que 
el parquímetro deje de correr. 

 
Se supone que después te devuelven la parte que no has consumido. 
 
Por otro lado, con la anterior aplicación “TELPARK” podía consultar si estabas 

denunciado/a, actualmente sólo se comunicará previo pago de 1€ mensual. 
 
Este cambio en la aplicación de la Zona ORA, está suponiendo grandes 

inconvenientes para usuarios y usuarias y nos han hecho llegar sus quejas ante las 
situaciones que se están produciendo. 

 
Ante esto, desde Unidas Podemos por Huelva, presentamos en Pleno la 

siguiente: 
 

PREGUNTA 
 
¿Qué piensa hacer el Equipo de Gobierno para dar solución a los problemas 

derivados de los cambios en la aplicación AparkaYa de la zona ORA?”. 
 
D. Luis Alberto Albillo España (ver archivo audiovisual)124. 
 
 
7º. Pregunta formulada por el Grupo Municipal VOX en los siguientes 

términos: 

                                        
123 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14589.0 
124 https://videoactas.huelva.es/session/sessionDetail/ff8080818709a43a0187e65807420108?startAt=14651.0 
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“En los últimos días, hemos tenido conocimiento de que el Ayuntamiento de 

Huelva ha pedido formalmente a la Junta de Andalucía que inicie el procedimiento 
administrativo preceptivo para declarar a la antigua estación de trenes como Bien 
de Interés Cultural en la categoría de Monumento. 

 
El Consistorio ha retomado este procedimiento una vez que el inmueble ha 

pasado a ser de titularidad municipal, al objeto de garantizar su máxima 
protección. 

 
A su vez, se ha anunciado por parte del equipo de Gobierno la instalación de 

una cubierta provisional, tras verse afectada por el incendio producido el pasado 
verano la cubierta origina de este edificio de estilo neomudéjar que data de 1880 y 
que está incluido en en el PGOU de Huelva en el “Catálogo de edificios, elementos 
y espacios de interés” con el grado P1 (protección integral no monumental). 

 
Una vez que parece que por fin echa a andar la necesaria recuperación para 

la ciudad de uno de los edificios más emblemáticos del patrimonio histórico y 
cultural de la capital y la provincia, queda por delante su rehabilitación, así como la 
definición última de su uso o posibles usos. 

 
Al respecto, ya obtuvo el apoyo unánime del Pleno la propuesta del Club 

Ferroviario de Huelva de crear un el Museo del Ferrocarril, si bien desde el equipo 
de Gobierno en algunas ocasiones también se ha apuntado a la posibilidad de 
compatibilizar dicho destino con posibles usos dotacionales públicos compatibles 
con el planeamiento urbanístico. 

 
Tras lo expuesto, el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Huelva 

formula la siguiente pregunta: 
 
¿Qué uso dotacional público tiene previsto el equipo de Gobierno para la 

antigua estación de trenes?”. 
 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez (ver archivo audiovisual)125. 
 
 
8º. Pregunta formulada por el Grupo Municipal VOX en los siguientes 

términos: 
 
“El pasado mes de noviembre, nuestro Grupo Municipal trajo una moción al 

Pleno del Ayuntamiento en la que pedimos al equipo de Gobierno mantener abierto 
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al tráfico el lateral de la Plaza de la Merced correspondiente al Paseo de la 
Independencia. 

 
Nuestra petición, que fue rechazada, partía del descontento de comerciantes 

y vecinos ante la peatonalización de las tres vías que rodean la plaza y ante la 
pérdida de aparcamientos. 

 
Una vez que se ha iniciado la primera fase de la actuación prevista, los 

problemas de tráfico provocados por dichas obras son ya evidentes, y todo apunta 
a que se convertirán en un auténtico caos circulatorio a medida que se acerque el 
periodo estival, con los desplazamientos hacia la Costa por la calle situada detrás 
de la Universidad.  

 
Tras lo expuesto, el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Huelva 

formula la siguiente pregunta: 
 
Aparte de los cambios y cortes en el tráfico llevados a cabo, ¿qué medidas 

alternativas tiene previstas el equipo de Gobierno para evitar el caos circulatorio 
por las obras de la Plaza de la Merced de cara al verano?”. 

 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez (ver archivo audiovisual)126. 
 
 
9º. Pregunta formulada por el Grupo Municipal VOX en los siguientes 

términos: 
 
“En febrero de 2021 fue aprobada por unanimidad una moción presentada 

por el Grupo Municipal VOX para que el Ayuntamiento liderase una campaña 
institucional de promoción del Parque Huelva Empresarial como uno de los motores 
económicos de la ciudad y para captar inversores. 

 
Del mismo modo, se acordó que el Consistorio tuviera en cuenta esta 

infraestructura para el desarrollo de eventos o ferias cuando las condiciones así lo 
permitieran, en referencia a las entonces restricciones marcadas por la crisis de la 
Covid-19. 

 
Han pasado más de dos años y, tal y como nos trasladan empresas allí 

instaladas, siguen a la espera de un mayor empuje por parte del Ayuntamiento a 
este espacio en el que el Ayuntamiento tiene un doble papel, como propietario 
minoritario y como motor de creación de riqueza y empleo en la capital. 
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De este modo, este parque empresarial, con una ubicación estratégica y gran 
disponibilidad de suelo, sigue siendo todavía un espacio con un enorme potencial 
por desarrollar y requiere de una mayor apuesta para atraer inversiones. 

 
Tras lo expuesto, el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Huelva 

formula la siguiente pregunta: 
 
¿Qué planes tiene previsto el equipo de Gobierno para impulsar el desarrollo 

del Parque Huelva Empresarial?”. 
 
D. Jesús Manuel Bueno Quintero, Concejal del Grupo Municipal del PSOE 

(ver archivo audiovisual)127. 

 
 
 

D. Gabriel Cruz Santana, Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, manifiesta lo que 
consta en el Acta (ver archivo audiovisual)128. 
 
 
 

No habiendo más asuntos a tratar, se levantó la sesión siendo las trece horas 
y treinta minutos, de la que se extiende la presente Acta, que firma el Ilmo. Sr. 
Alcalde Presidente conmigo el Secretario General, que certifico. 

 
(Documento firmado y fechado electrónicamente según consta en el margen).  
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